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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda,
iDecreto creando en este Ministerio un 

organismo -que se denominará “ Co
misaría general para la Represión 
del Contrabando y  la Defraudación. 
Páginas 1354 a 1358.

Ministerio de la Gobernación,
Decreto nombrando Jefe de Adminis

tración civil de segunda clase, Se
cretario del Gobierno; civil de la pro
vincia de Guipúzcoa, a D. Gregorio 
Ponzoa Rebagliato.— Página 1358,

TDtro ídem id. de tercera clase, en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Málaga, a D. Fernando Benavides 
España.— Página 1358.

ID ¿ros idem Secretarios de los Gobier
nos civiles de las provincias de Ali
cante, Cáceres y Lugo a D. José Do
mínguez Manresa, D. Vicente Hita 
Rabadán y  D. Lorenzo Fernández de 
la Somera y  Ruiz de la Pradat res
pectivamente.— Página 1358.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Drden estableciendo en la Dirección
" general del Instituto Geográfico, Ca- 

asiral y  de Estadística el Cornejo de 
Estadística.-—Página 1358.

Xttra, circular, disponiendo que la Co
misión encargada de formular la 
ejecución de obras para atender al 
paro obrero, quede integrada poi* los 
señores que se mencionad..— Páginas 
1358 1/ 1359.

Ministerio de la.'Guerra. •
tlrden concediendo al Capitán de In

fantería, D, Gonzalo Navacermda 
Rodríguez, Agregado militar adjunto 
a la Embajada en París y  Bruselas, 
el derecho a percibir las dietas de 

fcinco días invertidos en la comisión

del servicio que se expresa.— Pági
na 1359. ,

Otra, circular, resolviendo instancia 
promovida por D. Eusebio Cormgo  
Fernández, Secretario judicial de 
Puente de Cantos (Badajoz).— Pági
na 1359.

Otra, ídem, autorizando al Arma de 
Aviación militar para que celebre 
una subasta con objeto de contratar 
la adquisición de 9;500 metros de 
cordón amortiguador.— Páginas 1359 
«  1362.

Otras, ídem, disponiendo se devuelvan 
a los individuos que figuran en las 
relaciones que se insertan las canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.— Páginas 1362 
y  1363.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo sea dado de baja 

en el Cuerpo de Vigías de Semáforos 
de la Armada D. José Antonio Vela 
Gil.— Página 1364.

Otm nombrando Asesor jurídico su
plente en la Delegación marítima de 
Santander al Abogado D. Carlos Cas
tillo Y urrita.— Página 1364.

Otra ídem Mozo en la Subdelegación 
de Pesca de Llanes a D. Francisco 
Nebot Rubio.— Página 1364.

Otra resolviendo instancia formulada 
por el Snbinspecor de primera cla
se del Cuerpo general de Servicios 
marítimos, D. Ensebio Barreda Scctn- 
delta.— Página 1364.

Otra disponiendo que los señores que 
se indican sean dados de baja en el 
Cuerpo auxiliar para la Vigilancia 
y  seguridad en los puertos.— Página 
1364.

Otra convocando oposiciones entre 
primeros Maquinistas navales de bu
ques mercantes para cubrir tres pla
zas de Inspectores de buques.— Pá
ginas 1364 a 1366.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando la elaboración e

imposición de precintas de cincó 
céntimos para los paquetes de pro
ductos sujetos al impuesto sobré Ict 

. achicoria cuyo peso no exceda de 
40 gramos.— Página 1366.

Otra nombrando a D. Fernando Cayo 
del Valle Comisario general para la 
Represión del Contrabando y  la De
fraudación.— Página 1366.

Otra ídem a D. José Luis de Campos 
Salcedo Comisario Jefe para la Re
presión del Contrabando y la De- 

. fraudmión.— Páginas 1366 y  1367.
Otra, circular, disponiendo que los Je

fes y  Oficiales de Carabineros, com
prendidos en la relación que se in- 
serat pasen a servir los destinos que 
en la misma se indican.— Págind 
1367.

Ministerio de la Gobernación
Orden concediendo seis meses de IU 

cencía para asuntos propios al CapL 
tán de la Guardia civil D. Tomái 
Fernández Rogina.— Página 1367.

Otra resolviendo instancias ^elevadas 4 
este Ministerio por los Jefes, Oficia* 
les y  clases de tropa de la Guardia 
civil que fguran en la relación que 
se publica.— Página 1367.

Otras confiriendo los destinos o el pa< 
se a la situación que se indica, al 
Jefe, Oficiales y  Subtenientes de 16. 
Guardia civil que figuran en las re< 
lociones que se insertan.— Páginaí 
1367 y  1368.

Ministerio de Instrucción públicf 
y Bellas Artes.

Orden admitiendo a D. Antonio Bénb 
tez Morera la dimisión del cargo di 
Vocal del Patronato local de Forman 
ción profesional de Melilla. — Pági< 
na 1368.

Otra desestimando instancia suscriti 
por el Catedrático de Lengua fran< 
cesa del Instituto Nacional de Se4 
unda enseñanza de Alcoy D. Leo* 
poldo Querol Roso.— Página 1368.

Otra resolviendo instancia elevada i
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!' este Ministerio por D. José Arias 
’ Chantres.— Página 13G8. 
pira relativa a los exámenes en los Co

legios subvencionados e Institutos 
elementales.— Páginas 1368 y  1369.

Ministerio, de Trabajo, Sanidad 
' y. Previsión..

Xfrden disponiendo que el Jurado m ix- 
■ to de Harinería y Molinería, de Md- 

drid, tenga jurisdicción y competen
cia para entender con cuanto se re
laciona con las fábricas de almidón 
de harina de trigo.— Página 1369. 

TQiras ídem que los organismos que se 
expresan queden constituidos en la 
forma que se indica.— Páginas 1369 
y  1370.

'Otras relativas a bajas, dimisiones y  
‘ nombramientos del personal que se 

menciona de los organismos que se 
citan.— Página 1370.

Otra disponiendo se publique en este 
• periódico oficial el Reglamento para 

los conductores de las automotrices 
de los tranvías y ferrocarriles de Va
len cia -P ág in as  1370 a 1373.

Ministerio de. Agricultura.
prden  autorizando la celebración de Id 

i Asamblea de Inspectores . Veterina
rios del Cuerpo Nacional, que habrá 
de tener lugar en Madrid los días 9 
a 11 del próxim o mes de Junio.—■ 
Páginas 1373 y  1374.

Administración Central. 
Jíáciemda. — Subsecretaría, — Dispo

niendo ¡a provisión de cinco plazas 
de Celadores de Puertos francos de 
Canarias, para el de Sania Cruz de 
Tenerife; una para Gando y otra pa- 
ixi Aldea San Nicolás.— Página 1374.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados solicitando la exención  
del impuesto que gravados bienes 
de las pei'sonas jurídicas.— Página 
Página 1374.

Dirección general de Aduanas.-—Acuer
do habilitando en el canal de Monte 
Hano> enclavado en la bahía de San
to ña, el panto denominado Maris
mas de Cicero pdra el embarque, en 
régimen de cabotaje, de puníales de 
madera de eucalipto,— Página 1375.

Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes.-—Con
culco para la adquisición de 10.000 
frascos para envases de azogue. —• • 
Página 1376.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . .—  Dirección ge
neral de Enseñanza, Profesional y 
Técnica.— Nombrando a los señores 
que se indican para las -Cáedras que 
se mencionan.-—Página 1376.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Obras Hidráulicas. •— Sección de 
Aguas.-—Aprobando para el segundo 
trimestre del año actual los créditos 
pe figuran en ¡as relaciones que se 
inserían.— Página 1376.

Concesiones. —■ Resolviendo expedien
tes incoados por los señores que se 
indican relativos a los aprovecha
mientos de aguas en los puntos y  
para los fines que se mencionan .—- 
Página 1381.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.— Á.cla- 
retndo dudas respecto al trámite de 
interposición de recursos contra ¡q 
inclusión de fincas en el Inventario 
de las susceptibles de expropiación . 
Página 1383,

!Aprobando los Estatuios para expío* 
ción colectiva de predios rústicos, y, 
autorizando para concertar contra
tos de arrendamientos cote d ivos de 
las Sociedades que se mencionan 
Página 1383,

In d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección ge
neral de Minas y Combustibles.—. 
Nmbrando a los señores que se indi
can para constituir el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición  
para la provisión de dos plazas de 
Ayudantes de Minas en el Instituto 
Geológico y  Minero de España.— Pá
gina 1334.

C o m u n i c a c io n e s .— Delegación del Tri* 
bunal de Cuentas de la República en 
este Ministerio.— Llamando y citan* 
do al Oficial de Correos D. Esteban 
Rniz Pérez.— Página 1384.

Dii 'ección general de Correos.— Ins* 
pección genera 1.— C i tan do y empla* 
zando ai funcionario técnico del 
Cuerpo de Correos D, Rafael Pérez,. 
Buena.— Página 1384.

A n e x o  ún ico .-— -B o ls a —  O p o s ic io n e s  a 
ía Cátedra de Estructura atómico* 
molecular y Esceptografia, vacante, 
en ¡a Facultad de Ciencias Me la UnU 
versidad de Madrid. —  A d m in is tr a - ’ 
c ió n  p r o v in c i a l .— A n u n c io s  de pre*  
v io  p a g o .— E d i c t o s .— -C u ad ros esta-*
DÍSTICOS, i

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
i ¡El creciente volumen que el contra
bando y la defraudación vienen de mo- 
íplo sucesivo alcanzando iba llegado a un 
L¡punto tal en la curva de su desarrollo* 
||ue fuerza al -Gobierno a adoptar me- 
pidas de adecuada defensa para con
tener el impulso de su avance y, en 
kefiniíiva^ para dominarle, a fin de con- 
lira r el considerable ¡quebranto que en 
Si interés de la Hacienda pública viene 
produciendo, cada vez más acentuada- 
l^aente, esta especial forma de delin- 
¡Suencia.
- Es notorio que, a pesar del elevado 
’celo y  esforzado empeño con que cuin- 
|üen su penosa y  delicada misión ios 
!|r adicionales instrumentos represores 
uel fraude,  ̂ no logran dominarle en la 
añedida que el interés de la Hacienda 
pública reclama, y ello no es debido 
ciertamente a un imperfecto e irregu
lar funcionamiento de los mismos, sino 
más bien a una defectuosa instrumen
tación del sistema en que tales < orga- 

/nismos se desenvuelven, pues falto éste. 
1 de un correcto engranaje que deter
mine la conveniente articulación de

¡unos con otros para una actuación rít- 
>Biica y  uniforme en su común función,
{ Sa ‘lugar, de modo basta cierto punto

inevitable, a que su eficacia se contrai
ga y merme ai no existir punto de con
vergencia í entre los misinos por medio 
de un organismo central, como el que 
se proyecta, que permita, al cerrar el 
circuito represor, el funcionamiento 
articulado y coordinado de cada uno 
con relación a los demás dentro del 
área de su respectiva competencia, sin 
obstáculos que puedan impedirlo o di
ficultarlo en razón a rozamientos ju
risdiccionales, discrepancias de inicia
tivas, distingos de función o antago
nismos de fuero, cuando la suprema 
exigencia del interés fiscal imponga co
mo necesaria una actuación fuerte y 
conjunta en su defensa, por parle de 
iodos los que legalmonte están llama
dos a ejercerla.

Dicho organismo tiene, pues, como 
fundamental significación la: de servir 
para centralizar en él, por directa de
legación del Ministro de Hacienda, todo 
el régimen relativo a una fuerte poli
cía: fiscal—inexistente en España— en 
cuanto afecte a las Rentas y-M onopo
lios fiscales acogidos a la legislación' 
penal de contrabando y: defraudación. 
Dotado de plena autoridad, asistido de 
un personal perfectamente idóneo, re
cogerá en sí, por su iniciativa, todos 
los antecedentes, noticias, datos y, en 
general, una amplísima información téc
nica y práctica de todo aquello que

puede tener contacto con aquellas ex-* 
presiones fraudulentas, cuyos eleraen* 
ios informativos serán aprovechados no) 
ya solamente para la ejecución inme* 
diata de sus peculiares servicios re* 
presares, sino para el estudio a fondó 
de estas típicas formas de delincuen
cia y de sus medios determinantes Ó 
favorecedores, a fin de corregirlas y¿ 
en definitiva, dominarlas por un pru* 
dente método de higiene fiscal, desgra* 
nado en medidas oportunistas o sisíe-̂  
mélicas que se irán adoptando por e! 
Gobierno en armonía con los requerí-* 
mientos de las circunstancias; reabsor* 
berá todo aquello que, por no estar á¡ 
cargo directamente de los instrumen* 
tos represores en cuanto con el con-* 
trabando-.y. la defraudación se relación 
na, está actualmente disperso y desaten* 
d id o ; será gestor e impulsor de la re* 
presión, sin tocar para nada a los &er* 
vicios propios de aquellas orgamelo
nes tradicionales, a no ser que, por ex* 
cepcional y concreta irregularidad dej 
su funcionamiento, permitan a su ira* 
vés la' filtración del fraude, desarro* 
liando sus iniciativas en este orden pon 
sí mismo o con el concurso de tales' 
instrumentos represores en marcha, so
bre la base de una actuación sencilla, 
enérgica y eminentemente dinámica, y? 
por último, será un Gabinete técnico! 

- capaz de estudiar y  conocer en toda



Gaceta  de Madrid.—-Núm . 149 29 Mayo 1934 1 3 5 5

momento la curva de la delincuencia 
fiscai y las causas deíerminantes^de sus 
¡oscilaciones con el fin de corregirlas 
mediante el empleo de las medidas ade
cuadas, viniendo a constituir» por con- 

..-¡siguiente, un verdadero péndulo con- 
¡trol de la función preventiva y de la 
represora.

Por su especial carácter se atribu
yen a este Centro dos servicios de la 
.mayor importancia; uno de ellos es el 
de la vigilancia constante en cuanto a 
la ejecución de los fallos dictados por 
las Juntas administrativas, al efecto, no 
sólo de asegurarse del debido cumpli
miento de las sanciones impuestas por 
dichos organismos para asegurar su 
éjemplaridad, sino como medio de cons
tituir una perfecta estadística penal en 
el orden técnico, y el otro servicio que 
¡se le encomienda es él Registro cen- 
jtral de penados por faltas de contra
tando y defraudación, cuya importan
cia no es necesario encarecer dado el 
valor que, como circunstancia? ¡modifí- 
¡cativa de la respo;nsabilidad, alcanza la 
reincidencia en el orden penal, hasta 
ahora no determinada con exactitud en 
■ningún caso por la ausencia de este Re
gistro en la imperfecta organización 
del sistema represor.

Con este desenvolvimiento se estruc
tura, en términos generales, el orga
nismo central que se proyecta, no como 
una aspiración de tipo ensayista e im- 
pírico en razón a posibilidades más o 
menos eventuales y remotas de supues
ta o problemática utilidad o convenien
cia, sino como medida impuesta por la 
realidad con requerimientos de inexcu
sable, y que, aun flotando como latente 

...jen todos los intentos de reorganización, 
jes ahora cuando viene a cristalizar, de 
modo definitivo, como ¡hecho de pro- 
toetedora eficacia, asegurando de ante
mano un positivo y considerable incre
mento en las rentas afectadas por es
tas formas concretas de delincuencia, a¡ 
cuyo dominio tiende con la certeza de 
obtenerlo.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En él Ministerio de Ha

cienda se crea un organismo que se 
denominará Comisaría general para la 
Represión del Contrabando y la De
fraudación^ que, por delegación del Mi
nistro, tendrá como funciones esencia
les las de unificar, organizar y dispo
ner los servicios necesarios o conve
nientes para la prevención, vigilancia 
y persecución del contrabando y la de
fraudación que puedan intentarse o co
meterse en relación con las rentas de 
Aduanas, alcoholes, azúcares, achico- 
Was, cafés, tés y  cervezas^ así como

con los artículos y efectos estancados 
o monopolizados por la Administración, 
con los de ilícito comercio, y con aque
llos cuya importación o exportación se 
hallaren prohibidas por las disposicio
nes vigentes, aun cuando la prohibición 
fuera temporal o condicionada.

A este efecto, el citado organismo 
centralizará todos los servicios de po
licía fiscal relativos a estas formas de 
fraude que no estén especialmente atri
buidos a los Cuerpos u organismos re
presores, y de éstos, Jos que estime ne
cesarios a los fines de su peculiar fun
ción, -

Artículo 2.° La Comisaría general 
citada ejercerá, en virtud de la dele
gación a que se refiere el artículo an
terior, las facultades que al Ministro 
ele Hacienda corresponden en todos los 
servicios relativos a las rentas y mo
nopolios fiscales, efectos y artículos que 
se expresan en dicho precepto en cuan
to afecten dé modo exclusivo a la pre
vención, vigilancia y persecución del 
contrabando y la defraueión que, con 
relación a ellos, pudieran intentarse o 
cometerse, sin que ello restrinja ni di
mite la competencia propia de oíros 
organismos inspectores^ actualmente en 
yigor, dentro del ramo de la Hacienda 
pública, que conservarán- en toda su 
plenitud, con independencia de la que 
se atribuye a la Comisaría general.

Este organismo queda facultado de 
modo expreso para disponer en todo 
el territorio nacional y plazas de so
beranía cuantos servicios considere ne
cesarios o convenientes a los fines de 
su propio cometido y también para or
denar su práctica, bien por los indi
viduos que la forman o por los Res
guardos oficiales y de las entidades 
subrogadas en los derechos de la Ha
cienda pública, pudiendo en uno y o'.trp 
caso requerir el concurso/ que deberá 
serie prestado, de todas las Autorida
des, funcionarios y fuerzas, aunque no 
dependan del Ministerio de Hacienda, 
de conformidad con lo dispuesto por 
la ley de Contrabando y Defraudación.

Artículo 3.° La Comisión general 
estará constituida por un Comisario 
general, un Comisario Jefe, siete Co
misarios y un número de Agentes de 
inspección que se fijará por el Minis
terio de Hacienda a propuesta del Co
misario general, de acuerdo con las 
necesidades que acuse el servicio', sin 
-que en ningún caso pueda exceder de 
15 el número de dichos Agentes,

El Ministro de Hacienda hará el 
nombramiento de Comisario general y 
el de Comisario Jefe, debiendo recaer 
el de este último c,n un Abogado del 
Estado. La designación de los demás 
Comisarios y la de los Agentes inspec- 
itpr&s se hará i-am.hmn txqp el Ministro

de Hacienda, a propuesta del Comis|< 
rio general y recaerá necesariamente 
en funcionarios pertenecientes a 
Cuerpos general de Hacienda y espfe! 
cíales de Aduanas, Carabineros, Vygí* 
lañóla, Pericial de Contabilidad, Pr^ ' 
fesores Mercantiles y a los ResguardoS 
de las Compañías subrogadas. \ j

Todos los funcionarios adscritos g 
la Comisaría general desempeñarán st¿ 
cometido en ésta como servicio pro* 
pió de sus respectivos destinos, a W  
cuales deberán ser reintegrados cua% 
do por cualquier causa cesaren en ¿J 
[que desempeñen dentro de la Comisa 
ría general, sin que mientras tanto dé* 
jen de percibir, además de -sus sueldo! 
respectivos, las gratificaciones o emo
lumentos de cualquier clase que leg 
estuvieran asignados con anterioridad 
o les correspondieran por razón dé 
sus cargos en el futuro.

El personal auxiliar necesario para1 
los trabajos interiores de la Comisé* 
ría general será facilitado por los di!* 
tintos Ramos y organismos a que a fe í
ten los servicios propios de la misir& ' 
en la medida que el Comisario gen& 
ral entienda necesaria.

El Comisario general y  él Comisa,* 
rio Jefe y los Comisarios gozarán, p #  
ira todos los efectos, del concepto tfe 
Autoridad pública, y de Agentes cíe 
ella, los de la inspección.

Artículo 4 f  El Comisario general,1 
ostentará la representación de la Có* I 
misaría para todos los efectos, y la su* ; 
perior Autoridad dentro de la misma/ 
siendo facultades peculiares suyas la! 
siguientes: /

1.a Decretar, a los fines del espe
cial cometido de dicho organismo, las 
visitas de inspección que juzgue pre* 
cisas o convenientes en todos los se-pf’ 
vicios y organismos dependientes 
Ministerio de Hacienda, con excep* 
ción de los Centros directivos y Trf- 
¡bunal Económicoadministrativo Cen* 
tral, y proponer al Ministro de Ha
cienda las / que en caso de marcad^ 
gravedad fuera necesario practicar eii 
dichos Centros directivos,

2.a Incoar o disponer la incoación 
de los expedientes gubernativos qué 
como consecuencia de tales visitas 
en virtud de cualesquiera otras cir< 
constancias relacionadas con los fine< 
propios de la Comisaría general fue/ 
tíx procedente instruir contra los ñ w  
dionarios incursos en posible respoñ* 
sabllidad, y acordar por/sí mismo Jg 
suspensión de empleo y sueldo 3$ 
aquéllos, cuando atendida la grayedaá 
de los hechos que 'la motivaran lo es* 
time procedente. 11

Estos expedientes se instruirán, d$ 
ordinario, por las Inspecciones © Je/ 
fes de los respectivos Centros y; orgr
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mismos, y  solamente en caso de excep
ción, cuando así io estime procedente 

j e l Ministro, a propuesta del Comisario 
general, poir la Comisaria.

En todos los expedientes guberna
tivos que a propuesta o por iniciativa  
de la Comisaría general se instruyan 
por funcionarios o Autoridades ajenos 
a la misma, tendrá intervención dicho 
organismo, para instar cuando con
venga al mejor enjuiciamiento de los 
¡hechos que los hayan motivado.

3.a Proponer al Ministro de Ha
cienda o a las Autoridades que puedan 
(acordarlo, los traslados por conve
niencia del servicio, de toda clase de 
funcionarios dependientes del Minis
terio de Hacienda, así como también 
de los Jefes, Oficiales, Clases e indivi
duos pertenecientes a los Resguardos 
de mar y tierra.

4.° Poner en conocimiento de los 
¡Jefes de los Ramos respectivos las que
jas que procedan contra las Autorida
des y funcionarios que no dependan 
del Ministerio de Hacienda, por los 
actos u omisiones causantes de aqué
llas en sus relaciones con la Comisa
ría general y por razón de los servi
cios propios de los mismos afectados 
por el fraude, a fin de que les sean 
aplicadas las sanciones que en su caso 
procedan, de las que los Jefes respec
tivos darán cuenta al Comisario gene
ral.

5.a Proponer al Ministro de Ha
cienda las modificaciones que a su jui
cio  convengá introducir en la legisla

c ió n  penal sobre contrabando y  de- 
J . audación, en la de los tributos a que 
Hquélla afecte y en la de los servicios 
¡gestores de los mismos.

6.° Ordenar y distribuir interior- 
Jmente los servicios propios de la Co- 
jmisaría general.

7.a Proponer al Ministro de Ha
cienda el nombramiento y separación 

.de los individuos pertenecientes a la 
Comisaría general, cuyas decisiones se 
acordarán en todo caso discreció n al
imente.

8.a Dar cuenta al Ministro de Ha
cienda, para que resuelva lo proce
dente, de aquellos casos que lleguen 
la su conocimiento, en que la compe
tencia atribuida a las Juntas adminis
trativas fuera invadida por cualquiera 
j de los órgános de la Administración 
! central, o cuando éstos, en materia de 
| contrabando y defraudación, se arro
garan facultades que no les estuvieran 
legalmente reconocidas.

No se podrá adoptar por iniciativa 
de la Comisaría general ni ninguna 
ctra Autoridad, medida sancionadora 

,¡alguna, ni someter a expediente a los 
I ¡que formen parte, como Vocales de 
(las Juntas administrativas, en razón a

los fallos que dicten estos organismos, 
sino cuando dichos pronunciamientos 
adquieran la condición de firmes, y 
tan sólo por la prevaricación en que 
pudieran ¡haber incurrido al dictarlos.

9.a Comunicar a las Autoridades y  
funcionarios de todo orden las ins
trucciones, noticias o referencias que 
estime procedentes para la más eficaz 
realización del cometido propio de la 
Comisaría general, vigilando y asegu
rándose de que se han adoptado las 
medidas oportunas al efecto, y, asimis
mo, reclamar de las Autoridades y fun
cionarios citados cuantos antecedentes 
y datos considere necesarios a los fines 
que están atribuidos a la Comisaría ge
neral.

10. Recurrir en alzada contra los 
fallos dictados en expedientes sobre 
contrabando y defraudación por las 
Juntas y  Tribunales administrativos o 
promover la declaración de lesividad 
de aquéllos, a los efectos del óportuno 
recurso en vía contencioso administrati
va, cuando así lo considere procedente.

11. Las que de modo especial le en
comienden, con carácter general o en 
cada caso,, el Ministro de Hacienda.

Artículo 5.° El Comisario Jefe sus
tituirá al Comisario general en sus au
sencias y enfermedades y en aquellas 
delegaciones de servicios que especial
mente le encomiende, teniendo, además, 
como facultades peculiares las siguien
tes:

Primera. El, examen y revisión de 
los fallos dictados por las Juntas ad
ministrativas, al efecto de proponer al 
Comisario general el ejercicio de las 
atribuciones que le estén reconocidas 
en el apartado 10 del artículo anterior.

Segunda. El estudio e informe de 
los asuntos y propuestas del personal 
que hayan de ser resueltas por el Co
misario general o por el Ministro.

Tercera. La compilación de las dis
posiciones legislativas que directa o in
directamente afecten al contrabando y 
la defraudación, y la preparación de 
las propuestas que el Comisario gene
ral haya de elevar al Gobierno.

Cuarta. La formación de la estadís
tica penal sobre contrabando y defrau
dación cometidos en todo el territorio 
nacional, y la de los trabajos de la Co
misaría general sobre las mismas ma
terias.

A este efecto, el Presidente del Tri
bunal Económicoadministrativo Central 
y los de las Juntas administrativas re
mitirán mensualmente a la Comisaría 
general un estado de los expedientes 
incoados y resueltos durante el mes an
terior, con las copias de los fallos que 
en los mismos recaigan.

Quinta. Vigilar con todo rigor la 
eiecución de dichos fallos, en la forma

y dentro de los términos fijados por 
la ley penal y procesal de Contraban
do y Defraudación, a cuyo efecto los 
Presidentes de las Juntas administra
tivas, en el estado mensual que han de 
remitir a la Comisaría general a vir
tud de lo ordenado por el apartado an
terior, harán constar la situación de 
cada expediente en lo que haga refe
rencia a la ejecución del acuerdo dic
tado en ios mismos, expresando si se 
ha ingresado o no el importe de las 
multas que hubieran sido impuestas y, 
en su caso, la fecha del ingreso o de 
la consignación y el número de la carta 
de pago o del resguardo de la Caja de 
Depósitos. Si se hubiera garantizado el 
pago de dichas multas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 108 de la ley 
de Contrabando, se hará constar con 
el debido pormenor la índole de la ga
rantía prestada; si hubiera habido lu
gar al embargo de los bienes del reo, 
se expresará la situación en que se en
cuentra' el procedimiento de apremio, 
y  si, por la insolvencia total o parcial 
de aquél, se hubiera acordado su pri
sión subsidiaria, se hará constar la fe
cha en que comenzó a cumplirse ésta 
y la liquidación de la condena.

Los Presidentes de las Juntas admi
nistrativas harán constar en el estado 
de referencia la situación en que se 
encuentran todos los expedientes, sea 
cualquiera la fecha de su incoación, en 
tanto en cuanto 110 se encuentren fene
cidos por sentencia o resolución firme 
debidamente ejecutada.

El procedimiento ejecutivo previsto 
en los artículos 102 y siguientes de la 
vigente ley de Contrabando y Defrau
dación no podrá en modo alguno sus
penderse ni interrumpirse sino por las 
causas, en la forma y con los requisi
tos determinados en la misma ley y en 
el Estatuto de Recaudación, debiéndo
se poner, en todo caso, en conocimien
to de la Comisaría general la causa que 
pudiera determinar su paralización.

Sexta. Redactar la M e m o r i a  que 
anualmente habrá de elevarse al Go
bierno por el Comisario general, ha
ciendo constar en ella los trabajos rea
lizados por la Comisaría general du
rante ese período, las noticias estadís
ticas que se previenen por esta dis
posición y las demás informaciones qu« 
se consideren de interés en cuanto a 
las materias a que se extiende el co
metido de la misma.

Artículo 6.° Los Comisarios queda
rán permanentemente asistidos de las 
facultades necesarias, conforme a este 
Decreto, para prevenir, vigilar y per
seguir, en todo el territorio nacional y 
plazas de soberanía, el contrabando y 
la defraudación que pudieran intentar
se o cometerse con relación a las Reit-
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tas o Monopolios fiscales mencionados 
en el artículo 1.°, podiendo promover 
por su iniciativa las gestiones o dili
gencias convenientes a dichos fines, de 
cuya iniciación darán cuenta al Comi
sario general. Los Comisarios ejerce
rán su función con todas las atribucio
nes y prerrogativas propias de la Co
misaría general, sin perjuicio de las 
facultades que circunstancial y especial
mente pueda delegar en cada uno de 
ellos el Comisario general. Cuando el 
Comisario actuare en virtud de comi
sión que le hubiera sido conferida por 
el Comisario general, ostentará en la 
realización de su cometido la represen
tación de éste, además de la del Cen
tro, sin precisarse en este caso expresa 
delegación de facultades.

Los Comisarios auxiliarán además 
al Comisario general y al Comisario 
Jefe en todos los trabajos que espe
cialmente les encomienden.

Artículo 7.° Los Agentes Inspecto
res estarán a las inmediatas órdenes 
del Comisario Jefe en los trabajos in
feriores de la Comisaría y de los Co
misarios en los servicios del exterior, 
no teniendo más facultades que las 
que en cada caso se les confieren ex
presamente, sin perjuicio de las que 
de modo genérico les están atribuidas 
por la legislación vigente en materia 
de contrabando y defraudación para 
la persecución de los mismos.

Artículo 8.° Estará a cargo de la 
Comisaria general, e inmediatamente 
del Comisario Jefe, el Registro gene
ral ele penados por faltas de contra
bando y defraudación.

Dicho Registro se compondrá de las 
fichas qug, con sujeción a modelo, se 
formen con los antecedentes que obren 
actualmente en las Secretarias de las 
Juntas administrativas, con relación 
9 aquellas personas que hubieran sido 
¡anterior y ejecutoriamente condenadas 
por faltas de contrabando y defrauda
ción, y con las que en lo sucesivo ha
yan de formarse por infracciones de 
la misma índole, cuando hubieran si
do sancionadas por sentencia o reso
lución firme.

A este efecto, los Presidentes de las 
Juntas administrativas remitirán a la 
Comisaría general, dentro del mes si
guiente al de la publicación del pre
sente Decreto, un estado con relación 
& los antecedentes que obren en las 
Secretarías respectivas de las mismas, 
en el que harán constar : la naturaleza, 
edad, profesión, estado, nombres y 
apellidos paterno y materno, y tam
bién los de los padres, si constaran, 
de la s ,personas que en los tres últi
mas años hubieran sido eje cuto ria- 
hiente condenadas por faltas de con
taban do y defraudación, expresando

la índole de la que motivó la conde
na, la fecha del acuerdo en que ésta 
se impuso y de la que quedó firme, y 
si éste se cumplió o no por el reo, ha
ciendo constar, en caso negativo, la 
causa que lo hubiera impedido.

En lo sucesivo, los Presidentes de 
las Juntas administrativas cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que se ex
tiendan por duplicado, tan pronto co
mo aquéllas dicten un acuerdo conde
natorio por hechos constitutivos de 
faltas de contrabando y defraudación, 
las oportunas fichas, con sujeción a 
los requisitos que se expresan en el 
párrafo anterior; una de las cuales se 
remitirá a la Comisaría general, en 
cuanto el acuerdo condenatorio quede 
firme, a los efectos de su incorpora
ción al Registro, y la otra quedará ar
chivada en la Secretaría respectiva, 
cuidando de hacer constar, por dili
gencia en el expediente de su razón, 
el cumplimiento de este requisito.

La Dirección general de Prisiones 
remitirá a la Comisaría general una 
copia autorizada de las fichas que en 
lo sucesivo se formen a los condena
dos por razón de delitos de contra
bando y defraudación.

Las Juntas administrativas, una vez 
que esté organizado el Registro que 
se crea por este Decreto, antes de dic
tar su acuerdo en los expedientes en 
que intervengan, reclamarán de la Co
misaría general, por conducto de su 
Presidente, la certificación de antece
dentes penales de las personas contra 
las que se instruyan aquéllos; la cual 
certificación deberá ser remitida, con 
los que constaren en el expresado Re
gistro, a la Junta administrativa que 
los reclame, en el término de veinti
cuatro horas siguientes al recibo del 
oficio' en que se produzca tal instan
cia, y en el qi>e se hará mención de 
los nombres, apellidos, naturaleza, fe
cha de nacimiento, profesión y estado 
del presunto reo y los nombres y ape
llidos de sus padres. Con vista de ta-% 
les antecedentes, el Comisario Jefe, 
como encargado del Registro, expedi
rá la correspondiente certificación, la 
que con el visto bueno del Comisario 
general se enviará al organismo que 
la hubiera reclamado.

Artículo 9.° La Comisaría general 
será necesariamente oída en todas las 
propuestas que los Jefes de los Cen
tros y organismos del Ministerio de 
Hacienda eleven al Ministro en orden 
a los servicios y legislación relativos 
al contrabando y la defraudación, 

Artículo 10. La Comisaría general 
participará, en la medida dispuesta 
por la vigente ley de Contrabando y 
Defraudación, en las multas que con 
arreglo a ella se imnongan en los ex

pedientes promovidos por iniciativa 
de la misma.

Si con el importe de dicha partid* 
pación, en la proporción que se fije 
por las disposiciones complementarias 
que habrán de dictarse, no llegaran a 
cubrir los funcionarios que integran 
la Comisaría general una cantidad 
equivalente a la de sus sueldos res
pectivos, se completará aquélla a ex
pensas de la participación que corres* 
pon de a la Hacienda pública percibir 
en las multas que se impongan por ra
zón de hechos constitutivos de contra
bando- y defraudación, con arreglo a 
lo dispuesto por los artículos 41, 42 
y 52 de la ley Penal vigente, en lo que 
no constituya reintegro del derecho 
defraudado ni indemnización de per
juicios, previa la oportuna liquidación 
en el último mes de cada año econó
mico o de sus prórrogas y en concep
to de premio compatible con cualquie
ra otro percibo que les estuviera asig
nado.

Las operaciones de la Comisaría ge
neral en la contabilidad de sus ingre
sos y pagos serán intervenidas por un 
delegado de la Intervención general de 
la Administración del Estado.

El cargo -de Comisario general lle
vará anexa, para todos los efectos, la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración.

Artículo 11. Las dietas que deven
gue el personal de la Comisaría gene
ral cuando se desplace del lugar de 
su residencia oficial por necesidades 
de su servicio, se abonarán en la me
dida y formas dispuestas por la le
gislación en vigor, con arreglo a la ca- 
tegoríanle cada funcionario.

El Comisario general tendrá dere
cho a usar pase de libre circulación 
por todas las líneas de ferrocarriles y 
por las aéreas subvencionadas. Se ex
tenderán a nombre de la Comisaría 
general, además, los pases de servicio 
que el Ministro de Hacienda considere 
necesarios, a propuesta del Comisario 
general; pudiendo todos los indivi
duos que forman este organismo utili
zar, cuando las necesidades del servi
cio lo exigieran, los elementos de trans
porte marítimo dependientes de los 
resguardos de Carabineros y de las 
Compañías Arrendatarias de Tabacos 
y Petróleos.

La Comisión general gozará, ade
más, de franquicia postal y telegráfica 
para su correspondencia oficial.

Ar tí culo 12. Una vez al m es, cuan* 
do menos, se reunirá, bajo la presiden 
cía del Ministro de Hacienda o del 
Subsecretario, una Junta compuesta 
por los Directores generales de Adua< 
ñas y de lo Contencioso del Estado, Pre* 
side-nta /W  Tribunal Ecnnómicoadmí
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uistrativó Central, Comisar io general 
¡para la represión del contrabando y; 
(defraudación, Inspector general de Ca
rabineros y representante d'el Estado 
en los Monopolios arrendados, para; 
dar ementa del estado de sus respecti
vos servicios en orden a la represión 
del tau de, noticias o iniciativas de 
interéc, encaminadas al mismo fin y,; 
en geceral, de cuanto el Ministro pre- 
jeise conocer con relación ta la marcha 
de aquellos servicios.

Artículo 13. Por el Ministro de Ha
cienda se habilitarán los fondos nece
sarios para atender a los gastos que 
origine la constitución de la Comisaría 
general y se dictarán, además, las dis
posiciones complementarias o  aclara
torias que exija la aplicación del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NIOiETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l;Ministro ite Hacienda, •
Ma n u e l  M arracó  y  Ra m ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Con arreglo al artículo 4.°, aparta-* 
do A-a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para aplicación de la 
ley  de Baies de 22 de Julio del misino 
año,

Veítfga en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, Secre* 
tario del Gobierno civil de ;lg provine 
cia de Guipúzcoa, con la antigüedad 
de 29 del actual y  en vacante produ« 
cida por jubilación de D. Manuel Fer* 
nández Reyes, a D. Gregorio Ponzoá' 
Rebagliato, que desempeña el mismo 
cargo con la categoría inferior inme
diata.
. Dado en Madrid a veinticinco de Ma

yo de mil novecientos ¡treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

De conformidad con lo prevenido en 
Mi artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de lf ií8,

Veñg-o .en'nombrar Jefe Uc 
Iración civil de tercera clase, en ei Go
bierno civil de la provincia de Málaga 
y  en vacante producida por ascenso de 
D, Gregorio Ponzoa Rebagliato, a don 
Fernando Gcnavides España, exceden
te de igual clase.

Dado en 3 \rlrid a veinticinco de Ma
yo de mil -i-mecientes treinta y 'cuatro. 
SICICTO A 7j 3 ALA-ZAMORA Y TORRES

E l Miui& v o  de la Gobernación,
S a f a e l  3 a l a z a r  A l o n s o ,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante a D. José Domín
guez Manresa, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, que desempeña 
igual cargp en el de Cáceres.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  3  a  l  a z a  r  A l o n s o -.

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres a D. Vicente Hita Ra
badán, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, que desempeña igual car
go en el de Córdoba.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Vengo en nombrar Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Lugo 
a D. Lorenzo Fernández de la Somera 
y Ruiz de la Prada, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase que pres* 
ta sus servicios en el Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y  cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.; Con el fin de regularizar! 

los servicios encomendados a las Sec-: 
clones de Estadística, dependientes de 
esa Dirección general,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1,° Que se establezca en esa Direc
ción general el Consejo de Estadística, 
constituido por los Jefes que ocupen 
los cinco primeros puestos del Esca
lafón del Cuerpo Nacional de Estadís
tica,

2,° La misión del Consejo, puramen
te consultiva, será la de asesorar a la 
Dirección general en aquellos asuntos 
que, por iniciativa de ésta o por dis
posiciones de su Reglamento, hayan de 
pasar a su estudio e informe.

3,° La Presidencia del Consejo dé 
Estadística corresponderá al número 1 
del Escalafón, que denominará “ Presi
dente del Consejo de Estadística” /  sin

perjuicio de la facultad que tendrá el 
Director general de presidir, cuando 
lo estime conveniente, las sesiones del 
Consejo.

4,° Encomendado al Consejo el exa* 
men de un asunto, será encargado 
estudio a una ponencia constituida ne-: 
cesariamente por uno o más Vocales; 
del mismo y por el Jefe del Servicio; 
a quien directamente afecte la cuestión 
de que se trate, el que actuará como, 
Vocal con voz, pero sin voto, en las 
correspdndienies sesiones del Conseje*

El informe de este Jefe deberá seií 
razonado por escrito y se unirá al que 
en igual forma elevará el Pleno del 
Consejo a la Dirección general.

5.° En las sesiones plenarias achia* - 
rá como Secretario sin voto, pero con 
voz, en cuanto tenga relación con sus; 
peculiares funciones, el funcionario deí 
Cuerpo Nacional de Estadística auxilia  ̂
técnico del Director, quien tendrá a sus; 
órdenes el personal perteneciente a lá 
actual Secretaría de la Dirección ge-* 
neral.

6 /  Estará a cargo de los Vocales 
del Consejo de Estadística la inspec* 
ción de los servicios, pero sin consti* 
tuir una función determinada y per-* 
■manen-te, dado que la Dirección gene-* 
ral podrá encomendar las inspeccione^ 
a realizar, , designando libremente e{ 
■funcionario que ha de llevarlas a cabo*

7 / Las funciones de los miembros1 
del Consejo de Estadística serán inde* 
pendientes y podrán ser compatible! 
con los cargos o destinos que la Di* 

-reeción pueda encomendarles en losdís* 
tintos servicios.

Viva V. I. muchos años. Madrid,, 283 
de Mayo de 1934.

RICARDO SAMPER i
Señor Director general del Instituid

Geográfico, Catastral y  de Estadía*
- ¡tica.

ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Habiendo acordado el 

Consejo de Ministros constituir una Cch 
misión encargada de formular la efe* 
cución de obras para atender al paro; 
obrero,

Esta Presidencia ha tenido a bien di|* 
poner que dicha Comisión quede inte-* 
grada con los señores y  representación 
ne.s siguientes: !

D. Manuel Becerra, Subsecretario dd 
Obras públicas, por el mismo Ministe* 
rio; D. Daniel Ríu, Director del Banco; 
Exterior de España, por el Ministerio, 
de Trabajo, Sanidad y Previsión; D. AP 
fredo Sixto Ontán, Interventor general 
de la Administración del Estado, poñ 
el Ministerio de Hacienda, y como &P 
píente, D. Pedro Gárate; D, Ensebio 
Martí Lamichu Presidente del Consejé
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¡¡Te Industria,, por .el Ministerio de In
dustria y Comercio; D. Tomás Villa- 
¡nueva; por eR Ministerio de Agricul- 
¡tura; Di Nicolás de Ochoa y  Lorenzo, 
Coronel Ingeniero de la Armada, por 
¡el Ministerio de Marina, y D. Epifanía 
Caseneña y  Gascón, Comandante dé/Es
tado Mayor, por e l  Ministerio de la 
¡Guerra.

Madrid, 22 de Mayo de 1934.
RICARDO-SAMEER; , 

Señor Ministro de... Señores..,

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Esté Ministerio ha-te» 
nido a bien conceder derecho al Ca» 
ipitán de Infantería D. Gonzalo Nava- 
cerrada Rodríguez, Agregado militar 
adjunto a las Embajadas de la Repú
blica en París y Bruselas, a las dietas 
d'e cinco días invertidos en la comí- 
las, para asistir, a los funerales- dé Sil 
Majestad el Rey Alberto X de Bélgica* 
las; para asistir a los funerales de su 
[majestad el Rey Alberto I de Bélgica, 
[así como también el importe de los 
¡viáticos correspondientes a los viajes 
efectuados, siendo cargo la cantidad 
de 548,80 pesetas oro, a que ascienden 
dichos devengos* al concepto 5¿° del 
capítulo 7E, artículo 8.° de la Sec
ción 4o° del vigente presupuesto, que 
deberá ser situada en Taris por da In- 
tendencia Central, a disposición del 
interesado.

Lo digo a Y. E, para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid; 9 de Má* 
yo de 1934,

DIEGO HIDALGO
Señor Genera! Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejécito, señor Interven
tor Central de Guerra*

ORDENES CIRCULARES
1 Excmo, Sr.: Vista la instancia pro* 
teovida por B; Ensebio Gornago Fer- 
fiándéz, Secretario judicial de Fuente 
de Cantos (Badajoz), en solicitud de 
t e  se determine la forma en que ha 
dé estimarse los derechos a que se 
defiere la Orden circular de 27 de Ma
yo de 1928 (Goleccióii Legislativa  nú* 
t e r o  190), para efectos de reducción 
de cuota, de los hijos de estos funcio
narios!

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Asesoría del mismo, lia resuelto que 
dél total de los ingresos que deven
guen se deduzca el tanto por ciento 
t e  para gastos señala la regla 37 de 
Aa tetrucción  aprobada por el Decre

to de 8 de Mayo de 1928 (G a c e t a . nú
mero 32), tomando como base para 
regular la cuantía de la cuota la can* 
tidad'que se les fije para el impuesto: 
de Utilidades el año anterior al dél 
alistamiento del mozo, justificándolo: 
con certificación expedida por la De* 
legación de Hacienda correspondien» 
te. Queda en tal sentido aclarada la re* 
ferida Orden circular.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 23 dé 
Mayo. de. 1834.

' DIEGO: HIDALGO ̂
:§eñbr

Excmo. Sr.: De acuerdó con lo in
formado por Asesoría e Intervención  
general de la Administración del Es
tado,

Esté Ministerio ha resuelto autori
zar al Arma de Aviación militar para 
que celebre una subasta con objeto 
de contratar la adquisición de 9*500 
metros dé algodón amortiguador, 
aprobándose lbs pliegos dé condicio* 
nes que han de regir en la-, misma y  
que son los que se detallan a conti
nuación,

Lo que comunico a V. E. patra su  
conocimiento y  cumplimiento, Madrid^ 
4 dé Mayo de 1934 *

DIEGO: HIDALGO
Señor...
Pliego de condiciones técnicas que han dé regir en la subasta, reservada a la producción nacional; para la adquisi* cióir dé cordón amortiguador con destino ai Arma dé Aviación*

1.a El material objetó dé está su-1 basta, reservada a la» prodúcción na* cional,. es el que se expresa a continuación y con los precios lím ites que asimismo se indican,500 metros cordón amortiguador* de 10 milímetros, al preció lím ite de 5,50 pesetas.500' ídem id. dé 12 milímetros,Nal preci#Dimite dé 5,50 pesetas.1.500 ídem id. de 14 milímetros, al precio límite dé seis pesetas.5;000 ídem id: de 18 milímetros; ál precio límite de siete pesetas.2:000 ídém id. de 18  milímetros, ai precio límite de ocho pesetas.2.a El cordón amortiguador será de procedencia nacional y  su fabricación podrá ser inspeccionada, en cualquier momento, por el personal que designe el Arma de Aviación.3.a La(s condiciones de recepción, pruebas y ensayos- se harán con arreglo a las normas (Aero 5201) de los Servicios técnicos del Arma de Aviación y estarán a disposición de los lidiadores en la tablilla de anuncios de la Jefatura de Aviación, Junta facultativa y oficina de los Servicios técnicos en el Aeródromo de Cuatro Vientos,
i . a El material objeto de la subas

ta será entregado en lotes com pren  diendó cada lote el total de cada uár de las medidas y  en un número nunl ca inferior a 70 metros. \5.a Dichas entregas comenzarán* como máximum, a los cuarenta y iciffl co días, contados a partir de la fe chin  en que se comunique la adjudicació4( ; definitiva ai rematante, sin que poifi ningún concepto la última pueda sel! posterior ai 30 de Octubre dé 1934;
Pliego- de condicioiresr légales que ha d |regir en la subasta reservada a ICproducción nacional para la adquisiVclon dé cordón amortiguador con des*'5tino al Arma de Aviación. I!
f  ó1.a Las proposiciones se e x te n d í  rán en papel sellado de la clase 6.a" Jj* aparecerán sin enmiendas ni raspan düras, a menos que se salven con nu£§* va firma, y se sujetarán al modelo pU ,̂ blicado en el anuncio,2.a Los autores de lás prGposiciq| nes o sus representantes que concü* rran al acto deberán acompañar á# cédula o pasaporte dé extranjería y éfj último recibo o alta dé la contribucioií industrial que corresponda satisface^ según el concepto en que los licitado,^ res comparezcan, y  caso dé estar era; ceptuados de la contribución in dusV trdal, con arregló a lá ley de Uíilídq» des, se justificará esté extremo. No sqf rá necesario el recibo o alta dé la corté tribución industrial cuandó los prd? ponentes residan en las Provincia^  Vascongadas y Navarra, y bastará qu4" acrediten su condición industrial séjQ gún Ib dispuesto en los preceptos qUCv regulen el concierto económico corirl dichas provincias. Pero si el servicidf ¡ hubiera de realizarse en territorio n<5|! ! aforado o común, al ser adjudicado á ! sujeto contribuyente de régimen di¡té ¡ tintó, deberá el adjudicatario matH* ! cúlarse conforme al Reglamento aplicable en el lugar del servicio. Loá apoderados o representantes deberán, exhibir el poder notarial otorgado á su favor.Presentarán también la certificación; a que hace referencia el Decreto dé 3 de Diciembre de 19.26\y  Réglameitév to para su aplicación, así como tanté : hién declararán en sus proposiciones? que los obreros empleados en la comté tímcción dél material estarám sometí» dós a condiciones no inferiores a ltri estáblecidks con carácter general, bien' por los Comités1 paritarios correspoá» dientes o por los contratos de ñor» mas de trabajo acordados por las or¿ ganizaciones patronales y  obreras <!<$’ la industria de que se trata o generáv lizadas en los contratos individuales!' dé lá propia industria o profesión; de» clarando también su sumisión exprey sa a los preceptos del Decreto ley do;6 de Marzo de 1929, que establece de» terminados lím ites para los período*' de liquidación de salarios y de impo\ sición de multas y para la garantía d í los créditos por jornales.También acompañarán los llciladó» res el boletín o recibo o autorizacióTrjf que justifique el ingreso de la cuotá obligatoria del retiro obrero- corres^ pendiente a! mes anterior, según dís** j pone la Órden d u  30* dê  Julio-de* 19211 j (Colección Legislativa número 812) y¡ í las Empresas 3' Sociedades; una certté ficación expedida por su director gerente [que acredite no formar parté j
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Se la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1.° y 2.° 
del Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Colección Legislativa número 454) y 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928 
¡Diario Oficial número 284).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por 
ia Interpretación de Lenguas del Minis
terio de Estado y estarán además le
galizados y visadas sus firmas por di
cho Ministerio de Estado. Asimismo 
estaWn reintegrados conforme a la ley 
del 1 imbre, exceptuándose los pasa
porte ) de extranjería.

3cB No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de conim io- 
íiesf haciéndose constar en ellas que 
el pif ponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se adm itirán las que no se ajusten 
al m (í délo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los li
citadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja 
general -de Depósitos, o en una de sus 
Sucursales, la suma equivalente al 5 
})or 100 del importé de sus ofertas, 
calculado sobre el precio limite.

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
peuda pública, que se valorarán al 
prcio medio de cotización en Bolsa, 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d . Si la garantía lo 
fuese en efectos públicos, se acompa
ñará la póliza que acredite la propie
dad de ellos.

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador, a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito, presénte distintas proposicio
nes.

6.a No se admitirán para tomar par
te en la subasta, ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pagos que se re
fieren a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondien
te certificación, haciéndose en este ca
so la transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones, se expresará en letras, 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac-

¡ ción que la del céntimo, 
j 8.a La subasta se verificará precisa- 
¡ mente en día laborable en la plaza, lo- 
' cal, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento de Con
tratación administrativa en el Ramo de 
Guerra, dando principio el acto con la 
lectura del anuncio y pliego 'de condi- 

/«tíones.
9.a Terminada la lectura de estos 

¡¿mundos y pliegos de condiciones, el

Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora y ad
vertirá a los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia de 
que, pasado el plazo y abierto el p ri
mer pliego, no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los p lie 
gos que contengan sus proposiciones y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: “Propo
sición para optar a la subasta reserva
da a la producción nacional para la 
adquisición de cordón amortiguador 
con destino ai Arma de Aviación;”

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo (fe media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario en alta voz a 
la proposición en él contenida, y suce
sivamente se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario 
con el visto bueno del Presidente y el 
intervine del Interventor civil de Gue
rra. •’

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de su
basta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la propo
sición más ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del remate, la cual 
tendrá siempre el carácter de provisio
nal, dándose con ello por terminado el 
acto y procediéndo se seguidamente a 
extender acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos 
del Tribunal y firmará el rematante o 
su apoderado.

13. Los resguardos del depósito co
rrespondiente a las poposiciones que no 
fuesen aceptadas ni fuesen objeto de 
protesta se devolverán después de ter
minado el acto de la subasta, a los in
teresados, los que firmarán el retiré de 
las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio

del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa de
je de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo* 
sición se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio de la Guerra, sin cuyo re  ̂
quisito no empezará a causar efecto, á 
menos que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al precio 
de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depósi
to definitivo del 10 por 100 del importe; 
de su adjudicación, constituyéndose es
te depósito en la misma forma que pa
ra el provisional preceptúa la cláusu
la 4.a

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, teniéii- 
dose presente cuando corresponda lo 
deteminado en el artículo 9.°

18. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar, 
al Presidente del Tribunal de subasta, 
para el curso a su destino, el número 
de ejemplares reglamentario que esta" 
blece el artículo 55 del Reglamento de 
contratación, en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se le non 
tifique la adjudicación definitiva del 
servicio.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abonó 
del impuesto que proceda y demás gas-» 
tos que como consecuencia pudieran 
originarse. h

20. Serán de cuenta del adjudícala- , 
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otojgamiento de la escri-¡ 
tura, en la forma y número de ejem
plares determinados en el artículo 5o 
del citado Reglamento de contratación 
y acta de la subasta; exigiéndose al re
matante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de los anuncios. .

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los 
anuncios de las primeras. .

21. También serán de cuenta deJ
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contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pueda tener la mercancía, puesto 
que el precio por el que haga su ofer
ta se entenderá que es colocada aquélla 
al pie de los almacenes del Arma de 
Aviación, en Cuatro Vientos.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados, subida de las tarifas de fe- 
rrocariies, ele. Así como tampoco el 
Estado intentará mermar la retribución 
cpiiveiiida porque se supsima o dismi
nuyan los citados impuestos o tarifas 
existentes al contratarse el compro
miso.

23. El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer el impuesto del Timbre,'el 
de pagos del Estado y todos los demás 
que correspondan, y los arbitrios pro
vinciales y municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes ai mismo.

24. La entrega de los efectos con- 
tratados se verificará en la localidad o 
establecimiento anteriormente uctermi
nado, y la recepción de los mismos se 
efectuará por la Comisión de compras, 
que levantará acta donde figurará el 
precio por unidad y el. valor total del 
lote entregado. De cada Lote de mate
rial se redactará triplicada acta 3e re
cepción, a los fines determinados en el 
vigente Reglamento de contratación.
. 25. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma reunir los requisitos ne
cesarios o posean los elementos para la 
fabricación del material que trata de 
adquirirse, a cuyo efecío acompañarán 
cuantos documentos estimen pertinen
tes para que el Tribunal de subasta 
pueda tener elementos de juicio sufi
cientes al fin propuesto,

,25. El pago se hará dentro de ios 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la forma que establece la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, con cargo 
a jo s  retenidos del capítulo 9.°, artícu
lo G.% concepto 1.°, sección 4.a del vi
gente presupuesto, debiendo acreditar 
precisamente el contratista que ha sa
tisfecho la contribución Industrial que 
le corresponda, las cuotas del retiro 
obrero y ios gastos, impuestos y arbi
trios que enumeran las condiciones 19 
a 23. Dichos pagos se harán una vez 
recibido y admitido el material contra
tado, verificándose en la forma que de
termina la instrucción 6.a de la Orden 
dirruían de 23 de Noviembre de 1931 
R  Ó. núm. 255).

27. Si el contratista c su represen
tante dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autorización 
u* la plaza donde se verifique el servi
cio, k s  órdenes relativas al mismo que 
fuera necesario comunicarle se consi
derarán como si las hubiera recibido, y 

no cumplimentarlas se procederá a 
eiectuar dicho servicio en la forma que 

convenga, a costa y riesgo del ci
tado'- contratista.
•.28; El adjudicatario queda obligado 

&1 cicoplimiento de los preceptos rela
tivos ai contrato de trabajo, accidentes, 
trabqjo de mujeres y niños, etc., esía- 
oiecido para los patronos en todas las

disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato completa 
y fielmente por parte del contratista, 
el-Presidente del Tribunal a cuya dis
posición está constituida la fianza acor
dará su devolución, si bien exigiéndoles 
previamente que acrediten haber satis
fecho todos los gastos a que se refiere 
ia condición 26 y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regula
doras del impuesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

I. La pérdida de la garantía o de
pósito de ia subasta que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemni
zación de] perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la forma que determina 
la condición 31.

31. En todos los casos de incum
plimiento el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se lije y la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expe
dirá certificado del débito por el Co
misario de Guerra, Interventor del 
Tribunal de subasta, con expresión 
del capítulo, artículo, concepto, sec
ción y presupuesto a que afecte.

Esté certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para , 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, in
gresando el importe del débito una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, concepto, sección y 
presupuesto en que resultó el descu
bierto, y cursando el Delegado de Ha
cienda a la- Autoridad que le remitió 
el certificado, la carta de pago que jus
tifique el restablecimiento del crédito 
en el servicio de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones p o ~  la vía contenciosos !i d í > 
nisírativa.

Las cuestiones a que estos contra os 
puedan dar origen que no se puedan 
resolver por las disposiciones espv la- 
íes sobre contratación adm inistrativa 
en el Ramo de Guerra, se resolverán 
ñor las reglas del derecho común.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuanta* 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la cláusu
la anterior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que los he
rederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo lan con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de adm itir o des fcghar 
el ofrecimiento, según convengr; sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos que tuvie
ra el adjudicatario.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refie
re o dejara de consignarse en presu
puestos el crédito necesario para el 
mismo, e igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de un mono
polio sobre los efectos o materias ob
jeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego, se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación 
adm inistrativa en él Ramo de Guerra, 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y disposicio
nes complementarias.

37. Todas las prim eras materias 
empleadas en la fabricación del mate
rial serán de producción nacional, 
excepto aquellas que taxativamente 
comprende la Orden de 29 de Julio 
últim o (Gaceta 214).

38. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la ley de 14 de Febrero de 
1907, aprobado por Real orden de 26 
de Julio de 1917 (C. L. núm. 153), se 
copian a continuación los siguientes 
artículos:

“Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un 
concurso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá adm itir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego d j condiciones que sir
vió de base para la prim era vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación vi
gente, m ientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 16 
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que 
el contrato comprenda productos in* 
cluídos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliego! 
de condiciones y las proposiciones sí* 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales contratos la prefencia del 
producto nacional, establecida por el 
párrafo precedente cuando éste fue 
ra aplicable, cesará si la proposición 
por ella f a v o r e c i d a  resulta onerosa 
en más del 10 por 100 computado so
bre el menor precio de los producto* 
no figurados en dicha relación anuaL

Artículo 12.' En todo caso las pro
posiciones han de expresar los o r*
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MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndosele concedido 
por Orden ministerial de 10 del co
rriente (D. O. núm. 114), el retiro vo
luntario del servicio como compren
dido en la Orden ministerial de 6 de 
Abril último (D . O. núm. 65), al Pri
mer Vigía de Semáforos de la Armada, 
D. José Antonio Vela Gil,

Este Ministerio ha resuelto darle de 
fcaja en el citado Cuerpo desde el día 
ti de Mayo corriente, debiendo perci
bir el haber pasivo que le corresponda. 

Madrid, 24 de Mayo de 1934.
P. D.,

JUAN P1CH
Señores Susecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación, Secretario 
general, Interventor civil y Ordena
dor de Pagos del Ministerio. Seño
res...

Ilmo. S r .: Por este Ministerio se ha 
resuelto nombrar Asesor jurídico su
plente en la Delegación marítima de 
Santander al Abogado D. Carlos Cas
tillo Yurrita.

Madrid, 24 de Mayo de 1934.
P. D.,

JUAN PICH
Señores Susecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación y Secretario 
general. Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto nombrar Mozo en la Subdele- 
gación de Pesca de Llanes a D. Fran
cisco Nebot Rubio, con sueldo anual 
de 2.500 pesetas, que cobrará con car
go al capítulo correspondiente del 
Presupuesto de la Subsecretaría de la 
Marina civil.

Madrid, 24 de Mayo de 1934.
P. D.,

JUAN PICH
Señores Susecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Per
sonal y de Pesca y Secretario ge
neral. Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia formulada por el Subinspector 
de primera clase del Cuerpo general 
de Servicios marítimos, procedente de 
la Escala de Tierra .del Cuerpo gene
ral de la Armada, D. Eusebio Barre
da Scandella, solicitando se le reco
nozca el derecho a presentarse a las

oposiciones para una plaza de Prácti
co de número en el puerto de Alican
te, anunciadas en el Diario Oficial de 
este Ministerio de 2 del corriente, y 
se le exima de presentar algunos de 
los documentos exigidos en el artícu
lo 138 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Comunicaciones ma
rítimas de 1909:

Vistos los informes emitidos al efec
to por las Inspecciones generales de 
Navegación y de Personal y Alista
miento de esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado con carácter de gene
ralidad, para todo el personal perte
neciente al Cuerpo general de Servi
cios Marítimos y con sujeción a las 
siguientes Bases:

A) Los funcionarios del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, cual
quiera que sea su categoría y proce
dencia, podrán concursar a las oposi
ciones que se convoquen para cubrir 
plaza de Práctico de número de los 
puertos en las condiciones que para 
ésta fija el Reglamento para ejecución 
de la ley de Comunicaciones maríti
mas de 1909.

B) Los funcionarios del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos que 
procedan del Cuerpo general de la 
Armada podrán sustituir el nombra
miento profesional a que hace refe
rencia el artículo 138 del citado Re
glamento por la Patente de Teniente 
de navio* o de cualquier otra gradua
ción superior a ella.

C) No podrán optar a estas plazas 
los funcionarios del Cuerpo en activo 
servicio, cualquiera que sea su catego
ría o procedencia, que hayan ejerci
do cargo oficial alguno en la compren
sión de la provincia marítima a la 
que pertenezca el puerto objeto de la 
convocatoria en un plazo mínimo de 
un año inmediato anterior a la fecha 
del aniíncio de la oposición.

D) Durante dos años después de 
la celebración de la oposición y cual
quiera que sea el resultado obtenido 
en ella, no podrán ejercer cargo al
guno de la Marina civil en la com
prensión de la provincia marítima 
donde se convocó la oposición ni des
tinos en la Administración Central que 
tengan relación con el servicio de 
Practicajes.

E) Las condiciones fijadas en la 
base D) se harán extensivas a los fun
cionarios del Cuerpo general de Ser
vicios marítimos que hubieren conse
guido plaza de Práctico de número en 
cualquier puerto anteriormente a la 
fecha de esta disposición.

Madrid, 24 de Mayo de 1934,

p. D.,
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de Per-» 
sonal y Alistamiento y de Navega-» 
ción, Secretario general y Delega-*
dos marítimos del litoral. Sres

Ilmo. Sr.: Por haber obtenido plaza 
en el concurso para Vigilantes de se
gunda de la Pesca, resuelto por Orden 
ministerial de 20 de Febrero de 1934 
(D. O. núm. 51), los Vigilantes de Puern 
to de segunda D. Sabino Martínez 
Ogando y D. José Vicente Ageitos Gude: 
y optado por el primero de los citados 
Cuerpos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Subsecretaría de la Marina civil, ha re
suelto sean dados de baja ambos fun
cionarios en el Cuerpo Auxiliar para la 
vigilancia y seguridad en los puertos a 
que pertenecían, a contar desde el 30 
de Abril y 13 de Marzo de-1 corriente 
año, respectivamente, en que cesaron 
en su anterior destino.

Madrid, 24 de Mayo de 1934.

P. D.,
JUAN PICíi

Señores Subsecretario de la Marina d *  
vil, Inspectores generales de Perso* 
nal, Pesca y de Navegación y Secre* 
tario general. Señores...

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes tres 
plazas de Periios Inspectores de Bu
ques de las incluidas en el artículo 52 
del Reglamento para la ejecución de 
la Ley del 12 de Enero de 1932, apro
bado por Decreto de 30 de Agosto del 
mismo año, correspondientes a la cate
goría de Jefe de Negociado de segun
da clase, una de ellas por ascenso de 
D. Pablo Abril Campins, en vacante 
por renuncia de D. Valentín Zubiza- 
rreta Bilbao, y las otras dos por ha
ber resultado desiertas en la convoca
toria de 21 de Abril de 1933, en cum
plimiento,de lo dispuesto eri el artícu
lo 45 y siguientes del Reglamento ge
neral de oposiciones y concursos, 

Este Ministerio ha resuelto convocar 
oposición entre primeros Maquinistas 
Navales de Buques mercantes para cu
brir dichas plazas con sujeción a las 
siguientes Bases:

Primera. Para ser admitido a la 
oposición se requerirá:

A) Ser español, estar en posesión 
del nombramiento de Primer Maqui
nista Naval, haber navegado en bu
ques mercantes durante cuatro años 
como tal Maquinista y reunir alguna 
de las siguientes condiciones: 

a) Ocho á,ños de embarque, de los 
cuales cuatro habrá estado en
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sión del nombramiento de primer Ma
quinista.

b) Seis años de embarque, con tres 
de antigüedad en el ejercicio del car
go de primer Maquinista.

c) Haber desempeñado el cargo de 
Perito en un período no menor de 
cuatro años y con carácter permanen
te en las Comandancias de Marina o 
en una Compañía clasificadora reco
nocida por nuestra Nación.

d) Haber desempeñado el cargo de 
Jefe de Talleres en una Empresa cons
tructora de máquinas y calderas mari
nas ábrante tres años.

B) Tener la aptitud física necesa
ria para el desempeño de cargos pú
blicos.

C) Carecer de todo impedimento 
para ejercer dichos cargos.

Segunda. Los que, reuniendo las 
condiciones expresadas, deseen tornar 
parte en la oposición lo solicitarán por 
medio de instancia dirigida al Minis
tro de Marina, pudientio presentarla 
en Madrid en el Registro general de 
la Subsecretaría de la Marina Civil, en 
las Delegaciones o Subdelegaciones 
marítimas o en los Consulados de Es
paña en el extranjero.

Las instancias deberán encontrarse 
en la Subsecretaría de la Marina civil 
antes del día í.° de Julio próximo.

Tercera. Los documentos p a r a  
acreditar el derecho a tomar parte en, 
la oposición, que se acompañará a la 
solicitud, serán los siguientes:

A) Certificación del acta de ins
cripción en el Registro civil del na
cimiento del aspirante, debidamente 
legalizada, cuando no estuviese expe
dida dentro del territorio de la Au
diencia de Madrid.

B) Certificado del Registro de Pe
nados y Rebeldes, expresivo de care
cer dé antecedentes penales.

C) Certificado facultativo, expedido 
por dos Médicos nombrados por la Au
toridad que cursa la solicitud, para 
acreditar que el aspirante no tiene de
fecto físico alguno que le incapacite 
para el servicio.

D) Nombramiento de primer Ma
quinista Naval o testimonio notarial 
de él.

E) Certificados expedidos por las 
Autoridades de Marina a la vista de los 
Roles para acreditar el tiempo de em
barco, haciendo constar, en ellos la 
plaza desempeñada durante ese tiem
po. Caso de extravío de los Roles,; 
se acreditará el tiempo de embarco por; 
certificación dé la Autoridad de Mari
na, haciendo constar dicho extremo y 
declaración jurada del Armador, visa
da por la diada Autoridad. ‘

1") Las condiciones de que tratan 
los apartados C) y D) de la regla pri

mera se acreditarán con¡ el nombra
miento de Perito o testimonio notarial 
del mismo, y certificaciones expedidas 
por el Presidente del Comité de la So
ciedad clasificadora, visado por el Cón
sul respectivo o por el Gerente de la 
Empresa constructora en que haya 
prestado sus servicios, según los casos. \

Cuarta. A la instancia acompaña
rán, además de los documentos que se 
mencionan en la regla, anterior, todos 
ellos debidamente reintegrados con 
arreglo a la vigente ley del Timbre, 
una fotografía tamaño carnet, firmada 
di dorso por el solicitante, para estam
par en el oficio en que se les comuni
que haber sido admitido a las oposi
ciones, con cuyo oficio se presentarán 
al Tribunal, y un recibo de haber abo
nado en la Delegación o Sudelegación 
marítima, por donde cursen las soli
citudes, 50 pesetas en concepto de de
rechos ele examen, cuyas cantidades 
serán enviadas a la Secretaría general 
de la Susecretaría de la Marina Civil, 
a disposición del Presidente del Tri
bunal de exámenes.

Quinta. A medida que las Autorida
des dé Marina reciban las solicitudes 
las cursarán a la Inspección general 
de Personal, y el día 31 de Junio te
legrafiarán a dicha Inspección dando 
cuenta del número de instancias cur
sadas.

Sexta. Examinadas las solicitudes 
recibidas, se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Diado Oficial del Minis
terio, de Marina, relación de los admi
tidos a la oposición, de los excluidos 
por no reunir las condiciones exigi
das y  de los que tengan defectos en 
la documentación, dando a éstos un 
plazo de quince días para subsanar
los.

Séptima, La oposición versará so
bre las materias siguientes:

A) Nomenclatura.
B) Nociones de trazado.
C) Tecnología.
D) Organización de las Sociedades 

de clasificación extranjeras y sus Re
glamentos.

E) Reconocimientos e Inspeccio
nes del Estado.

F) Reglamentos vigentes en Espa
ña.

G) Croquización de planos y del 
natural.

H) Toma de medidas del natural.
I) Ejercicios gráficos.
Octava. Para los exámenes de las 

anteriores materias regirá el cuestio
nario aprobado por Orden ministerial 
de 23 de Noviembre de 1932, publica
do en el Diario Oficial del Ministerio . 
de Marina, número 279.

Novena. Con las materias de' que 
trata la regla 7.* se formarán tres shi-

pos: el primero, con las Á), B) y C);* 
el segundo, con las D), E) y F), y el 
tercero, con las G), H) e I).

Décima. El examen de los grupos 
primero y segundo constará de tres 
ejercicios: uno escrito, otro oral y otra 
práctico.

El ejercicio escrito consistirá en 
contestar a tres temas, uno de cada 
una de las materias del grupo, sacados 
a la suerte e igual para todos los opo
sitores, dándose para ello un plazo de 
cuatro horas, sin que sea permitido 
consultar libros, apuntes, notas, etc.

En el oral, de duración máxima de 
una hora, contestará el oposutor a un 
tema sacado a la suerte para cada uno- 
de ellos, que ha de contener preguntas 
de cada una de las materias que abar
ca el grupo.

El práctico del primer grupo con
sistirá en resolver dos problemas so
bre las materias del cita lo grupo, pa
ra lo que se concederá un plazo de 
cuatro horas, pudiendo consultar las 
obras, apuntes o notas que los oposi
tores tengan por conveniente. El del 
segundo grupo consistirá en practicar 
un reconocimiento o efectuar el ar
queo de un buque, señalando el Tri
bunal de antemano él tiempo que haya 
de concederse a los opositores; pu
diendo hacer uso de los respectivos; 
Reglamentos y computándose para la 
calificación del ejercicio el tiempo in
vertido en la operación.

El examen del tercer grupo consis
tirá en un ejercicio práctico de las ma
terias que comprende, concediendo el 
Tribunal el plazo que tenga por con
veniente dado el ejercicio a desarrollar.

Los ejercicios prácticos y escritos s o  
rán entregados al Tribunal por los of1 * 
sito res, uniéndoles un sobre en bla:f f  
que contendrá en su interior el númet £  
nombre y apellido del opositor.

Entregados todos loa trabajos, serán 
numerados por el Secretario del Tri
bunal, asignando a los sobres el mismo 
número del trabajo; sobres que no ae
ran abiertos hasta después de termi
nada la calificación del ejercicio.

Undécima. A los efectos de la regla 
anterior, el Tribunal redactará los temas 
sobre que han de versar los ejercidos 
escritos y orales, dándolos a conocer 
a los opositores el día que den comicn* 
zo las oposiciones. Dichos temas no po
drán contener preguntas que no se ha
llen consignadas en el cuestionario da 
que trata la regla 8.a ' ”
, Duodécima. El orden en que los opo
sitores han de actuar se determinará por 
sorteo, que se efectuará ante él Tribunal 
de exámenes el día en que den comien
zo las oposición^.

Décimo tercera. El llamamiento de los 
opositores en todos los ejercicios sehar*
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por el orden que le halla correspon* 
nido en el sorteo, fijándose cada día 
$1 mimeno de los que hayan de actu m 
•jéfi el siguiente. Los que no se presen- 

v Sen: al ser llamados para actuar, que- 
;* darán excluidos de la oposición a uo 

<fer debido a causas muy justificadas, 
|ue apreciará el Tribunal.
¡ Decimocuarta. Los ejercicios serán 
Jmblicos y  se celebrarán en los locales, 
|[ías y horas que el Tribunal acuerde.

Décimo quinta. Los ejercicios ríe la 
^posición serán juzgados por un Tribu-• 
|al único, constituido ppr un Presidenie/ 
ingeniero Naval de la Sección de Ins
pección de Buques4, y cuatro Vocales, 
lie los cuales tres serán Ingenieros Ins-? 
Rectores y uno nombrado por las Aso
laciones profesionales de Maquinistas 
jfíavales, que actuará de Secretario.

E l Tribunal sólo podrá actuar cuan- 
esté reunido eón más de tres de sus 

imemkras*
Loe; exámenes orales- y escritos ten

drán lugar en. Madrid? y los prácticos 
en los puertos que oportunamente se 
designen.

Béeimosexía. Los ejercicios se califL 
iparán: Los del ejercicio oral,.a la termi- 
¿acióu de cada sesión, y  los prácticos 

escritos, después de terminados- los 
ejercidas por todos los opositores’. Si, 
ifedo el número de ejercicios escritos 
p  prácticos a examinar, no fuera po* 
ssible' hacer lá calificación en una sola 
Sesión, se verificará cada día a la ter- 
imiíiaeión del últimq trabajo? examinado,

' publicándose* las calificaciones por gru- 
j |k>s,-. teniendo todos* ellos carácter e!L 
I M uatorio.
j D^dmosépfcra. La suma ¡dé las eaír- 
¡ frcaciones" obtenidas pnrr cada opositor 
; |n todos los grupos que integran la opo
sición será la ealfdcación obtenida, 

i j Bécimoetava. Caso de resultar dós o» 
jnás opositores con la misma puntúa- 
liún, se determinará el orden en que 
fífeben figurar en la propuesta r 

í a) Por los mayores méritos a jui- 
feio dé! Tribunal, mayor tiempo de e i>

¡ parco, mayor antigüedad en los inoin- 
I pramientos de primer Maquinista Na- 
: f r  íta los  que presenten, etc:, eté; 
i P ót-la  mayor'edad'.

Bleinionovena. EX Secretario délT ri- 
t o  aX extenderá lá& actas, que firmarán 

Presidente y* el Secretario, en las 
; jjire constarán las sesiones celébr a das,. 
! Jos ejercicios efectuados, Iás califica- 
j clones individuales y medias atribuidas 
| fén cada grupo a los opositores.
| Vigésima. Terminadas las. oposicio* 

nes, el Tribunal formulará propuesta a, 
favor de los opositores que, por sus ma
yores calificaciones, deban concedérse
les las plazas anunciadas, en la inteli
gencia que esta calificación será tam

bién la que determine el orden de es-* 
calaíonamierito entre ellos..

Vigésirnoprimera. Los opositores ex
cluidos, los que renuncien a la oposi
ción y los desaprobados podrán retirar 
la. documentación que acompañaron, a 
sus solicitudes.

Vigésimosegunda. Para lo no previs
to en las anteriores reglas, regirán los 
preceptos del Reglamento de oposicio
nes y concursos de 31 de Agosto 
de 1932.

Madrid, 24 ,de Mayo de 1934.
p. d;,..

JUAN PICíl
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil e Inspector general de Personal 
y Alistamiento. Señores...

M IN ISTERIO D E H ACIEN D A

ORDENES
limo, Sr.: Vistas las instancias de 

los fabricantes de cebada molleada 
de Barcelona, S. A» "Malte Kneipp 
Kathreiner” , D. Juan Fabré Garrete? 
y  doña Mercedes! Casanovas, solicitan*- 
do autorización para confeccionar pa
quetes de malta de menos peso; que 
el mínimo que determina el Reglas- 
mentó de la achicoria vigente, funda
mentando su petición en la necesidad 
de hacer propaganda de sus produc
tos- distribuyendo ¡muestras grateito* 
y sugiriendo la idea de que pudiera 
Crearse un timbre especial de un cén
timo, análogamente a lo que se hace 
en el impuesto de Alcoholes para los; 
botellines de muestra;

Considerando- que, si bien el Reglas- 
mentó del impuesto de Alcoholes, au
toriza la. preparación de muestras/ con 
precintos especiales, e l valor de  ̂ un 
céntimo corresponde proporeional- 
mente a la cabida del envase; a que 
se aplica, en tanto que en̂  e l  impuesto 
sobre la. Achicoria no/guardaría rela
ción con la cantidad- de maltas quev 
debe tributar, puesto que ios puque* 
tes se. pide que sean de 2ñv ó 50 
gram os;

Consi áer ando que si b ien  * no* p are- 
ce justo que se impida la propaganda 
del producto^ p o r  e l solo ; hecho de ra> 
existir precintas adecuadas aL peso 
de laŝ  muestras; qpe han de? ponerse 
en circulación,, l ambió mes;  indudable 
que; aquella propaganda-no debe? ha- 

0 cerse en. perjuicio, del impuestovy,;por 
teniendo en cuenta,, ademó.v,, la 

convenienciav a ai para la A t o i n í ^ a -  
clon»' GQiití)! píit á' ikfó - fabricantes» de 
fijar uá timbre acorfiodqdoi a -Ia; cMse? 
de nüH&ó a divi s i-o n aria que cireukq?

EígilliinisteFio- lia resucitó! autorizar

la elaboración e im posición de p r e 
cintas de cinco céntimos para los pa* 
quetes de productos sujetos al impu-es* 
ío sobre la Achicoria, cuyo peso nt* 
exceda de 40 gramos, y que por la 
Fábrica Nácimral- de Moneda y  Tim* 
hre, se proceda a la elaboración dé 
las precintas deí citado precio* en las 
cantidades que interese de la misma" 
la D irección general de ■■Aduanas-, de< 
bien do ser estas precintas del tamaño?* 
y  disposición que las actualmente en 
uso* ..con la sola .m odificación  de lá 
rotulación hasta' 4G; gramos y  el prev 
ció de cinco céntimos de peseta.

Madrid, 23 de-Mayo de. 1934;
P. D.,

JOAQUIN DE URZAIZ L
Señor Director general de Aduanas. 3,.

limo.. -Sr.: En armonía con lo pre* 
cepillado por el artículo 3.°, párra-* 
f-o 2 t° del Decreto de 27 de los co* 
rrientes, y teniendo en cuenta los mé* 
ritos que concurren en? R ; Fernando? 
Gayo del Valle, Abogado del Estados 
en la Dirección general de lo Conten* 
cioso, ?

Vengo en nombrar a dicho señor 
Comisario general para la Represión 
del Contrabando* y  la Defraudaciórq 
con todas las facultades, prerrogati- 

.vas y derechos que la citada dispo» 
sifción atribuye al expresado cargo| 
cuyo servicio- desempeñará como- pro* 
pio> de su actual destino; y en  lá for
ma y circunstancias prescribas; en el 
párrafo- 3.9 del artículo 3.° del? mem* 
clonado Peereío.

La presente Orden ministerial- sé? 
comunicará al Ihno., Sr. Director ge
neral de lo Contencioso del Estadov a 
los  efectos procedentes y se publicará* 
en la Gaceta  ̂o n  

Madrid,, 23 de?Mayo dé 4934..
3MNUEL MARRAGO"'; ■

Señor Subsecretario dé este Mínis* 
té rio.

limo.;.Sr*,; En; armonia; con lo pre- 
c&ptm&é por? e l artículo 3.°, párra^ 
fo 2.° del Decreto de 27 de los co** 
rriento,i y  teniendo em cuenta* los m^- 
rites que concurren em B. José Lu# 
déí Camipog Sálceáo, Abogada déí EMa* 
do? ew • el* Patronato Nacional ? dél Tt^; 

■ ricino,;
Véng*o en nombrar a dicho- señor 

CoM sario11 Jéte* para" la Represrótr 
deí^ GÓnteabándd? y  la Defraudációnv 
con tedas las fácidíades, prerrogati
vas y  derechos que la citada dispo
sición atribuye’ ai expresado cargo* 
cuyo servicro désempefíará eonio- prpv 
pío de m - aetu&i destino^ y  en la for*
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ina y circunstancias prescritas en el 
párrafo 3.° del artículo 3.° del men
cionado Decreto; debiéndose trasladar 
esta disposición al Ilmo. Sr. D irector 
general de lo Contencioso del Estado 
;a los efectos que procedan y publicar 
•■jen la  G a c e ta  d e  M ad rid .

Madrid, 28 de Mayo de 1934.

MANUEL MARRACO

,geñor Subsecretario Me este Minis- 
i -terio.

 ORDEN CIRCULAR

Por este Ministerio se ha resuelto 
¡que los Jefes y Oficiales de Carabine
ros comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D. Manuel 
rdel Valle Aparicio y  termina con don 
Lorenzo Martín González, pasen a ser
v ir  los destinos que en la misma se 
les señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Mayo de 1934. \
i p. D.,

JOAQUIN D E  URZAIZ
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente Coronel.

D. Manuel del Valle Aparicio, as
cendido, de la Comandancia de Sevi
lla, a situación de disponible forzoso 
en la segunda división orgánica y 
afecto para haberes a la mencionada 
Comandancia.

; Comandantes.

D. Manuel Melchor Irure, de la Co
mandancia de Salamanca, á la de Sé- 
Villa.

\D. Valentín Villaverde -García, ¿as
cendido, de la Comandancia ̂ de Ma
drid, a la  de Salamanca.

Capitanes.

•:'D. Antonio Martín Esteban, de la 
'Comandancia de Cáceres, i a la de Ma
drid.

D. Gumersindo Gómez Sieiro, de la 
"de Coruña, a la de Cáceres.

D. Antonio de la Torre Cambil, de 
Ja ¡de Tarragona, a la de Coruña.

D . Carlos Simarro Medina, de la íde 
Huelva, a la de Tarragona.

D. Diego Sánchez Moreno, de la de 
Navarra, a la de Huelva.
JD. Luis Cano Iriarte, aseen di do, íde 

JatComandancia Me Estepona, va la  de 
Huesca.

^p. Félix Castellón López, en situa
ción de disponible forzoso en' la pri- 
|nera División orgánica, afecto para 
haberes a la Comandancia de Madrid 
A 1 en comisión activa del Servicio en 
la  p irección  general de Seguridad, a 
•’ft^ ivo va la  de Navarra, contmmmdo 
fen dicha comisión.

, Tenientes.

D. José Fernández Reino, de la Co- 
tuandaneia de Almería, a la de Este- 
fj)ona.

D. José del Pino Griffiths, de la de 
Algeciras, a la de Almería.

D. José Arcos Cobos, ingresado del 
Grupo de Fuerzas Regulares indíge
nas de Melilla, número 2, a la Coman
dancia de Navarra.

Alféreces.

D. Juan Riquelme Martínez, de la 
Comandancia de Zamora, a la de A li
cante.

D. Luis Diego Prieto, de la de Huel
va ,: a-la de Zamora.

D. Ciríaco Cid Torres, de la de Na
varra, a la de Huelva.

D. Juan Velasco Barea, ascendido, 
de la Comandancia de Figueras, a la 
de Lérida.

. D. Lorenzo Martín González, ascen
dido, de la de Almería, a la de Alge
ciras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Capitán de la Guardia civil,; 
con destino en la Comandancia de 
Pontevedra,: D .Tom ás Fernández R o- 
gina,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle seis meses de licencia por asun
tos propios para Carballino y  Leiro 
(Orense), Valencia, Oporto y Lisboa 
(Portugal), con arreglo a lo prevenido 
en las Instrucciones aprobadas por 
Orden de 5 de Junio de 1905 y circu
lares de 5 de Mayo de 1927, 27 de Ju
nio y 9 de Septiembre le 1931 {Colee- 
dones Legislativas números 101, 221' 
411 y  681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 24 
de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor InspecTor general de la Guardia
civil.

Excmo. Sr. : Vistas las instancias ele
vadas a este Departamento por los; Je
fes, Oficiales y JGlas es vde tropa de Ja 
Guardia civil, que se expresan en la 
adjunta relación, que principia con el 
Teniente coronel D. jRamón González 
Lqpez y Termina con el tSargento José 
Fernández Obegga, ¿separados del ¿ser
vic io  tdel Instituto por Decretos de 9 
de Noviembre y 8 de Diciembre ¿de 
1932 y de 13 de Mayo de 1933 (Gace
tas números~3J5, 345 y 135) , y pase • 
das a conocimiento y resolución del 
Consejo íde Ministros, cumpliendo los 
requisitos y trámites que determina el 
artículo 3.° del Decreto de 3 del ac
tual (Gaceta núm. 128),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

T .°  Aprobado en Consejo de Minis

tros la propuesta elevada al efecto.poí,! 
ie$te Departamento, se concede la vuet^ 
ta ai servicio activo a los Jefes, Oficia*j 
les y Clases de tropa de la Guardia c i
v il  ya citados, que se relacionan al fi
nal de la presente Orden. ¡

2.° Este personal será colocado e »  
el puesto que le corresponda de su es- }  
cala y en el lugar que antes tenía, cur-j 
sándose a este Ministerio por la InsnJ, 
pección general de la Guardia civij^  
las propuestas de ascenso de aquellosj 
que estando declarados aptos les hu^| 
hiera correspondido ser promovidos aj 
empleo inmediato, y  las de retiro, de¡ 
ios que hayan cumplido Ja edad regla-* j 
mentaría de máxima permanencia eñ 
el servicio activo, con arreglo a los; 

.¡artículos 4.°, 5.° y  6.° del Decreto de ,3M 
del. actual, ya citado, j

3.° Por el Inspector general de la 
Guardia c iv il se cursarán a este Minrs« 
terio las propuestos que procedan pa¿ 
ra cumplimiento de cuanto se dispone*

Madrid, 28 de Mayo de 1934, \

R A F A E L . SALAZAR,ALONSO .,:

Señor Inspector generál^de'-la^GuaídÉI'
•civil.

R E A CION  QUE SE CITA   

Tenientes coroneles.

D. Ramón González López.
D. José García Fernández,

Comandantes.

D* Manuel P izarro Genjor.
D. Juan Fernández Robles.

Capitanes.

D . Ismael Navarro Serrano.
;D. Pedro Sáez de Sicilia.Morales,

Tenientes.

;D. José Honrubia Anaya.
D. Francisco Higueras Martín.
D. Juan Torres" Ramos.

:T )  .Fkanciseo "LeivaTéna.,
D . r Santiago Encinas Pólanco.
D. Arturo Benosa Gasasús.
;D. Francisco Jiménez Aguirre.

. D ,Ensebio Torres Liarte.

Alféreces.

D. Angel Pérez Martín.
D. Fausto de San Dámaso García*
D. Antonio ‘Torraba Amaya.
D. Cándido Tarrido Carmona.
D. Aniceto Htita Asanza.
D, Manuel Gañas Montes.

i D .José Torné S ánche z.
D. Hermógenes Hernández Gatlé- 

rrez. ¡4
Sargento. J

José Fernández Obeaga. \ .

Excm o.:Sr.: Este M in is te r io  ha ve- 
suelto conferir los destinos o él;pas# 
a :1a situación que se indica a l . Jéfi 
y  Oficiales de la Guardia civ il coia»
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prendidos en la siguiente relación, que 
principia con D. Gaspar Martínez Ca
marero y termina con D. Enrique* Gil 
Vieent.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ma
yo  de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores Consejero de Gobernación de

la Generalidad de Cataluña e Ins- 
\ pector general de la Guardia civil,

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante.
D. Gaspar Martínez Camarero, que cesa de Ayudante de campo del General Jefe de la segunda Zona D. Ricardo Salamero Ortiz, a situación de disponible forzoso, apartado A), y en com isión en la Liquidadora Central, quedando agregado para haberes, documentación y demás efectos a la  cuarta Zona. Capitanes.
D. Adolfo Carretero Parreño, de la cuarta Compañía de la Comandancia Sur, 4.° Tercio móvil de Ferrocarriles, a disponible forzoso, apartado A), y en com isión en la Liquidadora de la primera Zona, quedando agregado para haberes, documentación y demás efectos a dicha Zona.D. Eustaquio Heredero Pérez, de disponible forzoso, apartado A), y en com isión, a la Liquidadora de la primera, Zona, a la cuarta Compañía, Comandancia Sur del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles. Tenientes .
D. Amador Aguinaco Zugaire, ascendido, de la Compañía dé Ferrocarriles, del tercer Tercio, a la misma.D. José Martín Montero, ascendido, de la Comandancia de Zamora, a la misma.D. José Moreno de Vega Astola, in gresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Avila.D. Gregorio Méndez Muñoz, ascendido, de la Comandancia de Zamora, a la misma,.D. Clemente Morín Clemente, ascendido, de la tercera Compañía de la Comandancia Sur del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles, a la, misma.D. Egdunio Anconada Berzosa, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Eurgos.D. Sebastián Carmona Pérez de Vera, de la primera Comandancia del 19;° Tercio, a la Comandancia de Córdoba.D. Joaquín Villén Lillo, de la segunda Comandancia del 19.° Tercio, a la Comandancia de Jaén.D. Manuel Brabo Montero, de disponible forzoso en Barcelona, a la primera Comandancia del 19.° Tercio.D. Manuel Pineda García, de la Co- * friandancia de Lérida a la de Ciudad Real.D. José López de Aro del Rey, de .a Coman dan cía 4® Tarragona y en comisión en la Lifjaidadora de la de Las jalmas, a la Comandancia de Teruel, continuando en la m isrui comisión.D. Domingo Molina Flores, de la Co

mandancia de Lérida, a la de Almería. Alféreces. 
D. José Araujo Fernández, de la Comandancia de Gerona, a la segunda Comandancia del 19.° Tercio.D. José Sáez Botella, de la Comandancia de Jaén, a la de Murcia.D. Francisco Mestre Oliver, de la Comandancia de Barcelona, a la primera Comandancia del 19.° Tercio.D. Enrique Gil Vicent, de la Comandancia de Almería, a la de Valencia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in 
dican a los Subtenientes de la Guardia 
civil que se expresan en la siguiente 
relación, que principia con D. Miguel 
Bernal Sancho y termina con D. José 
Díaz Pérez.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores Consejero de Gobernación de 

la Generalidad de Gataluña e Ins
pector general de la Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Miguel Bernal Sancho, ascendido, de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la Comandancia de Vizcaya.D. Víctor Cilleruelo García, ascendido, de la Comandancia de Vizcaya, a la Comandancia de Alava.D. Eloy García Yagiie, ascendido, de la primera Comandancia del 19.° Tercio, a la Comandancia de Gerona.D. José Díaz Pérez, ascendido, de la Plana Mayor del tercer Tercio, a la Comandancia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En atención a las razones 

expuestas por D. Antonio Benítez Mo
rera,

Este Ministerio ha resuelto admitir a 
dicho señor la dimisión de.su cargo de 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Melilla, como re
presentante de la Delegación de Ha
cienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Catedrático de Lengua francesa

del Instituto Nacional de Segunda en- 
señanza de Alcoy D. Leopoldo Querol 
Roso, en que solicita se dejen sin efec- 
to, en cuanto a su situación escalafo- 
nal, las Ordenes de 31 de Marzo y 19 
de Abril último, informando para ello» 
nuevamente la Asesoría jurídica y el 
Consejo N acionaí de Cultura.

Teniendo en cuenta que por dichos 
organismos consultivos fueron vistos 
cuantos antecedentes sobre el caso de
bían tenerse en cuenta para resolverlo;' 
que en nada han variado desde aquella 
fecha, ni presentado nuevo alguno el 
reclamante que haga necesario dicho 
informe,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar dicha petición, participándose al 
Sr. Querol Roso debe atenerse a lo dis
puesto en las Ordenes anteriormente 
aludidas, que fijan su situación escala* 
fonal para todos los efectos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Ma- 
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta* 
men: *

“D. José Arias Chantres eleva ins- 
tancia a este Ministerio solicitando se 
le conmuten para el Bachillerato del 
plan de 1903 las asignaturas aprobadas 
en la Escuela de Comercio de La Co
ruña; acompaña a su instancia la co
rrespondiente certificación académica 
de estudios.

El Consejo estima que pueden con
mutársele. las contenidas en lá Orden 
de 30 de Enero de 1932, correspondien
tes a su grado de Perito Mercantil. • 

Se permite proponer también, para 
lo sucesivo, la conveniencia de que pa
ra ios expedientes de esta naturaleza 
acompañen las certificaciones origina
les de la Escuela donde el solicitante 
cursara sus estudios, expresando en 
ellas con toda claridad el plan o pía* 
nes por el que se realizaron los estu« 
dios y los años en que fueron cursadas 
las asignaturas, para que en todo caso 
la apreciación de las equivalencias pue« 
da ser exacta.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 d© 
Mayo de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS ¡ 
Señor Subsecretario de este Ministerio*
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lino. Sr.: La Orden de 5 de Abril 
íde 1934 (Ga c e ta  del 15) dispone que 
los alumnos oyentes de los Colegios 
¡subvencionados matriculados como li
bres y los no oficiales de los Institu
tos elementales deberán examinarse 
ante Tribunales constituidos por dos 
Profesores del mismo Centro y un Ca
tedrático de un Instituto nacional. Ala
gunas consultas aconsejan dar una dis
posición de carácter general que uni
fique la actuación de estos Tribunales, 
y en este sentido,

Este Ministerio ordena:
1.° Los exámenes en los Colegios 

¡¡subvencionados e Institutos elementa
les se verificarán en la fecha más in
mediata posible al 1.° de Junio, ro
gando a los Directores de los Institu
tos nacionales y a los Catedráticos que 
se hayan nombrado para colaborar en 
dichos exámenes que faciliten la pron
ta constitución y actuación de los Tri
bunales, sin perjuicio para los alum
nos propios. En casos donde el número 
de" alumnos que hubiera de examinarse 
fuera pequeño, deberá utilizarse cua1- 
quier intermitencia en la labor exami
nadora en el Claustro propio. La fe
cha de la celebración de los exámenes 
deberá ser conocida por los Centros 
con tres días de anticipación, para'dis
poner del tiempo necesario para co 
municarla a sus alumnos. También de
berá ser comunicada inmediatamente a 
da Inspección de Segunda enseñanza, 
asi como los nombres de los Cale irá- 
ticos designados. La Inspección debc-i á 
dar conocimiento de cuantas inciden- 
¡cias ocurran a la Junta de sustitución.

2.° Los Institutos nacionales deberán 
¡enviar Catedráticos numerarios a los 
exámenes de los Institutos elementales 
y Colegios subvencionados, y en el ca
so de que no fuera posible, deberán 
Comunicar telegráficamente a’ la Sub
secretaría la imposibilidad de enviar
los, para que ésta, oídas la Junta de 
sustitución y la Junta técnica de Ins
pección de Segunda enseñanza, desig
ne Catedráticos de otros Institutos, en 
lo posible, procedentes de Claustros de 
leseas a t area examin a do r-.

2.° La.-Presidencia de los Tribuna
les .examinadores- corresponderá al Ca
tedrático más antiguo, aunque formen 
parte del Tribunal el Director o el Vi- 
¡cedirector del Centro, no Catedráticos, 
ya que así corresponde a la superiori
dad de tituló profesional; no siendo 
>de aplicación en tales casos el artícu
lo 33 del Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901, que se, refiere a los Institutos 
Nacionales y no es de aplicación al 
desempeño interino de tales cargos 
por Profesores .no Catedráticos reque
ridos por las necesidades actuales de 
la enseñanza

4.° Los Cate drá ticos nombrados pa
ra colaborar en los exámenes tendrán 
además el deber de comunicar a la 
Inspección de Segunda enseñanza una 
ibreve Memoria sobre el resultado de 
los mismos, incluyendo en ella las in
cidencias que pudieran ocurrir y las 
anomalías que observasen en cuanto 
a la procedencia de los alumnos exa
minados y al cumplimiento de lo que 
reiteradamente se ha ordenado sobre 
la libertad de los alumnos para exami
narse con arreglo a cualquier progra
ma oficial y por el texto u otro medio 
¡que hubiesen elegido libremente.

5.° Los 'Gatedrátiéos comisionados 
para examinar en los Colegios subven
cionados percibirán el importe de los 
viajes en primera clase y 25 pesetas 
diarias durante su actuación en los 
Colegios. Estos gastos correrán a car
go del Instituto donde se hayan ma
triculado los alumnos. Los Catedráti
cos enviados a los Institutos Naciona
les, elementales o locales, y en general 
cuantos se nombren para colaborar en 
las tareas examinadoras de Centros 
situados en localidad diferente de la 
que habitan, cobrarán las mismas die
tas y viáticos a cargo del Instituto Na
cional que los envía, si el total de 
alumnos inscritos para examinarse 
fuese inferior a 50, y a cargo del Cen
tro donde se celebren los exámenes, si 
excediera de esta cifra el número de 
los alumnos no oficiáis matriculados 
en dico Centro.

El número dé exámenes que habrá 
de realizar por día. cada Tribunal no 
podrá ser inferior a 30, salvo que no 
hubiera alumnos suficientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2S de 
Mayo de 1934.

P.D .,
RAMON* PRIETO

Sef^or Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la petición formula

da por la representación obrera del Ju
rado mixto de Harinería y Molinería, 
de Madrid, relativa a que la fabricación 
de almidón quede sometida a la juris
dicción y competencia del Jurado a que 
pertenecen los peticionarios; visto asi
mismo el favorable informe emitido por 
el organismo mencionado, y conside
rando que el trabajo que se realiza en 
las fábricas de almidón de harina de 
trigo es muy semejante al que se lleva

efecto en las de harinas en general, 
y que la modalidad de trabajo de que 
se trata debe estar dotada del organis
mo que entienda y regule cuanto a la 
misma se refiere, necesidad que puede 
proveerse determinando que el Jurado 
mixto de Harinería y Molinería tenga 
jurisdicción y competencia para enten
der en cuanto se relaciona con la fa
bricación de almidón de harina de tri
go, sin más limitación que la de que 
lo referente a las Bases de trabajo de 
dichos obreros sea objeto de estudio es« 
pecial y concreto,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Harinería y Molinería, 
de Madrid, tenga jurisdicción y compe
tencia para entender con cuanto se re
laciona con las fábricas de almidón de 
harina de trigo, debiendo, en conse
cuencia, proceder el organismo de que 
se trata a estudiar la reglamentación 
del trabajo en las fábricas de referen
cia.

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 19 de Mayas 
de 1934.

ALFREDD SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones vó* 
rificadas para elegir los Vocales patro
nos del Jurado mixto de Oficinas, de 
Palencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do organismo quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan de Dios 
Cruz Valero, D. Alejandro Ortega Del
gado, D. Pablo Pinacho Marcos y don 
José Alonso de Ojeda.

Vocales suplentes: D. Ildefonso Lía- 
dó, D. Eduardo Sendino, D. Domingo 
Serrano y D. Afrodisio Aguado Ibá- 
ñez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general áe Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de la9 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar; 
el Jurado mixto de Industrias quími
cas—Auxiliares de Farmacia y Labora
torios—de Castellón, ^

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado organismo quede constitui
do de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Calduch Almela, D. Manuel Segarra Ri*
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ibes, D, Hipólito FaBra Calduch y don 
Benito Más Romas.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
rA. Pascual Cazador, D. José Bolinclies 
Soritfjio, D, Antonio Santandreu Martí 
y D. Rafael Dolz Fornsde,

Vafales obreros efectivos: D» Vicen
te Cardona Llansola, D. Manuel Soria- 
no, ©. Antonio Cardona López y don 
José del Calvario.

Vocales obreros suplentes: D. José 
¡Martínez Reig, ÍD. Ricardo Per legas Pa* 
llarés, D, Salvador Llobregat y D. José 
M. Llorens.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

/t V 3?. D
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja en 
¡que ban incurrido ios Vocales patronos 
del Jurado mixto de Servicios de Hi
giene (Peluquerías), de Orense, D. Juan 
Gidre, D. ¡Manuel Rúas y  D. Juan Gil, 
y  vistas las designaciones verificadas 
jipor la Sociedad de Patronos Barberos- 
Peluqueros ‘‘Los Unidos”, de dicha ca
pital, para cubrir las correspondientes1 
(Vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
Considerados baja en el antedicho JüS 
ivado mixto los Vocales patronos men
cionados y  que sean nombrados para 
Instituirlos. D. José ¡Bóveda y  D. Ale
jandro Pérez, efectivos, y D. Manuel 
[Gil, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo
Je im .

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de su 
¡cargo de Secretario de la* Agrupación 
de Jurados mixtos, de Guadalajara, ha 
presentado D. Santiago González Esca
lona,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
Aceptada dicha dim isión y que para 
)a provisión de la correspondiente 
Vacante se proceda a la convocatoria 
Üe concurso, dé conformidad con lo que 
previenen el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931 y Orden de 27 
de Septiembre de 1933.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1931.

P, D.,
■ /  ■ ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
cal patrono efectivo de la Sección de 
Fabricación de Hielo del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación, de 
Madrid, D. Angel Ceniceros, y vista la 
designación verificada por la Asocia
ción de Fabricantes de Hielo, de esta 
capital, para cubrir la vacante corres
pondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que para 
sustituir al mencionado Vocal patrono 
efectivo sea nombrado D. A l f r e d o  
M ah oiu

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 13 de Mayo 
de 1934,

p.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Servicios de Higiene (Pelu
querías), de Orense, y las designacio
nes verificadas por la Sociedad de Bar
beros-Peluqueros “La Unión” par5 pro
veer las vacantes mencionadas,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del Jurado 
mixto antes indicado D. Antonio Dávi- 
la  González, efectivo, y  D. Alfredo Ri
vera Grande y D. Antonio Pereira Mé- 
rida, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

p . D., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en la Sección 
de Confitería, Pastelería y  similares, 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, de Salamanca, y  las de
signaciones verificadas por la Sociedad 
de Obreros Confiteros, Pasteleros y si
milares “El Ramillete”, de dicha capi
tal, para cubrir las mencionadas va
cantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del expre
sado organismo D, Leopoldo López 
Barbero y D. Nicolás Torres García, 
efectivos, y D. Angel Martín Velasco, 
D. Eulogio Calvo Mangas y D. Emete- 
rio García Martín, suplentes.

Lo que digo a V. I. parg su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1934.

p. d„ r 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente existente en el Jura-* 
do mixto de Empleados de Seguros, do; 
Madrid, y  la designación verificada fporí 
la Asociación Patronal de Entidades.de 
Seguros, para cubrir I.i correspondiente 
vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto D. Javier Mi* 
láns de Bosoh.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934,

p. m,
. ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Este Ministerio ha dispueS* 
to que quede sin efecto la Orden de 18 
de Agosto de 1933 relacionada con el 
nombramiento de los Vocales obreros 
del Jurado mixto de Obras del puerto,' 
de Cartagena, y  que los representantes 
de la citada índole en el Jurado de qué 
se trata .sean los a que se refiere la1 
Orden ele 4 de Noviembre de 1932.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo' 
de 1934.

p.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo. 7

Ilmo. S r.: Aprobado por el Jurado 
m ixto del Trabajo de la Com'pañíáj 
de Tranvías y  Ferrocarriles de Va
lencia, el Reglamento para los con* 
ductores de las Automotrices, y  a loé 
efectos determinados en el artículo llj 
del Decreto de 22 de Diciembre dd 
1932, relativo al funcionamiento de 
los Jurados m ixtos en las explotado* 
mes ferroviarias, í<

Este Ministerio ha dispuesto se p-u* 
¡blique dicho Reglamento en la Ga¡* 
c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y  demás efectos. Madrid, 12 
de Mayo de 1934. ;

p. d.¿ 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

Reglamento para los conductores d  
automotrices. ú

Artículo 1.° Los conductores depon*  ̂
den de las ¡Secciones de Movimiento % 
de Material y Tracción, estando, poíi 
lanío, a las órdenes de los Jefes de la$ 
mismas. ' *

En los depósitos, y en cuanto afecta 
a la parte mecánica de las automptri  ̂
ces, estarán a las órdenes inmediatas 
del Jefe &e d ep ósito , en las estacione%i
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tanto si están de servicio como de re
serva a los Jefes de estación y en mar
cha a los del Jefe de tren.

Artículo 2.° Los conductores tienen  
a su cargo la conducción y conserva
ción de las automotrices que les han 
sido confiadas.

Son los únicos responsables de la 
conducción regular de los trenes, así 
como de la observación de las pres
cripciones relativas a la marcha de 
los mismos.

También son responsables de las 
averías que por abandono o descuido 
se ¡produzcan en las automotrices a su 
cargo.

Artículo 3.° Los conductores serán 
nombrados por el Director, previo 
examen de aptitudes.

Para poder desempeñar dicho cargo 
se necesita reunir las siguientes con
diciones :

1.a Tener más de veintidós años.
2.a Ser de constitución sana y ro

busta y no padecer daltonismo.
3.a Tener excelente conducta.
4.a Saber leer y escribir y tener no

ciones suficientes de Aritmética.
5.a Poseer facultades y conocimien

tos para poder reparar, en su caso, ave
rias en marcha de las automotrices.

6.a Conocer los Reglamentos_de se
ñales de circulación de trenes, la Ley y  
Reglamento de Policía de Ferrocarriles 
y  las Ordenes y disposiciones relativas 
al servicio.

Artículo 4.° Los conductores queda
rán obligados a entregar al Jefe de 
Movimiento una nota con el domicilio 
exacto de su residencia para que pue
da disponer,., siempre que las circuns
tancias del servicio lo exijan, la pre
sentación del agente a prestar servicio, 
a lo ¡que no podrá negarse bajo ningún 
pretexto.

Artículo 5.° Los conductores estarán 
obligados a fijar su residencia en el 
pueblo que Ies designe el Jefe del Mo
vimiento en atención a las necesidades 
del servicio, para lo cual se ajustarán 
a las siguientes normas:
■1.a A petición propia. En este caso 
se formará un turno de antigüedad en 
las peticiones para cubrir las vacantes 
que se produzcan.

2.a En virtud de castigo impuesto a 
los agentes.

3.a A los agentes más modernos en 
el cargo. -

Artículo 6.° Los conductores que se 
encuentren en¡ estado de embriaguez 
en Ja vía, en las estaciones o en sus 
dependencias durante las horas efe ser
vicio serán inmediatamente relevados 
del mismo, formándoseles después el 
oportuno expediente, según se dispone 
en el artículo 15. del Convenio colecti
vo de Trabajo.

A los que se hallaren en dicho esta
do aun fuera de las horas de servicio1 
fcn las dependencias de la Compañía 
Vestidos con el uniforme o insignias 
de la misma, serán sometidos también 
a expediente.

Artículo 7.° Toda automotriz que 
deba circular sola o con tren será con
ducida por un conductor o agente de
bidamente autorizado para ello.

■ Artículo ■ 8.° Se prohíbe terminan
temente a los Conductores:

.1.° Llevar las cabinas abiertas du
rante la marcha del tren,

2.° Permitir el acceso al interior, 
la misma a nersona alguna que nb

vaya provista de un permiso firmado 
por el Director de la Compañía.

Se exceptúa de esta prohibición a 
los funcionarios de la Inspección e 
Interventores del Estado.

En todo caso no podrán ir en el in
terior de la cabina más de tres perso
nas, comprendiendo entre ellas al 
Conductor, el que se abstendrá duran
te la ínarcha de toda conversación con 
la persona o personas que le acompa
ñen.

Artículo Las horas de trabajo se 
indicarán en el cuadro de servicios.

.Sin embargo, los Conductores que 
recíban orden de marchar en horas 
no indicadas tienen obligación de 
cumplirla estrictamente.

Artículo 10. Antes de hacerse car
go de las automotrices los Conducto
res comprobarán si todos sus elemen
tos están en buenas condiciones de 
funcionamiento, dando cuenta al Jefe 
de Depósito o de Estación, según los 
casos, de las deficiencias que obser
ven, que harán constar en la hoja de 
marcha.

Las que aprecien durante el servi
cio las pondrán en conocimiento del 
Jefe de la estación más próxim a para 
que éste las transmita al Jefe de de
pósito, haciéndolas constar además al 
terminar el servicio en un libro des
tinado al efecto que habrá en el De
pósito.

Artículo 11. Los Conductores irán 
provistos de los Reglamentos que les 
afecten y cuadros de marcha de los 
trenes y de una caja con las herra
mientas que se les asigne, que recibi
rán contra entrega de recibo, y debe
rán tener siempre en perfecto estado 
de conservación.

Artículo 12. Los Conductores, m ien
tras se hallen de servicio, no abando
narán las automotrices a su cargo, de 
las que son responsables.

Si por necesidades perentorias se 
vieran necesariamente obligados a 
abaldonarla, lo pondrán en conoci
miento del Jefe de estación.

Guando estén de piloto o reserva 
deberán estar dispuestos a salir con 
la urgencia qúe se requiera.

Artículo 13. Las maniobras, tanto 
en los Depósitos corno* en las Esta
ciones, se harán con precaución, y ar 
velocidades reducidas, prestan cío es
pecial atención a la posición de las 
agujas y  haciendo sonar los silbatos 
antes de ponerse en marcha.

En caso de duda respecto a la po
sición de las agujas pararán la auto
motriz antes de rebasar éstas, para 
que un agente de la estación vaya a 
reconocerlas. En ningún caso deberán 
maniobrar teniendo vagones colocados 
a la vez delante y  detrás de la auto
motriz.

Queda prohibido ¡efectuar m ani
obras dirigidas por personas que no 
estén debidamente autorizadas para 
ello.

Artículo 14. Los conductores pon
drán con precaución lás automotrices 
a la cabeza de los trenes, asegurán
dose por sí mismos de que éstas se 
encuentran bien enganchadas al tren 
y acopladas, en su caso, las tuberías 
del freno en las estaciones en que 
haya agentes de maniobras, realizan
do personalmente estas operaciones,..en 
las que no lo tengan.

Artículo 15, Los conductores esta

rán obligados a obedecer las órdene¥ 
de los Jefes de estación o de los dé? 
legados de éstos en cuanto se refieíli 
a la entrada, permanencia y  salida d i  
los trenes en las estaciones y  apartá 
deros y a la manera y  tiem po en qtí 
hayan de hacerse toda clase de maiii 
obras, siempre que aquellas ordené 
no se hallen ¡en contradicción con la 
prescripciones del Reglamento paúl 
la ejecución de la ley de ¡Policía, ciú 
culación por vía única o de las co3  
signas especiales acerca del servicñ 
de maniobras en determinadas está 
ciones.

Artículo lf). Durante la permanen 
cía de las automotrices en las estáciq 
nes los Conductores pondrán los con | 
binadores en la posición cero y la p i^  
lauca de cambio de marcha en el puir& 
to muerto. J

Si por cualquier cuasa tuviese eí¡ 
Conductor que salir de la cabina, c é l  
rrará ésta, llevándose consigo la pal 
lauca de cambio de marcha, para eví-J 
tár que cualquier persona extraña p d | 
diera poner la automotriz en m óv il 
miento.

Artículo 17. Los Conductores tie< 
nen que prestar atención especial em 
los cruces o alcances que haya de 
rificar el tren que conducen, para evi4 
lar posibles accidentes. 1

Artículo 18. Queda expresam ente 
prohibido a los Conductores hi$céf i | i  
del silbato en las estaciones pi&íendm 
la señal de marcha de los trenes o au | 
tomotrices. |

Artículo 10. Está prohibido a I o | 
Conductores poner el tren en marcha 
antes de haber dado la señal el Jefe 
del mismo. jí

Artículo 20. Hecha la señal de 
marcha, el Conductor empezará p o f  
hacer sonar el silbato, accionando deáf 
pués el combinador paulatinamente p á | 
ra que el tren arranque suavemente! 
sin sacudidas. Será castigado el Coií-I 
ductor que no cumpla estas prescrip* 
clones. V

Artículo 21. En los casos de s o c q i  
rro, las automotrices podrán co lo ca r#  
a la cola de los trenes; pero entonéis 
la velocidad no excederá de 25 hilóme? 
tros por hora, colocándose las autom oí 
trices a la cabeza de los trenes íam 
pronta como sea posible. a

Artículo 22. Por regla general loa; 
trenes serán remolcados por una soláf 
automotriz, pudiendo emplear, sin enfí 
bargo, la doble tracción en los casos d i  
fuertes rampas, afluencia de viajeros f t ' 
mercancías, disminución de adherencia^ 
a causa del estado de la atmósfera, ave-| 
rías u otras causas graves. Está prohibí 
bido colocar en un mismo tren más de 
dos automitrices cuyos motores funcio-í 
nen, independientemente y accionados! 

..por"empleados distintos. ~
Artículo 23. En casos de doble trac* 

ción por unidades simples, las auíomo-?1 
trices se colocarán a la cabeza del tren*  ̂

En este caso el Conductor de la prbj. 
mera ̂ automotriz es el que deberá daif 
•el primer silbido de salida, ser el pri* 
mero en abrir el combinador o el últi-í 
mo en cerrarlo y regular la marcha 
del tren durante es ■■.trayecto*

En las salidas de las estaciones, lúe-, 
go qué haya hecho sonar la primera 
,autbmótóÉ& &  silbido prolongado de sa
lida, segunda repetir esta se
ñal, no g^ÉD&diendo el Conductor fia
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aquélla a abrir el combinador mientras 
üo se haya cumplido esta condición.

Artículo 24. Las cargas que puedan 
remolcar las automotrices en cada una 
de las secciones de las líneas, se indi
carán en el cuadro correspondiente.

Cuando una automotriz no esté en 
condiciones de remolcar la carga asig
nada, el Conductor lo pondrá en cono
cimiento del Jefe de tren y de estación, 
indicándoles las causas que lo motivan 
(para que estos io hagan constar en sus 
partes correspondientes; consignándolo 
a su rez ci Conductor en su parte res- 
«pectiio.

Siof ípre que una automotriz remol
que ti enes de mercancías, el Conductor 
abrir/ el interruptor de reducción de 
campo.

Artículo 25. Siempre que la presen
cia del Conductor no sea indispensabh3 
en otras ¡jarles de la automotriz, debe
rá permanecer en el interior de ia ca
bina.

Artículo 26. Los Conductores aten
derán con cuidado las señales que pue
dan hacerle los agentes ae la vía o del 
tren, y mayormente al aproximarse a 
las estaciones donde el tren no tenga 
parada asignada* debiendo hallarse 
gieimpre al alcancé del combinador y 
dei treno automático.

Artículo 27, Salvo los casos de faor
ta mayor, ningún tren o automotriz de
berá parar más que en las estaciones 
previstas en el itinerario o en donde 
.encuentre-señales de alto.

Artículo 28. La velocidad de los 
Irenes o automotrices deberá ser re
cular y sensiblemente uniforme.

Los trenes deben llegar a las esta
ciones a la hora prescrita. Todo retra-

!,o no debidamente justificado dará 
ugar a un castigo, lo mismo que toda 
jelocidad excesiva.

Artículo 29. Durante la marcha del 
iren, el conductor observará frecuen
temente el manómetro que indica la 
presión de la conducción general del 
aire comprimido para asegurarse de 
Su buen funcionamiento, comproban
do también al hacer uso del freno au
tomático las oscilaciones de la aguja 
del manómetro que indíca la presión  
en el cilindro del freno.

La presión del aire comprimido 110 
debe exceder de siete atmósferas; caso 
de rebasar la cifra indicada, se cerra
rá el interruptor del compresor con el 
fin de evitar posibles accidentes.

Artículo 30. El conductor debe de 
(vigilar la vía constantemente para ase
gurarse de que está expedita y poder 
¿apercibirse de las señales que puedan 
hacerle.
; Tan pronto como el conductor ob
serve una señal de alto o avería en el 
Tendido de la línea aérea, cerrará in 
mediatamente el «combina,dor y deten
drá el tren lo más' rápidamente • posi
ble.

Artículo 31. Al aproximarse a las 
bifurcaciones o cruzamientos, el con
ductor disminuirá la velocidad de mo
do que le sea posible poder parar com
pletamente el tren antes de llegar a és- 
ío s  sitios.

Artículo 32. Al acercarse a las es
taciones, pasos*a nivel, curvas y trin- 
.cheras, el conductor hará sonar el sil
bato de la automotriz, dan do silbidos 

I fuertes y prolongados para anunciar 
/&  proxim idad del tren.

Artículo 33. El conductor debe ase

gurarse con mucha frecuencia de que 
el tren sigue completo.

Artículo 34. Si el conductor se 
apercibiere de un hundimiento o co
sa alguna que pudiere impedir la cir
culación segura de los trenes lo indi
cará a los Agentes de la vía que en
cuentre a su paso, parándose a la vez 
en la primera estación (aun cuando 
su tren no tenga parada señalada en 
ella), indicando al Jefe de la esta
ción donde se encuentre el obstáculo.

Si en esta primera estación hubiera» 
que efectuarse un cruce, el conductor, 
antes de entrar en ella, dará la señal 
de alarma con objeto de evitar que el 
Jefe de la misma dé la señal de sali
da al tren o automotriz con que deba 
cruzar, sin que se haya enterado de 
lo que ocurre en la vía.

Artículo 35. Si el conductor sabe 
o se apercibe de qu¿ la sección de la 
vía, en que circula se Ti alia en mal es
tado disminuirá la velocidad y adelan
tará con la mayor precaución de mo
do que pueda parar el tren inmedia
tamente haciendo constar en la hoja 
de ruta del tren el motivo de las pa
radas o de las disminuciones de ve
locidad.

Artículo 36. Si durante la marcha 
de un tren o automotriz ocurriese al
gún accidente al conductor que le im
pidiera continuar la conducción del 
tren, el Jefe del mismo o cualquier 
otro Agente que se apercibiera de ello 
procederá seguidamente a cerrar el 
combinador, accionará el freno auto
mático y pedirá frenos.

Si en el mismo tren viajara algún 
Agente autorizado para conducir se 
pondrá inmediatamente a las órdenes 
del Jefe del tren por si fueren nece
sarios sus servicios.

De no encontrarse en el tren nin
gún Agente autorizado para conducir 
y si el estado del conductor acciden
tado le permitiera dirigir las opera
ciones de conducción, el Jefe del tren 
se encargará de conducirlo atendiendo 
constantemente las indicaciones que 
le haga el conductor.

Artículo 37. En los trenes de so
corro el conductor deberá de enterar
se antes de salir del sitio en que ha
ya ocurrido el accidente, a fin de to
mar las debidas precauciones de se
guridad al acercarse a las proxim ida
des del lugar del accidente.

Artículo 38. Cuando el conductor 
de un tren observe delante de él al
gún tren o automotriz sin que le ha
ya hecho las sédales oportunas, debe
rá hacerse dueño inmediatamente de 
la velocidad del tren, asegurándose de 
si el otro está parado o eny m ovi
miento.

Artículo 39. El conductor^ deberá 
parar inmediatamente cuando vea un 
peligro inminente, observe un princi
pio de incendio en el tren y  cuando 
los Agentes del mismo le aprieten y  
aflojen los frenos repetidamente sin  
haberles hecho para ello ninguna se
ñal. •

Artículo 40. Cuando por cualquier 
causa un conductor tenga necesidad  
de dejar un tren o parte del mismo en 
la vía no podrá abandonarlo sin or
den deí Jefe dé dicho tren y sin ha
berse puesto dé acuerdó con el m is
mo para asegurar el regreso de la au
tomotriz o de otra de reserva.

Artículo 41. Cuando un conductor

tenga precisión de parar en ia vía fue* 
ra de la estación debe manifestar al 
Jefe de tren la causa de esta detención 
e indicarle si se debe pedir una au
tomotriz de auxilio.

Artículo 42. Al aproximarse los tre
nes a las estaciones donde hayan de 
hacer alto, el conductor disminuirá la 
velocidad de modo que pase por las 
agujas con marcha reducida, según 
■dispone el artículo 77 del Reglamen
to de Policía de ferrocarriles.

Artículo 43. En las estaciones don
de haya de haber un cruce de trenes, 
debe obtenerse la parada absoluta de 
éstos antes de rebasar la aguja de en
trada; a este efecto, el Agente que re
ciba el tren en las agujas presentarán la 
señal de alto con el banderín encar
nado, si es de día, o con luz encar
nada, si es de noche, a, la aproxima
ción de los trenes y una vez parados
éstos, antes de llegar a las agujas, va
riará la señal de alto por la de pre
caución, con la que han de entrar los 
trenes en dichas estaciones.

Articulo 44. La velocidad’ de los 
trenes al pasar por las estaciones don
de no haya parada indicada en el iti
nerario no debe nunca exceder de 25 
kilómetros por hora.

Artículo 45. Queda terminantemen
te prohibido a los conductores eíec^ 
tuar maniobras con vagones desengan
chados.

No pueden tampoco desenganchar- 
se hasta que estén completamente pa
rados.

Artículo 46. Al salir de las estacio
nes y hasta el momento que el Conduc
tor pierda de vista el disco de salida, 
deberá volverse frecuentemente, con 
objeto de observar si la estación de 
donde ha salido le hace la señal de 
alto (abriendo y cerrando sucesiva
mente dicho disco).

Al salir los trenes o automotrices de 
las estaciones deben encontrar ce
rrado a su paso el disco de salida. Si 
el Conductor se apercibiese de que 
está abierto, deberá hacer alto inme
diatamente, no pudiendo continuar la 
marcha hasta que el Jefe de estación 
se lo ordene por sí mismo.

Artículo 47. En todo descarrila
miento el Conductor es la sola perso
na encargada de dirigir las operacio
nes para despejar la vía hasta que lle
gue tun empleado que tome dicha di
rección a su cargo.

Artículo 4.8. Dado el caso que una 
automotriz deba empujar a la cola de 
un tren (véanse los artículos 21 y 23), 
deberá ésta engancharse cuando> en 
el mismo no haya otra automotriz a 
la cabeza; pero si estuviese éste remol
cado por una automotriz, la de cola 
no podrá estar enganchada, colocán
dose solamente contra los topes del 
último vehículo. .

Cuando el auxilio de la automotriz 
de cola no sea necesario, el Conduc
tor de la misma dará la señal dé aten
ción para indicar que va a separarse 
del tren, lo cual efectuará con la ma
yor prudencia y disminuyendo gra
dualmente la velocidad.

No deberá efectuar esta operación 
hasta tanto que se haya cerciorado de 
que la automotriz de cabeza) remolca 
al mismo por completo y que no hay 
ninguna rotura de enganches.

Cuando no se halla ninguna au*0- 
motriz a la cabeza del tren, el Con-
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ductor observará con la mayor atención la marcha de éste, y muy particularm ente las señales que puede hacerle el empleado colocado a la cabeza del mismo. »Para efectuar la parada de tun tren que vaya empujado (haya o no automotriz a la cabeza del mismo), se to- jnarán las mayores precauciones para evitar bruscas sacudidas o roturas de enganches.Artículo 49. En el caso de ocurrir en marcha-la rotura de algún enganche, quedando el tren dividido, si se apercibe el  ̂ conductor cuando aún tenga a la vista la parte separada, 110 detendrá por esto la marcha de la parte que remolca, ni se acercará a la otra parte del tren para engancharla sino cuando esté completamente seguro que está parado.Si se apercibiese de ello cuando no pueda divisar la parte desprendida del tren, al llegar a la primera estación recibirá las órdenes necesarias del Jefe de la misma.Artículo 50. Según el párrafo sexto del artículo 3.° del presénte Reglamentó, los conductores deben estar bien impuestos de todas las prescripciones de las Leyes y Reglamentos vi* gentes, tanto del Gobierno como de 3a Sociedad. . \Gomo sencilla indicación se advierte á los conductores que los artículos del Reglamento para, la ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles que ftiás les interesan son los siguientes: Números 38, 46, 48, 54, 55, 57, 61, 63, 67, 69, 70, 73, 75, 77,: 78, 80, 82, 83, 84, 85 y 86.

APENDICE
Disposiciones que deben tomarse en caso de accidentes en marcha.

Avería en los motores.
Si durante la marcha de un tren el teon,ductor observara saltos frecuentes -sd'el automático, olor a quemado o irregularidad en la marcha de la automotriz es indicio que alguno de los motores está averiado; en este caso el conductor abrirá el automático, seguidamente abrirá la tapa del combinador, quitando uno de los contactos situad- dos en su parte derecha superior, con lo que dejará fuera de servicio dos taofores.Realizadas estas operaciones acoplará de nuevo la tapa del combinador, Cerrará el automático y pondrá en movimiento la automotriz; si entonces ésta funcionara bien, aunque a velocidad más reducida, es evidente que la Avería estaba en los motores desconectados. Si por el contrario, después de efectuadas estas operaciones la automotriz no funcionara normalmente, desconectará éstos motores y conectará los otros dos.Cua,ndo a consecuencia de averias en el inducido éste 110 pueda girar, teosa que apreciará porque la rueda Correspondiente tampoco gira, deberá Comunicárselo al Jefe del tren para fine éste pida automotriz de socorro.

Averías en el combinador,
• ' i  . - ’Las averías más corrientes so n : Rotura o enganche de alguno de losr deudos de contacto; en ambos casos abri

rá el automático y después la tapa del combinador, moviendo la palanca lentamente para poder localizar la avería. Si es rqtura de uno de los dedos marchará al otro combinador, y después de hacer las mismas operaciones preliminares quitará el contacto necesario para sustituir el averiado. Si solamente es que por efecto de chispazos no hace buen contacto lo limpiará con la lima y esmerilaCaso de no poder reparar la avería, el conductor lo avisará al Jefe del tren para que éste u otro Agente designado por él se sitúe en la cabina anterior a fin de que el conductor pueda llevar el tren desde la cabina posterior. *En esta forma y con las debidas precauciones y atendiendo siempre las señales que le haga el agente de la cabina anterior, conducirá el tren hasta la próxima estación, donde comunicará al jefe  de la misma la importancia de la avería, pidiendo automotriz de socorro en su caso.
Averías en los aparatos de freno por  aire comprimido.

Cuando ocurra una avería en el equipo de freno por aire comprimido que - llegue a inutilizarlo, se parará el tren, procurando repararla de acuerdo co-n las instrucciones siguientes:Se empezará por observar el manómetro que mide la presión en la tubería general. Si éste no indica presión alguna o marca una presión inferior a cuatro atmósferas, es que el compresor no funciona, en cuyo caso, después de abrir el interruptor del circuito del compresor, se comprobará si se ha fundido el cortacircuito (plom o); en este caso se le sustituirá por otro nuevo. Se cerrará nuevamente el interruptor, y si en estas condiciones funciona, la avería está reparada.Si no funciona o se vuelve a fundir el cortacircuitos, la avería está en el motor del compresor, y en este caso, después de abrir el interruptor del circuito del compresor, se examinará sucesivamente la escobilla y terminales de los cables de alimentación por si en ellos estuviese la avería.De no poder reparar la averia, dará conocimiento de ello al Jefe del tren, poniéndose en marcha con las precauciones necesarias y utilizando los frenos mecánicos de que está dotada la composición del tren hasta la próxima estación en la que, de acuerdo con el Jefe de la misma y en atención a las circunstancias que concurran, se detendrá el tren hasta que llegue automotriz de socorro o se continuará el viaje con la composición que determine el Jefe de estación.
Rotura de los aparates de toma de lo corriente.

Cuando se prodúzca la rotura de uno de los frotadores de toma de corriente, el conductor cerrará inmediatamente el combinador y parará el tren; verificada la parada y puestos los frenos, subirá a‘ la cubierta de la automotriz y sujetará la toma de corriente averiada con la cadenilla de seguridad que al efecto lleva.Después observará si el tendido de la línea aérea ha sufrido alguna avería.

Si ésta fuera de popa importancia, pondrá la automotriz. en, marcha. con las precauciones necesarias para no agravarla, dando conocimiento de lo ocurrido al Jefe de la estación inmediata. Si se hubiera roto el cable, procurará sujetarlo de manera que deje expe- dito el paso del tren, que no cierre el circuito de línea con tierra y que no quede al alcance de los peatones, arrancando con toda clase de precauciones y  dando conocimiento también al Jefe de la estación inmediata. De no producirse avería en la línea, seguirá el tren su marcha normal con un solo frotador.Si se rompiese el único arco de toma*- el conductor realizará las mismas maniobras que en el párrafo anterior, y en caso de no poder arreglarlo provisionalmente para poder llegar hasta la próxima estación, lo comunicará al Jefe de tren para que éste pida automotriz de socorro.
Descarrilamientos.

A la primera sacudida producida por descarrilamiento, el conductor cerrará instantáneamente el combinador, pedirá frenos y accionará el freno automático para detener el tren lo más rápidamente posible.A continuación examinará la posición de la automotriz o vagones descarrilados, tomando las medidas de seguridad que estime necesarias para que el descarrilamiento no adquiera mqyorei? proporciones, mientras eí Jefe del tren dispone las señales de protección reglamentarias.Dispuestas estas señales por el Jefe del tren o por el mismo conductor, si la automotriz circulase sola, intentará el encarrilamiento bajo su dirección si dispusiera de elementos para ello, dando cuenta en caso contrario al Jefe del tren para que ésta solicite el socorrtí necesario.Aprobado por unanirúdad en la sesión celebrada el día 4 de Julio de 1933< El Secretario, (ilegible) .—Visto bueno t El Presidente, Ernesto Tundidor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

limo. Sr.: En atención a lo solicitado 
en 12 del actual por el Presidente de 
la Comisión organizadora de la Asam
blea de Inspectores Veterinarios deí 
Cuerpo Nacional para que se autorice 
su celebración en Madrid durante los 
días 9 al U  d;cl p r óxi mo mes de Junio 
y al personal del Cuerpo -para que pue
da asistir a las reuniones  de la misma, 

Este Ministerio, encontrando justifi
cada la petición y de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias, h a  v 
tenido a bien disponer; >

1.° Que se autorice la celebración de 
la Asamblea dé Inspectores Veterina
rios del {hierpp .^'acipnáLlqué Habrá. de. 
tener lugar en Madrid durante los días 
9 al 11 del próximo mes de .Junio y al
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\ ¡personal del mencionado Cuerpo para 
1 Que puedan asistir a sus reuniones.
¡ 2.° Que, como consecuencia de la Or
den de 12 del actual, por la que se au
torizaba al personal veterinario depen- 

| diente de la Dirección general de Gana
dería e Industrias Pecuarias para asis- 

: itir a la Asamblea general extraordina
ria convocada por la Asociación Nació - 
¡nal Veterinaria Española, la autoriza
ción que se concede comprenderá desde 
je! día 4 al 11, ambos inclusive, del pró- 

| ximo mes de Jimio, debiendo dejar cu- 
' bieldo el servicio en la forma reglamen
taria y comunicando a la Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias Pecua
rias la fecha de salida de su residencia 
oficial y  la en que se hag,an cargo nue
vamente del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Mayo de 1934.

j OTILO BEL RIO

1 Señor Director general de Ganadería e 
 ̂ Industrias Pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
Esta  Subsecretaría ha a cordado dis

jKmer la provisión de ¡cinco plazas, de 
.Celadores de Puertos francos de Ca
narias, para el de Santa Cruz de Tene
rife ; una para Gando y  otra para Al
dea San Nicolás, que se hallan va
cantes, dotadas con el sueldo- anual de 
1.50® pesetas, can sujeción a la Orden 
del Ministerio de Hacienda fecha 17 de 
Abril de 1933, inserta en la Ga c e t a  del 
28 del mismo.

Los aspirantes a dichas plazas, d iri
girán sus solicitudes a esta Subsecre
taría en el plazo de sesenta días na
turales, a contar desde el de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  acompañando documentación, 
debidamente legalizada cuando proce
da, que acredite: ser español, m ayor 
de veintitrés años y  menor de cuarenta,; 
saber leer y escribir, observar buena 
conducta y carecer de antecedentes 
penales. Podrán también unir otras jus* 
tificaciones que estimen oportunas de 
servicios, méritos o circunstancias es
peciales para su apreciación ¡por esta 
Subsecretaría y por la Dirección ge
neral de Aduanas.

Las solicitudes que se reciban en 
esta Subsecretaría, después de expira
do el plazo que se señala se conside
rarán  corno no presentadas.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
smeimifitUo y efectos. Madrid, 23 de 
Mayo de 1334.— El Subsecretario, Joa
quín de Urzáiz.
Seño?' D irec to r general ele Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Caridad Borda,, viu
da de Lara, como- Presidenta de la So
ciedad de señoras protectora de la. Ca
sa de Expósitos, de- Cartagena, solici
tando para la misma la exención del 
impuesto' sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que con la instancia por 
la que se solicita la exención del im
puesto- sobre los bienes de las perso
nas jurídicas para la Gasa, de Expósitos 
de Cartagena no se acompaña ninguno 
de los documentos prevenidos en el ar
tículo 282 del Reglamento del impuesto, 
no habiéndose presentado, no obstante 
los diferentes requerimientos efectua
das por diversos acuerdos, de esta Di
rección:

Considerando que el artículo 282 del 
Reglamenta del impuesto de Derechos 
reales, de 18 de Julio de 1932, dispone 
en su número 2.° que al solicitarse la 
exención se presentarán los documen
tos siguientes.: título fundacional, Esta
tutos o Reglamentos de la Institución, 
si los tuviera, y, en su defecto, infor
mación judicial para “perpetuara? me- 
m crism1’ y el traslado de la Orden de 
clasificación dictada por el Ministerio 
correspondiente; ninguno de los docu
mentos han sido presentados al solici
tarse la exención:

Considerando que las exenciones del 
impuesto que esta Dirección general 
puede conceder, por delegación del Mi
nistro de Hacienda, han de justificarse 
precisamente conforme a lo determina
do en el artículo anteriormente citado, 
debiendo acompañar al efecto y  con la 
instancia los documentos necesarios, 
siendo la  falta de tal justificación mo
tivo bastante para denegar la exención, 
pues se omite la  prueba necesaria para 
poder otorgarla, Ordenes ministeriales 
de 12 de Abril y 25 de Noviembre 
de 1918.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la  
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per
tenecientes a la Casa de Expósitos de 
Cartagena, por falta de justificación de 
requisitos legales.

Madrid* 18 de Mayo de 1834.—El Di
rector general, L. Martínez Sureña, 
Señor Delegado de Hacienda de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo- 
vida por doña Magdalena Monreal Lá
zaro, Superior a dé las Hermanas de la 
Caridad, de Santa Ana, solicitando la  
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para la Fun
dación instituida por doña Lucía Deus 
Hernández, en la Casa de Salud y Con- 
valecieiUes pobres de Nuestra Señora 
del Rosario:

Resultando que doña Lucía Deus Her-̂  
nández falleció bajo testamento otorga
do el 4 de Julio de 1925, ante el Nota
rio de Madrid B. José Criado González 
Pacheco, en el que instituyó heredero 
del remanente de sus bienes a su espo
so XX Pascual Auzzani Lázaro, con la 
condición de que de los bienes en que 
consista lá  herencia se han de separar. 
50,000 pesetas que, al fallecimiento de 
su esposo, se destinarán al sostenimien

to de una o más camas para pobres en 
el Sanatorio del Rosario, de esta eapR 
tal: • =

Resultando que por acuerdo de esta’ 
Dirección, de 9 de Abril del corriente* 
año. se requirió a la solicitante para; 
qoé presentara la Orden de clasifica
ción, dictada por el Ministerio- corres-i 
pon di ente, habiendo' acorap añado la 
perteneciente a la Casa de Salud y Con-* 
valecientcs pobres de Nuestra Señora'

. del Rosario, pero no la de la Fiindadóii 
para la que se solicita la exención: 1 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción norm- 
nativa al 4 por 180 interior número; 
6,806, de particulares y colectividades- 
no transferible, con un capital nominal 
de. 70.50® pesetas:

Considerando que.el artículo 262 del 
Reglamento del impuuesto de Derechos 
reales- y sobre transmisión de bienes, de 
16 de Julio de 1932, dispone que, al so-, 
licitarse la exención, deberá presentar.* 
se el traslado de la Real orden o de 
la Orden de clasificación dictada poí, 
el Ministerio correspondiente, y no ha-* 
biéndose presentado la correspondienfo; 
a la Fundación instituida por doña Lih 
cía- Deus Hernández, procede denegad 
la exención solicitada, pues no es sufi
ciente la Real orden de clasificación de' 
la Casa de Salud de nuestra Señora del 
Rosario, por ser dos instituciones diíe« 
rentes y necesitar, por tanto, distinti 
declaración de exención, a tenor de lo; 
dispuesto en la Real orden de 11 dé; 
Mayo do 1832 y acuerdos de esta Direc* 
ción de. 12 de Noviembre de 1913: 

Considerando que para que pueda' 
concederse la exención del impuesto, 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas deben justificarse precisameníé, 
conformo a lo determinado' en el nú
mero 2.°, artículo 262 del Reglamento, 
debiendo acompañar al efecto y con lá 
instancia los documentos necesarios,; 
siendo la falta justificación motivo su« 
ficiení© para denegar el beneficio* pues 
se omite la prueba necesaria para pen 
der otorgarlo: |

Considerando que la competencia pa«< 
ra la resolución de los expedientes dé 
exención del referido impuesto está 
atribuida: a este Centro directivo por el 
párrafo 4.° del artículo 262 del preci
tado Reglamento, ;

* La Dirección general de lo Conten-* 
ció so. del Estado acuerda denegar 
exención del impuesto sobre los biene| 
de las personas jurídicas, para los perí 
fenecientes a la Fundación institm'd| 
por doña Lucía Deus Hernández en 1| 
Casa de Salud y  Convalecientes pobre| 
de Nuestra Señora del Rosario, s f e  ei| 
esta capital, calle de Príncipe de Vet| 
gara, número 53, por falta de justifica
ción de requisitos legales.

Madrid, 1.4 de Mayo de 1034.—El-Bw 
rector general, L. Martínez Sureda. , 
Señor Delegado de Hacienda de 

drid. !'
j
w

Ilmo. Sr.: Resultando que por eser|, 
tura otorgada por doña Teresa Elorza m 
Aguirre en 12 de Junio de 1015 ante él 
Notario de Oñate D, Benito Mocoroaj 
fundó una Escuela ¡Católica para 1| 
educación e  instrucción de niños de ai% 
bos sexos del barrio de Zañasíre, a car 
go-.de las Religiosas Hijas de la Lark 
dad, dotándola con ¡la finca destinada av
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Escuela, tasado en pesetas 70.279.48, 
asignándola una renta anual, de 5.000 

^pesetas, constituida por ocho títulos de 
Ja  Deuda perpetua interior del Estado 

4 por 10GJ, con un valor nominal de 
156.300 pesetas:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio da Instrucción pública de 8 
de Julio de 1916 se clasificó a la Fun
dación como de beneficencia particular 
docente, relevando al Patronato de la 
obligación de rendir cuentas al Protec
torado y debiendo convertir los bienes 
fundacionales en láminas intransferi
bles:

Resultando que el capital de la Fun
dación se halla constituido actualmente 
por 283.806 pesetas nominales-, en dos 
láminas intransferibles de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, procedente 
de particulares y colectividades, núme
ros . 1.540 y 5,251:

Considerando que el artículo 44, apar
tado F) de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión de 
bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 261, 
número 8.° del Reglamento para su apli
cación de 16 de Julio del mismo año de
claran exentos del impuesto sobre los 

- bienes de las personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, sin 
Interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados en 
el articulo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1809, siempre que en él se 
empleen directamente sus mismos bie
nes o sus rentas o productos: 

Considerando que si bien el objeto de 
la Fundación pudiera estar eomprenái- 
■ dio* entre los anteriormente indicados, 
íio concurren todos los requisitos nece
sarios para que la exención pueda con
cederse por existir persona interpues
ta, pues la amplia libertad del Patro
nato, exento de rendir cuentas al P ro
tectorado del Gobierno, le permita dis
poner de los bienes fundacionales sin 
traba alguna y sin que por ello incurra 
en responsablidad, características de
terminadas para señalar la existencia 
de persona interpuesta por la jurispru
dencia del Tribunal Supremo de Justi
cia y por esta Dirección general en ¡múL 
tiples resoluciones:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido Impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre- 

t citado Reglamento,
fea Dirección general de lo Conten

cioso del Estado' acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per- 
fenecientes a la Fundación denominada 
Santa Cruz cíe Ceíacoa, instituida en 
üñate por doña Teresa Elorza y Agiii- 
íre, por falta de requisitos legales* 

Madrid, 19 de Mayo de 1934..—El Di- 
rector general, L. Martínez -Sureña. 
Señor Delegado de Hacienda en Gui

púzcoa.

limo, Sr»:. Vista el expediente pro
movido por 3X Luciano Rivas Santiago 
solicitando, en nombre de la Fundación 
instituída^por D, Fernando de Meiicha- 
€a> fe exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas: 

Resultando que fallecido D. Fernan
do Mencbaca bajo testamento cerrado 
otorgado en 3 de Agosto de 1569 ante

el Escribano público de Sevilla D. Juan 
de Diévana, estableció que con el re
manente de sus bienes se creara una 
Fundación para dotar anualmente a dos 
doncellas pobres que fueran a contraer 
matrimonio, con. la suma de 15.000 ma
ravedises, a cuya Fundación, confiada 
a la administración y Patronato del 
Cabildo, imponía la carga de un res
ponso y conmemoración al final de la 
misa mayor, el día de la designación de 
las dotadas:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de 
Septiembre de 1928 se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfico- 
particular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos inscripciones in
transferibles de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, números 1.575 y 1.580, 
con un valor nominal de 21,116,25 pe
setas :

Considerando' que el artículo 44, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 
261, número 8>° del Reglamento para 
su aplicación de 16 de Julio del mismo 
año, declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas los 

. que de una manera directa © inmedia
ta, sin interposición de personas, se 

. bailen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 da Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o produc
tos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
excepto la parte del capital destinado 
al cumplimiento de cargas piadosas im
puestas por el fundador, por dedicar su 
actividad al remedio de necesidades 
ajenas, sin que exista persona ínter-* 
puesta, ya que al obligarse al ¿Patrona
to a la rendición de cuentas al Protec
torado, aquél no podría disponer -de los 
bienes sin incurrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter dé intransferibles:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo 4.° del aíículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju* 
rídicas el capital descrito en el Resul
tando correspondiente, perteneciente a 
la Fundación instituida en Sevilla po r 
D. Fernando de ¡Mendhaca, excepto la 
parte del mismo destinada al cumpli
miento de las cargas piadosas impues
tas por el fundador, que se declaran 
sujeto al impuesto.

Madrid, 19 de ¡Mayo de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D, Juan Ríus, vecino de 
El Brucfa, como Presidente del Monte
pío; Brucatense, solicitando, en nom
bré del mismo, la exención del im

puesto sobre los bienes de las persd*\ 
ñas jurídicas: . /

Resultando que, según consta en el 
Reglamento por que se rige la e n t |  
dad peticionaria, su objeto es la béf 
neficeneia mutua aplicada a los caso» 
siguientes: enfermedad, tanto general 
como de cirugía mayor o m enor; imjj 
posibilidad física sobrevenida a con | 
secuencia de enfermedad que haya teto 
mido su tram itación dentro de la entj* 
dad; fallecimiento y trabajo colectivgj! 
gratuito de las tierras de los socios.; 
enfermos por los demás compañeros, \ 
artículo 2.° del Reglamento:

Resultando que la admisión de s o 
cios se regula en el artículo 5.°, deteí¿! 
minándose los derechos de los raismojf*, 
en el artículo 9.° y fijándose el impoix 
te del subsidio en los diferentes ea¿ ¡ 
sos de los artículos 10 y siguientes dét’l 
dicho Reglamento: I

Resultando que en el capítulo 3.°̂ } 
artículos 23 y siguientes se determiné 
nan las atribuciones y deberes de lá 
Junta directiva: ;

Considerando que el artículo 44$ 
apartado G) de la ley de los impuesj,; 
tos de Derechos reales y sobre tra n s í 
misión de bienes de 11 de Marzo de, 
1932 y el 261, número 9.° del Regla{ 
mentó para su aplicación de 16 de Ju f  
lio del mismo año declaran exentos de] 
impuesto sobre los bienes de las perL 
sanas jurídicas, los de carácter m u e | 
Me pertenecientes a las Asoeiacionei 
cooperativas de socorros mutuos, qup 
formando un fondo social con las enf 
tregas o cuotas periódicas de sus asq| 
ciados y con los donativos benéfí^ 
eos que reciban se limiten a repartí: 
pensiones o auxilios a los mismos so] 
d o s  o a sus familias, en casos deter
minados de paralización de trabajó| 
enfermedad o muerte, o al sostenim ien| 
to y educación de los hijos de los aso
ciados: ¡

Considerando que en la entidad pe* 
ficionaria concurren los requisitos an* 
íeriorm ente indicados, por lo que pro# 
cede conceder la exención solicitada |  

Considerando que la competencia; 
para la resolución de los expediente^ 
de exención del referido im puesta es
tá atribuida a este Centro direcfívc 
por el párrafo 4.° d e l artículo 262 de 
precitado Reglamento, <

La Dirección general de lo Conten/ 
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre los b ie l 
nes de las personas jurídicas, para los 
de carácter muebla perteneciente a l  
Montepío Brucatense; domiciliado eife 
el pueblo de Bruch, provincia de Bar* i 
cclona. . (j

Madrid, 19 de Mayo de 1934.—E lj 
Director general, L. Martínez Sureña*] 
Señor Delegado de Hacienda en Bar-i 

celona.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
limo» S r.: Vista la instancia eleva

da .a este Centro directivo por D. Mit 
casio Quintana, vecino de Santoña, etí 
súplica .de que se habilite en e l Caisa  ̂
de Monte fian o, enclavado ©n la fia*, 
hía de Santoña, el punto denominad# 
Marismas de Cicero, para el embarque  ̂
en régimen de cabotaje de puntales det 
madera de eucalipto:

Resultando que funámumUi su pe¿ 
tición en aue encontrándose los boár
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ques en explotación enclavados en lu
gar completamente opuestos a los pun
tos hoy habilitados de la bahía .de 
Santoña:

Resultando que evacuados todos los 
informes que determina el artículo 3.° 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, son favorables a la concesión, si 
bien hace constar la Aduana de San
tander que d i c h a  habilitación debe 
concederse en tanto se verifica la ex
plotación de dichos bosques, debiendo 
©cumularse la mercancía en dicho pun
to y fijando el interesado la fecha en 
que ha de dar princip io al embarque 
y duración del mismo, a fin de ase
gurar las funciones de vigilancia y 
comprobación de las operaciones; y

Considerando que con ello no se le
sionan los intereses del Tesoro, sino 
más bien le benefician como conse
cuencia del nuevo tráfico, que da más 
facilidad a la salida de estos produc
tos naturales,'

Esta Dirección general ha acordado, 
haciendo uso de sus facultades dele
gadas :

1.° Que se habilite el punto deno
minado Marismas de Cicero, del. Ca
nal de Monte Hano, enclavado en la 
bahía de Santoña, para el embarque 
en régimen de cabataje de puntales 
de madera de eucalipto, verificándose 
las operaciones con documentación e 
intervención de la Aduana de Santoña 
y  bajo la vigr ancia del Resguardo del 
puesto de Gama, siendo de cargo del 
interesado el abono de los gastos de 
locom oción y de las dietas reglamen
tarias del funcionario que intervenga 
et embarque, como asimismo la facili
tación de los útiles de despacho ne
cesarios.

2.° Que por el interesado se fije

}i cada operación la fecha del em- 
irque y duración del mismo, debien- 
o tener previamente acumulada la 
¿hercancía en dicho punto: y
3.° Que esta habilitación no exclu

ye del cumplimiento dé las disposicio
nes que puedan acordar las demás au
toridades.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 24 de Mayo de 
1934. — El Director general, V. R. Ta- 
tribó.
Señor Delegado de Hacienda de la 

I provincia de Santander.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
.

CONCURSO

Frascos para envase de azogue.
| Se abre concurso para la adquisi

ción de 10.000 frascos envases nuevos 
| para el azogue de las minas de Al- 
; madén.
! El pliego .de condiciones puede exa
minarse en las oficinas de este Conse
jo, en Madrid '(cálle de Alcalá, núme
ro 47, piso E), desde la fecha de este 
anuncio hasta el 26 de Junio próximo, 
y  presentarse proposiciones en dichas 
oficinas desde este anuncio hasta el 
día 27 de Junio citado.

Las horas de oficinas, tanto para 
pxairninar los pliegos como para pre- 
{sentar proposiciones, son de nueve a 
/trece, todos los días laborablejs.

Madrid, 28 de Mayo de 1934. —  El 
Presidente, E. Conde.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
En virtud de oposición entre Auxi

liares y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal en
cargado de juzgar los ejercicios de 
la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Mario Mirraan Contas- 
tin Catedrático numerario de Fran
cés de la Escuela Profesional de Co
mercio de Sevilla, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

De Orden comunicada p or  el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Mayo de 1934.—  El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

En virtud de oposición entre Auxi
liares y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal en
cargado de juzgar los ejercicios de 
la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Pemartín Sanjuán 
Catedrático numeraria de Francés de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Cádiz, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo á V. S. para su cono-- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Mayo de 1934.— El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud de oposición entre Auxi
liares y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal en
cargado de juzgar los ejercicios de 
la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Joaquín Fariña Sagre- 
do Catedrático numerario de Francés 
de la Escuela'de Altos Estudios mer
cantiles de Lá Corüña, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. pará su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Mayo de 1934.—  El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud de oposición entre Auxilia
res, y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios de la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Feliciano Aldazábal Viejo Ca
tedrático numerario de Francés de la 
Escuela Profesional de Comercio de

Vigo, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1934. — El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud de oposición entre Auxilia
res, y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios de la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom-: 
brar a D. Miguel Pérez Senty Catedráti
co numerario de Francés de la Escuela 
Profesional de Comercio de León, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid* 21 de 
Mayo de 1934. — El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de. pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud de oposición entre Auxilia
res, y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios de la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom-: 
brar a D. Antonio Durán Cao Catedrá
tico numerario de Francés de la Escuela 
Profesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1934. — El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio. .

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
En el presupuesto de Obligaciones 

de este Ministerio, correspondiente ál 
segundo trimestre del año actual, sé 
consigna un crédito de 91.750 pesetas 
en el capítulo 3.°, artículo único, “Para 
gastos de locomoción general en lás 
dependencias de Obras hidráulicas.” 

Siendo necesario para te buena mar
cha de los servicios fijar a cada Dele* 
gación de Servicios hidráulicos los lí
mites a que pueden ascender los refe
ridos gastos en el actual año económi
co, se pidieron a dichas Delegaciones 
propuestas de las cantidades que con
sideraban como probables para atender 
a los mencionados gastos de locomo
ción. ' "

Del examen de las citadas propuestas 
se ha estimado como lo más acertado
hacer la distribución que después se
expresa, en la cual se ha procurado 
atender, en lo posible, a las peticiones 
formuladas por cada servicio. ,

El artículo 67 de la vigente leyde 
Administración y Contabilidad de lía-
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cienda pública, faculta al Ministro para 
disponer de los gastos propios de los 
servicios correspondientes al Departa-. 
Hiento de su cargo, dentro de los cré
ditos autorizados para los mismos.

Procede distribuir el crédito de que 
se trata para las atenciones del segun
do trimestre del año actual y ordenar 
se libre.

Vista la conformidad de la I-ntei ven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo trimes

tre del actual año económico la si
guiente distribución del crédito del ca
pítulo 3.°, artículo único (Gastos de lo
comoción general en las dependencias 
de Obras hidráulicas) del presupuesto 
de este Ministerio.

Pesetas.

Delegación Servicios Hidráu-
licos del Guadiana..................   3.000

Del Ebro.................     20.000
Del Pirineo OrientáL...   4.000
Del Júcar...  ...............    8.000
Del Segura  ........................   4.000
Del Sur de E spaña.................. 5.000
Del Guadalquivir.......   20.000
De Servicios del Cijara....  6.000
Del Centro Estudios hidrográ

ficos .......    ..... 3.000
Del Tajo  ..............................  4.000
Del Duero...................   8.000
Del Miño..........................   2.000

Suma................... 87.000
Remanente...   4.750

Total.  ......   91.750

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a cada Delegación la par
te fijada en la anterior distribución, pa
ra las atenciones del segundo trimestre 
del corriente año.

3.° Que por las Delegaciones se ten
ga en cuenta:

a) Que las sumas que se ordenan li
brar no se pueden invertir en los gas
tos de locomoción motivado por inspec
ción de obras contratadas, a las cua
les debe aplicarse lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de Septiembre de 1926, 
así como tampoco en los ocasionados 
en los demás servicios para los cuales 
han consignado los correspondientes 
créditos cada una de las Delegaciones.

b) Que los expresados gastos de lo
comoción se han de justificar en la 
forma establecida en el Reglamento de 
1924, en la Real orden de 26 de Diciem
bre de 1924 y en la Orden de la Direc
ción general de Obras públicas de 29 
del mismo mes y año.

Do que de Orden comunicada por el 
señor Ministros digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
«layo de 1934.-—El Director general, 
h Valenzuela Soler.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

En el presupuesto de Obligaciones 
ne este Ministerio se consignan los si- 
unientes ^créditos para conservación y 
reparación durante el segundo trimes
tre del año actual, de obraos de pan- - 
anos, ^canales, encauzamientos y de-

Pesetas.

Jornales y materiales...,  568*750
Dieta# y gastos de locom o

ción   31.750

Suma......................  590.500

Con el fin de que estos servicios no 
sean interrumpidos es necesario li
brar a cada Delegación de Servicios 
hidráulicos las oportunas consigna
ciones y para poder fijar éstas se han 
reclamado las correspondientes pro
puestas de gastos, que se han de for
mular anualmente en cumplimiento de 
preceptos reglamentarios.

Como consecuencia del estudio rea
lizado procede la distribución que

después se expresa, en* la que se ha 
procurado atender a las necesidades 
del servicio, amoldándose a los cré
ditos disponibles.

Al aprobarse esta distribución se 
ha de disponer que las dietas y  gas
tos de locom oción, en todos los casos, 
se han de justificar en la forma que, 
previenen el Reglamento de 1924. i 

Vista la conformidaid de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.a Aprobar para el segundo trimes

tre del actual ajío económico, la si
guiente distribución de los créditos 
del capítulo 9.°, artículo 3.°, concep
tos 1,° y 2.° del presupuesto de Obli
gaciones de este Ministerio:

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL

C o n c e p t o  1 .°  
Jornales y mate

riales.

Pesetas.

C o n c e p t o  2.° 
Dietas y gastos 
de locom oción.

Pesetas.

Ebro ...............i . . . . . . ...... ......... .................... 150.000 6.000
Pirineo Oriental ......... ................... . 7.500 800
Júcar .......... ............. ................................ 9.500 1.000
Segura ................. .................... ................... 70.000 3.000
Sur de E spaña..................................... <-■' 15.000 1.000
Guadalquivir ........................ ..................... 40.000 8.000
Guadi a na ................. . . . . . . . . . . . . ........ 15.000 600
Servicios del Cijara.............. .................... 5.000 400
Tajo ........................................... ................... 125.000 2.750
Duero ................... ............. ................ ......... 100.000 6.000
Miño ........................ ................................... 7.000 800

Sumas............................ 544.000 30.350
Remanente para imprevistos.......... 24.750 1.400

Totales ............................. 568.750 31.750

2.° Ordenar se libre a cada una de 
las Delegaciones las cantidades que se 
fijan en la anterior distribución.

3.° Recordar a dichas Delegacio
nes lo dispuesto para dietas y gastos 
de locom oción en el Regíame\*o de 
1924, Real orden de 26 de Diciembre 
de 1924 y Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de ‘ 29 del 
mismo mes y año y al mismo tiempo 
que deben considerarse, para to ios los 
efectos las partidas asignadas a jorna
les y materiales, como presupuesto y 
consignaciones.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro participo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Madrid, 18 de Mayo de 1934.— El 
Director general, J. Valenzuela.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

En el presupuesto de Obligaciones 
de este Ministerio para el segundo tri
mestre de 1934 se consignan los si

guientes créditos para “ Aforos, obser
vaciones, previsión de crecidas, orde- 
naina.ientOj modulación de zonas de re
gadía y ré«&men de flotabilidad de los 
ríos¿ ep obras y servicios hidráulicos” .

Pesetas.

jornales ............    83.200
Materiales 59.500

- Pesetas.

Dietas y gastos de locom o
ción . .4 ..........................   65.050

Nuevas estaciones................. 260.000

T o t a l . .   ........  467.750

Para no interrumpir estos servicie! 
es necesario librar a cada Delegacicf 
de Servicios Hidráulicos las opoi | 
ñas consignaciones, y para fijar és I  
se reclamaron las propuestas de giv  
tos que, en cumplimiento de precep
tos reglamentarios se han de formular 
anualmente; como consecuencia del 
estudio realizado, procede la distribu
ción que después §e expresa, en la 
que se ha procurado atender a las ne
cesidades de los servicios, amoldándo- t 
se a los créditos disponible»:.

Al aprobar esta distribución se ha 
de disponer que las dietas y gastos de 
locom oción, en todos los casos, se han 
de justificar en la forma que previene 
el Reglamento de 1924.

.Vista la conformidad de la Interven- , 
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:; #
1.° Aprobar para el segundó tri¿ • 

mestre del actual año económico la si
guiente distribución de los créditos 
del capítulo 9.°, artículo 1.°, concep
tos 1.°, 2.*, 3.a y 4?i del presupuesta, 
de este Minis terio:
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DELEGACIONES

DE SERVICIOS HIDRÁULICOS
<

CONCEPTO 1.° 

Jornales, 

Pesetas.

CONCEPTO 2.° 

Materiales. 

Pesetm.

CONCEPTO 3,°

Dietas y gastos de 
locomoción.

Pesetm ,

CONCEPTO 4.° 

Nuevas estaciones. 

Peseteas.

r
® bro ................................. ............. .. • 8.000 4.000 7.000 30.009
Mrineo Oriental.............................. . 4.000 2.000 3.000 15.000
fúcar ...................... ................... . 8.000 12.000 9,000: 30.000
Segura ............................. ............. . 4.000 2.000 4.000 5.000
hir de España................. ........ . 2.000 1.000 6.000 40.000
Guadalquivir .......................... . 8.000 2.500 4.000 10.000
Guadiana ..................... . 4.000 4.000 3.000 10.000
?f*cvirios d ia ra ..... . 4.000 4.000 2.000 25.000
r»a Ja ........................ ........ . 6.000 6.000 4.000 50.000

.........  ..............................«Duero ................................... 6.000 4.000 3.000 4.000
2.000 . 1.000 1.500 ■ 2.000

Sumas ................... ............... 56.000 42.500 . 46.500 221.000

¡Remanentes ................ ................... 27.200 17.000 ^ 18.550 39.000
■

V T o ta le s  ........................... 83.200 59f500 65.050 . 260.000 .

' 2.° Ordenar se libre a cada una de *
las Delegaciones las cantidades que 
Se fijan en la  anterior distribución.

Bc° Recordar a dichas Delegaciones 
lo  dispuesto para dietas y gastos de 
locom oción en el Reglamento de 1924, 
én la Real orden de 26 de Diciembre 
Ide 1924 y en la Orden de la Dirección 
«general de Obras públicas del mismo 
ínes y año, y al mismo tiempo que de
ben considerarse, ipara todos los efec
tos las partidas asignadas a jornales, 
materiales y nuevas estaciones, como 
Jjresupuestos y consignaciones.

Lo que de Orden _cómunicada por el 
( iseñor Ministro participo a V. S. para 
! ífcu conocimiento y efectos indicados, 
Madrid, IB de Mayo de 1934.— El D i
rector general, J. Valenzuela Soler. 
¡Señor Ordenador de Pagos por Obli- 

■ gaciones de este Ministerio.
[i ........

En el capítulo 15, artículo 3.°, con
ceptos 1.° y 2.° del presupuesto de 
¿obligaciones del Ministerio de Obras 
públicas, para el segundo trimestre 
/del año actual, se consigna un crédi
to de 1.450.000 pesetas para obras 
* de abastecimiento de agua a pobla
c iones que hayan de ser construidas

{)or el Estado, con sujeción al Decre- 
o de 9 de Junio de 1925 y disposi- 

Ipiones complementarias, y otro de 
1)0.090 pesetas, para dietas y gastos 
¡de locomoción.

E l artículo 14 del citado Decreto,

Íispone que la realización de las 
bras que haya de ejecutar el Estado 

acordará por este Ministerio, en 
fvirtud de los créditos que anualmen
te se conceden para tales atenciones 
jdespués de cubiertas las anteriormen
t e  contraídas y por rigurosa orden 
j de antigüedad, en las peticiones, en- 
¡t. Use las que estén en condiciones de 
I empezarse por tener proyectos y re- 
-.planteos aprobados y haberse hecho 
lia entrega de las aguas y de los terre
nos necesarios para las obras. '■

P or consiguiente, se debe disponer 
jque, una vez conocida la suma que 
j&e puede destinar a la ejecución de 
obras nuevas en el año actual se p ro 
ceda a subastar aquellas que estén 
actualmente y que vayan estando en 
el transcurso del año en condiciones 
para ello, con sujeción a n dispuesto

en el Decreto de 9 de Junio de 1325.
Las Ordenes de 30 de Noviembre 

de 1932 y 25 de Noviembre de 1933, 
aclaratorias de la de 16 de Agosto 
del año 1332, en lo referente a ¡as 
atribuciones conferidas a i as Delega
ciones de ios Servicios Hidráulicos', 
en materia de concesiones de agua y 
de ejecución de proyectos de abaste
cimiento dé agua a poblaciones cuan
do estas obras deban ejecutarse por 
el Estado, dispone que las Delegacio
nes puedan acordar la ejecución de 
obras de abastecimiento, cuando la 
subvención del Estado no sea supe
rior a 50.000 pesetas.

El artículo 67 de la vigente ley de 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública, faculta al Ministro 
para disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes al De
partamento de su cargo, dentro de los 
créditos autorizados para los mismos.

Procede, por consiguiente, consig
nar a cada Delegación de los Servi
cios Hidráulicos la cantidad necesa
ria para que pueda acordar la ejecu
ción de las obras de abastecimiento 
que proceda, una vez aprobado defi
nitivamente su proyecto por este M i
nisterio. Para hacer esta distribución 
se han reclamado las relaciones de 
las obras, que probablemente se po
drán subastar en el presente año,

dado el estado de adelaid j  de sus ex
pedientes, procurando atender ai ma
yor número de necesidades, dentro 
de los créditos disponibles; de dicha 
distribución procede librar a cada 
Delegación -la parte que después se 
expresa.

Al aprobar las consignaciones. se 
ha de prescribir que en las cantida
des que a cadai Delegación corres
ponden se hallan incluidas las obliga
ciones pendientes que habrán de aten
der en primer lugar con el crédito 
concedido; es decir, que la cuarta 
parte del importe que resta aun por 
ejecutar de las obras en curso de eje
cución por contrata de años anterio
res, teniendo en cuenta las bajas de 
subasta y los auxilios con que han de 
contribuir los Ayuntamientos intere
sados y el de las .autorizadas por ad
ministración, debe deducirse de la 
consignación fijada para determinar 
el remanente disponible.

Vista la conform idad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Minis terio ha lee  ido a bien í
1.° Aprobar las s igu ien te consig

naciones del crédito del • capítulo 1§*. 
articulo 3.°, conceptos 1,° y 2.° delpre* 
supuesto de este Ministerio para aten
ciones del segundo trimestre del afít . 
actual. \

DELEGACIONES

co ncepto  i .°

Obras.

Pesetas.

CONCEPTO 2/

Dietas y  gasW 
de toe emoción.

Pm eim ,

Ebro .......... ................................... ........... 200.006 10,006
Pirineo Oriental....................... ..........;... 59,9 ib 1.690
Júcar ............................................... 2 00.00G 8.600
Segura . — , _____..........----- ------ 20.000 1,060
Sur de España.___ _____________ 150.000 5.000
Guadalquivir ...................... ................ . 50.000 > 5.900
Guadiana ................ ...... ........................... 25.000 1.000

90.000 6.000
D uero ..... .......................... . 150.000 6.000

25.000 2,500 4

Suma....................... .......... 960.0.00 45,500
Remanentes....................... 490.000 4.500

Totales............. 1.450.000 ^50.000 ;
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%° Disponer que por las Delega
ciones de ios Servicios Hidráulicos se 
¡tengan en cuenta,, ai hacer la distri
bución de ios créditos a cada una 
para el concepto de “ Obras” :

.&) Asignar a las obras que ¡se rea
lizaron por Administración la cuarta 
parte del resto del presupuesto apro
bada para ellas.

ib) Fijar a las obras que se ejecu
ten por contrata y que deban tercni- 
;Jiars« dentro del año corriente, la 
jcwta parte del resto del presupues
to, deducida la baja de subasta y las 
‘¡cantidades con que han de contribuir 
Jos Interesados durante la ejecución 
;de las obras..
' el Fijar a las que se ejecuten por 
scontrata, cuyo período de ejecución 
rebase el actual año de 1934, la cuar- 
¡ta parte de la' anualidad, consignada 
y£n los pliegos de condiciones, con las 
¡deducciones antes indicadas.

(í) El remanente que resulte, des
pués -de deducir el importe consigna
do, Jas sqguas correspondientes a las 
.obras que, -teniendo sus proyectos 
¡aprobados definitivamente, hayan sido 
jauto rizad as.

3.° Que los gastos de dietas y lo- 
¡coffioeión .en todos los -casos, se han 

"’de justificar en la forma establecida 
en el Reglamento de 1924, en la Real 
¡orden de 26 de Diciembre de 1924 y  
en la Orden de la 'Dirección general 
de Obras públicas, de 29 del mismo 
fríes y año, sin perjuicio de lo que se 
dispuso en el artículo 1,° del Decreto 
!de 2 de Junio de 1933, sobre inclu
sión de una partida para gastos de 
locomoción en el presupuesto de ca
da obra.

4,° Que se libre a -cada Delegación 
las cantidades consignadas en la an- 
Jeiior distribución para atenciones 
'del segundo trimestre del año actual.

Lo que de Orden comunicada por 
& .Sr. Ministro participo a Y. S'. para 

conocimiento y efectos indicados. 
|!ádrid, 18 de Mayo de 1934.— El Di
rector general, J, Yalenzuela Soler. 
Seño i' Ordenador de Pagos por Obli- 
: garlones de este Ministerio.

En el capitulo la, “Obras de Riego", 
Bel presupuesto de Obligaciones de es- 
jte Ministerio para el segundo trimes
tre del año 1934, se consignan las si
guientes partidas:

1.“ Obras, formación y pago de ex
cedientes de expropiación y medios an
siares de pantanos, canales, derivaeío- 
p s  y alumbramientos a ejecutar por 
M Estado con arreglo a la ley de 7 
$8 Abril de 1911 y  demás disposiciones 
p e  las autoricen, 25 millones de pese-

. 2.* Dietas y gastos de locomoción, 
75.000 pesetas.

La drden de de Agosto de 1932, 
p  su artículo 2.°, determina entre las 
funciones que corresponden a las De
legaciones de los Servicios hidráulicos 
fas de tramitar *a licitación y adjudi
car definíticamente los concursos im- 

- jportnntes; hasta 100.000 pesetas y las 
SubasUs hasta 500.000 pesetas.
.. Ll sot culo 67 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
¡hacienda pública faculta al Ministro 
para disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes al De

partamento de su cargo, dentro de los 
créditos autorizados para los mismos.

Procede, por consiguiente, consignar 
a cada Delegación de los Servicios hi
dráulicos, la cantidad necesaria para 
que pueda acordar la ejecución de 
obras de riego que tengan sus proyec
tos aprobados con presupuesto interve
nido y cuyo gasto haya sido autori
zado con cargo al crédito del capítulo 
15, artículo 1.° del presupuesto de 
Obligaciones -para el segundo trimes
tre del año actual.

Se han reclamado a las Delegaciones 
las relaciones de obras de riego que se 
encuentran en período de ejecución o 
que puedan comenzarse en el trans
curso del año, indicando para cada una 
la cantidad que podrá invertirse. Con 
estos datos se ha formulado una distri
bución del crédito total que, por la ur
gencia que requiere cubrir sus atencio
nes, tiene carácter de provisional. Por 
esta razón solamente procede librar a 
cada Delegación las cantidades que des
pués se expresan, en conceptos de con
signación para atender a las obligacio
nes pendientes de años anteriores y  
para la ejecución de nuevas obras que 
puedan principiarse en el transcurso 
del segundo trimestre.

A l aprobarse las consignaciones se 
ha de prescribir que en las cantidades 
que a cada Delegación corresponde se

hallan incluidas las obligaciones pen
dientes que habrá que atender en pri
mer lugar, con el crédito concedido, es 
decir, que el importe de la parte que 
resta aun por ejecutar de las obras en 
curso de ejecución por contrata de años 
anteriores, teniendo en cuenta la baja 
de subasta y  los auxilios con que han 
de contribuir los interesados y el de 
las autorizadas por administración, con 
cargo al crédito del capítulo 15, articu
lo 1.°, debe deducirse de la consignación 
que se fija para determinar el rema
nente disponible.

El crédito correspondiente a dietas y 
gastos de locomoción, procede distri
buirlo para las atenciones del segund® 
trimestre y  ordenar se libre:

Yista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración dél 
Estado,

Este Ministerio lia .tenido a bien:
1.° Aprobar las siguientes consigna

ciones que para el concepto primera 
del capítulo 15, artículo 1." se fijan ;a 
cada una de las Delegaciones de los 
Servicios hidráulicos, para atenciones 
de obligaciones pendientes y para las 
más urgentes que puedan adquirirse 
durante el segundo trimestre y la dis
tribución del crédito del concepto se
gundo del mismo capítulo y artículo 
del presupuesto de Obligaciones de este 
Ministerio.

CONCEPTO 1.° CONCEPTO 2.°
DELEGACIONES DE LOS SERVICIOS Dietas y  gastos

HIDRAULICOS
\JiJl tSL5«

de locom oción.

Peseias. Pesetas.

Del Ebro................ ......................... ...........
Del Pirineo Oriental....................
Del Júcar......................................................
Del Segura..................................................
Del Sur de España...:...........................
Del Guadalquivir...............
Del Guadiana................... .
Obras y  Servicios Gijara............. . .........
Del Tajo.....................................í.................
Del Duero......................... .......... ...............
Del Miño..................... ................. .
Junta Obras Pantana Chorro.................
Idem id. Canal del H enares.................
Delegación de Puesta en Riego.......... .

7.000.000
400.000 

1.100.000 
1.500.000

400.000
r  A A A  A A A
3  • i j U u  * u u i )  w

300.000
900 000

2,000*000
99

* 6 0 0 . ^ 0 0 0

tM jm
500.000

16.000
2.000
7.000
4.500
2.500

12.000
99

6.000
7.000

12.000i»

9 .

9
i

Suma.................................... 2009.00G 69.000 \

Remanente........... ............... 4.700.000 6.000

Presupuesto del segundo trimestre de 
1934 ................................................. ........ 25.000.000 75.000

2.° Disponer que por las Delega
ciones de los Servicios Hidráulicos se 
tengan en cuenta, al hacer la distri
bución de las consignaciones conce
didas a cada una para el concepto 1.°, 
“ Obras” :

a) Asignar a las obras que se rea
lizan por Administración la cuarta 
parte del resto del presupuesto apro
bado para ellas.

b) Fijar a las obras que se reali
cen por contrata y  que deban termi
narse dentro del corriente año, la 
cuarta parte del resto del presupues
to /dedu cida  la baja dé subasta y las 
cantidades con que han de contribuir

¡

los interesados durante la ejecución* 
de las obras.* ¡

c) Fijar a las que se ejecuten pop 
contrata, cuyo p eriod o .de  ejecucióiil 
rebase el actual año de 1934, la cuar-| 
ta parte de la anualidad consignada 
en ios pliegos de condiciones, cqu la»; 
deducciones anteriormente indicadas* ■

d) El remanente que resulte, des-; 
pués de deducir el importe dé la con-, 
signación de las sumas correspondienv 
tes a las obras en ejecución, destinar
lo a imprevistos y  a obras que, te
niendo s u s  proyectos aprobados y sui 
presupuestos intervenidos, sean auto* 
rizadas con cargo a dicha con sijy
nación.
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3.° Que los gastos de dietas y lo
comoción en todos los casos, se han 
de justificar en la forma establecida 
en el Reglamento de 1924, en la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1924 y 
en la Orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 29 del mismo 
mes y año, sin perjuicio de lo que se 
dispuso en el artículo 1.° del Decreto 
de 2 de Junio de 1932, sobre inclu
sión de una partida para gastos de 
locomoción en el presupuesto de ca
da obra,

4.° Que con cargo al expresado 
crédito de 25 millones de pesetas del 
concepto 1,°, "Obras” , se libre a cada 
Delegación la cantidad fijada ante
riormente.

5.° Que con cargo al crédito de 
75.000 pesetas del concepto 2.°, "Die
tas y gastos de locomoción” , se libre 
a cada Delegación la parte consigna
da en la anterior distribución para 
las atenciones del segundo trimestre 
del año actual.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos indicados. 
Madrid, 18 de Mayo de .1934.—El Di
rector general, J. Valenzuela Soler. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

En el presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio, correspondiente al 
segundo trimestre del actual ejercicio 
económico, se consignan los siguientes 
créditos para explotación, vigilancia 
y administración de pantanos, cana
les y encauzamientos y defensas:

Pesetas,

Jornales y materiales   338.425
Dietas y gastos de locomo

ción .....................   22.750

Suma ............   361.175

Para atender sin interrupción a es
tos servicios, es necesario librar a 
cada Delegación de Servicios Hidráu
licos', las oportunas consignaciones y 
para fijar éstas se redactaron las pro
puestas de gastos que, en cumplimien
to de preceptos reglamentarios se han 
formulado anualmente. Como conse
cuencia del estudio realizado procede 
la distribución que después se expre
sa, en la que se ha procurado aten
der a las necesidades de los Servi
cios amoldándose a los créditos dis
ponibles.

Al aprobar esta distribución se ha 
de disponer que las dietas y gastos 
de locomoción, en todos los casos, se 
han de justificar en la forma que pre
viene el Reglamento de 1924.

Vista la conformidad del Delegado 
en este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar para el segundo tri

mestre del actual año económico, la 
siguiente distribución de los créditos 
del capítulo 9.°, artículo 4.°, concep
tos 1.° y 2.° del presupuesto de este 
Ministerio:

CONCEPTO 1.° CONCEPTO 2.°

n u T  T ? r A H A v r c  Jornales y mate- Dietas y  gastos
DELEGA CIOLES ríales. d e  locomoción.

Pesetas. Pesetas.

Ebro ..... ............................. .......  127.500 4.000
Pirineo Oriental..:.............................. ”
Júcar ............... .......................... 1.250 300
'Segura ........... ............................  50.000 3.000
Sur de España....... ............................ ” »

Guadalquivir ..................... ........ . 50.000 8.000
Guadiana ......... .......................... . 2.500 500
T a jo .. . . ................. ............. ...... « 56.000 3.950
Duero ................ .................. .... * 40.000 3.000
Miño ............................. ................. ” 9t

Suma................  327.250 22.750

7 íemanente.... 11.175

Total ....... ....... ..... . 338.425

»

22.750

2.° Ordenar se libre a cada una de 
las Delegaciones la cantidad que se 
fija en la anterior distribución.

3.° Recordar a dichas Delegacio
nes lo dispuesto para dietas y gastos 
de locomoción en el Reglamento de 
1924, en la Real orden de 26 de Di
ciembre de 1924 y en la Orden de la 
Dirección general de Obras públicas 
del 29 del mismo mes y año, y al mis
mo tiempo que deben considerarse* 
para todos los efectos, las partidas 
Correspondientes a jornales y mate
riales', como presupuesto y consig
nación.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos/Madrid, 
18 de Mayo de 1934.— El Director ge
neral, J. Valenzuela Soler.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

En iel presupuesto de obligaciones 
del Ministerio de Obras públicas se 
consignan los siguientes créditos para 
aplicaciones agronómicas y forestales* 
durante el segundo trimestre del año 
actual:

Pesetas.

Trabajos de aplicación  1.025.000
Dieta«s y gastos de locomo

ción  ......   30.000

Total........................ 1.055.000

Con el fin de que estos servicios no 
sean interrumpidos, es necesario li
brar a cada Delegación de Servicios 
Hidráulicos las oportunas consigna
ciones, y para poder fijar éstas se lian 
reclamado las correspondientes pro
puestas de gastos que se han de for
mular anualmente en cumplimiento de 
preceptos reglamentarios.

Como consecuencia del estudio rea
lizado, procede la distribución que 
después se expresa, en la que se ha 
procurado atender a las necesidades 
del servicio, amoldándose, a los cré
ditos disponibles.

Al aprobar esta distribución se ha 
de disponer que las dietas y gastos 
de locomoción, en todos los casos, se 
han de justificar en la forma que pre
viene el Reglamento de 1924 y dispo
siciones posteriores.

Vista la conform idad de la Inter
vención general de la Administración 
fiel Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo tri

mestre del actual año económico 
de 1934, la siguiente distribución de 
los créditos del capítulo 15, artícu
lo 5.°, conceptos 1.° y 2.° del presu
puesto vigente fie obligaciones de este 
Ministerio:
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DELEGACIONES
CONCEPTO 1.°

Trabajos de aplicación.
Pesetas.

CONCEPTO 2.°
Dietas y gastos de locomoción.

Pesetas.

Ebro ......... ................................................. 3 00 .0 00 5 .0 0 0Pirineo Oriental...................... ............... 4 0 .00 0 2 .0 00Jucar .................................... .................... 15 .000 1.000Segura ...................................................... 50 .00 0 1 .0 00Sur de España....................................... »» »

Guadalquivir .............................. 175 .0 00 5 .500Guadiana ............. ..................................... 10 .000 500Servicios del Cijara.......................... . »

Tajo ........................................................... » »

Duero ......... ............................................... 3 00 .000 5 .000Miño ................. ......................................... »

Puesta en R iego................... ................ 50.000

Suma ................................. 9 40 .000 1 2 0 .0 0 0
Presupuesto del segundo trimestre de

4934  ............ ................................................... 1 .0 25 .0 00 2 0 .000

Remanentes.................. • • • • 8 5 .00 0

2.° Ordenar se libre á cadá lina de las Delegaciones las cantidades que se fijan en la anterior distribución.3.° Recordar a dichas Delegaciones lo dispuesto para dietas y gastos de locomoción en el Reglamento de 1924, Real orden de 26 de Noviembre *de 1924 y en la Orden de la D irección general de Obras públicas de 29 del mismo mes y año, y al mismo tiempo que deben considerarse, para todos los efectos, las partidas asignadas a trabajos de aplicación, como presupuesto y consignaciones.Lo que de Orden comunicada por el br. Ministro participo a V. S. para conocimiento y efectos. Madrid, 18 de Mayo de 1834.— El Director general, J. Valenzuela Soler.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.

CONCESIONES
Visto el expediente incoado pór don Ricardo Rodríguez Pastor, referente a na aprovechamiento de aguas en el río Limia, en términos de Bande, Lobera, Lovios y Muiños, denominado Salto de las Conchas, con destino a la producción de energía eléctrica, en el que ha informado el Consejo de Obras Hidráulicas,Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por dicho Cuerpo Consultivo y accediendo a las modificaciones de las cláusulas 4.a y 14 de la concesión, solicitadas por el peticionario, ha resuelto autorizar a D. Ricardo Rodríguez Pastor para embalsar 29.466.300 metros cúbiccs de agua útiles del río Limia, construyéndose al efecto una presa en el sitio llama- do Puente Pédriña, entre ios Ayuntamientos de Muiños y Lobera, provincia dé Orense, y «para derivar 3.100 litros por segundo para producción de energía eléctrica, con arreglo a las siguien- condiciones^ \ 1

1 .R Las obras se ejecutarán con su- . jeción ai proyecto suscrito en 1.° dé f Abril de 1930 por el Ingeniero de Caminos D. Enrique Picó Naya, que sirvió de base al expediente, en cuanto no se oponga a las presentes condiciones.
2.a Se declaran de utilidad pública estas obras, para ios erectos de la expropiación forzosa y ocupación de terrenos de dominio público necesarios, con todos los deberes y derechos que señalan las disposiciones vigentes, alcanzando los beneficios de dicha expropiación a los terrenos necesarios para el remanso y casa de máquinas y para los edificios destinados a talleres y viviendas del personal de todas clases dedicado a las obras y a su explotación, como también a los molinos cuya utilización sea inferior a la tercera parte de los correspondientes a este aprovechamiento. *3.a El salto bruto que se concede derecho a utilizar, o sea el desnivel entre la coronación de la presa y la lámina de agua en" el extremo inferior del desagüe será de 204 metros, y dicha coronación se referirá su altura a un punto fijo ál efectuarse el reconocimiento final de las obras.4.a Las obras comenzarán en el plazo de un año, contado a partir de la fecha de publicación de esta concesión en la “Gaceta de Madrid”, debiendo ¡haberse empezado las obras de la presa a los dos años y medio y terminarse las obras a los cinco años, contados a partir de la misma fecha.
5.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigilancia de la Delegación de los Servicios hidráulicos del Miño, que podrá autorizar lá introducción dé modificaciones de detalle que se soliciten y  que no afecten a las características de este aprovechamiento, aprobando los proyectos correspondientes.
El concesionario deberá comunicar a la Delegación de I03 ServiciosJgdjááj

licos el comienzo de las obras, a lo* efectos de ia inspección y vigilancia d* las mismas, siendo de su cuenta los gas» tos que por ello se originen.Una vez terminadas, y previo avise del concesionario, se procederá a su reconocimiento, levantando acta en que conste su resultado y especialmente el caudal derivado, el salto bruto, contado a partir de ia coronación de la presa, la referencia de ésta y los nombres de los productores españoles que hayan suministrado la maquinaria y materiales empleados, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobarse esté acta por la Dirección general de Obras Hidráulicas.
6.a El volumen máximo que se podrá derivar será de 3.400 litros por segundo a ios fines indicados en ia condición 1.a, no pudiendo distraer las aguas en todo su recorrido, hasta su incorporación al río, para ningún otro servicio, sin alterar su composición ni pureza; quedando obligado el concesionario a la instalación de un módulo que limite el caudal derivado concedido, cuyo proyecto deberá someter a la aprobación de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Miño.7.a El concesionario cuidará en todo tiempo de que las obras construidas tengan ia suficiente impermeabilidad para que no haya filtraciones, escapes¡ ni pérdidas de agua.8.a Sé otórga esta concesión por el plazo de setenta y cinco años, contados a partir de ia fecha en que se autorice la explotación del aprovechamiento. Pasado este plazo revertirán gratuitamente al Estado, y libres de cargas, todos los elementos que constituyen el aprovechamiento, desde las obras de embalse, derivación o toma, hasta el desagüe en el cauce público, comprendiendo la maquinaria productora de la energía y las obras, terrenos y edificios destinados al mismo aprovechamiento. Se incluirán también en la reversión gratuita todo cuanto se haya construido sobre terrenos de dominio público, cualquiera que sea su destino.9.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre protección a la Industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social, y a lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.° y 5.°. del Real decreto de 14 de Junio de 1921 y a la Real orden de 7 de Julio siguiente.10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión  los volúmenes que sean necesarios para la conservación de las carreteras en la forma qiue estime más conveniente, pero sin perjudicar las obras de la concesión ni la explotación del aprovechamiento.

11. Se otorga esta concesión, salvd el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbre* existentes y con la obligación de res» petar los derechos de los usuarios ins* feriores durante el llenado del embalse y su aportación, cuyos derechos $ i fijarán por la Delegación de los Ser* vicios Hidráulicos del Miño antes dé empezar la explotación.También será obligatorio para el concesionario dejar en todo tiempé; correr por el cauce del no. 250 litro#
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fJe agua como mínimo por segundo 
ara saneamiento del mismo y sin res* 

nponsabilidad para la Administración 
.toor la falta o disminución del caudal 
jgue pueda aprovecharse.
| 12. El depósito constituido queda* 
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y se- 
fá  devuelto después de aprobada el 
le ía  de reconocimiento final, 
í 13. Podrá caducarse esta concesión

Íior incumplimiento de cualquiera de 
as condiciones, y en los casos previs- 
os en las disposiciones vigentes, de* 
clarándose aquélla según los trámites 

Señalados en la ley y Reglamento de 
Obras públicas.
í 14. Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
fas servidumbres de estribo de presa. 
n  acueducto, sobre fincas de propie
dad particular, podrán ser decretadas 
¡por la autoridad correspondiente, una 
¡Vez publicada esta concesión y con 
jferreglo a las disposiciones vigentes. 
JDcntro del plazo de un año, a partir 
pde la publicación de esta concesión en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se presentará por 
|¡él concesionario un proyecto de valo
ración de las vías de comunicación 
infectadas por las obras. Este pfoyec- 
'ío será sometido a la aprobación de 
j|a Dirección general de Caminos, y sin 
'que ésta recaiga no podrán realizarse 
p inguno de los trabajos en él cora- 
'^rendidos.
( Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti

d o  póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
¡Queda unida al expediente, de Orden 
fiel Sr. Ministro lo comunico a V. S.

(>ara su conocimiento, el del intere- 
ado y demás efectos, con publicación 
n el Boletín Oficial de la provincia, 
onforme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932, publicado en la G a c e t a  

M a d r id  de 1 .°  de Diciembre siguien- - 
e. ¡Madrid, 9 de Mayo de 1934,— El 
Director general, J. Valenzuela Soler, 
le ñor» Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño.

r" Visto el expediente tramitado por don 
typsé Velázquez Lambea, en competencia 
Ion D. Virgilio Fernández Prendes, so- 
Sjfre aprovechamiento de las aguas del 
feo Teverga, en término de Te verga, 
pon destino a la producción de energía 
Eléctrica:
!\ Resultando que D. Virgilio Fernán
dez degistió de su petición, según soli- 
MFó en instaacia de 3 de Agosto de 1932, 
raírigida al Ingeniero Jefe de Obras pú~ 
f&llcas:
•^pResuUando que la petición de D. José 
¡^eláiquez, en. 'la que solicita la decla
mación de utilidad pública, ha continua
d o  su tramitación, cumpliéndose con el 
Expediente las disposiciones legales vi
e n t e s :
ó Resultando que como consecuencia de 
jlji información pública realizada se pre
sentaron las reclamaciones siguientes: 
v Dos r.nte la Jefatura de Obras públi
cas, suscritas por D. Baltasar Fernán
dez v por D. José Fuentes, 

í ¿;í«?i8 ante la Alcaldía de Prora, a las 
jttee acompaña mi certificado del acucr- 
¡üp-del Ayuntamiento en relación con la 

corresponde a la presentada por el

Presidente de la Sociedad de Agricul
tores de Traspeña, denominada “La De
fensa” :

Resultando que seis de ellas se funda
mentan en los perjuicios que el nuevo 
aprovechamiento ha de ocasionar a 
otros ya existentes que vienen disfru
tando los reclamantes:

Resultando que la presentada por don 
José Fuentes se refiere a derechos de 
prioridad que cree tener el firmante" 
por haber solicitado con anterioridad 
un aprovechamiento en el río Qitirós, 
que le fué denegado, alegando, no obs
tante, que subsiste su derecho: 

Resultando que la presentada por la 
Sociedad “La Defensa” , de Traspeña, 
se basa en las molestias que ha de su
frir el vecindario al tener que llevar 
sus granos a molinos más distantes:' 

Resultando que dada vista al interesa
do de todas las reclamaciones las con
testa debidamente y manifiesta su pro
pósito de indemnizar a los usuarios le
gales que resulten perjudicados, aña
diendo que el tramo del río está libre 
porque se denegaron las peticiones an
teriores, y que no existirá molestia para 
los usuarios de los molinos porque los 
actuales podrán utilizar la energía eléc
trica en lugar de la hidráulica: 

Resultando que el proyecto está bien 
redactado y de acuerdo con el terreno, 
y que los informes reglamentarios son 
favorables al aprovechamiento que se 
pretende:

Resultando que el aprovechamiento 
solicitado no afecta a las obras del plan 
general del Estado:

Resultando que el Gobierno civil de 
Oviedo acordó desestimar las peticiones 
de D. Ramón Ñuño y D. José Fuentes 
para aprovechamiento de las aguas del 
río Teverga, y  que contra tal resolución 
presentaron recurso de alzada, no sien
do admitido el del Sr. Fuentes por ha
ber sido presentado fuera del plazo re
glamentario, renunciando a entablar el 
suyo D. Ramón Ñuño:

Considerando que ¿1 expediente se ha 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto número 33, de 7 de Ene
ro de 1927, y disposiciones concordan
tes:

Considerando que las reclamaciones 
presentadas no son motivo suficiente 
para denegar el aprovechamiento que se 
pretende, ya que los que a él se oponen 
no son atendibles, y las restantes han de 
ser atendidas ai hacerse la expropia
ción:

Considerando que la utilidad repre
sentada por los aprovechamientos a ex
propiar no llega a sumar el tercio del 
que se pretende:

Considerando que D. Virgilio Fernán, 
dez renunció a su petición, con lo cual 
ha desaparecido la competencia enta
blada al iniciarse el expediente: 

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real decreto número 33, 
de 7 de Enero de 1927, las obras pueden 
ser declaradas de utilidad pública por 
exceder de 1,000 caballos la potencia 
obtenida:

Considerando que son favorables los 
informes reglamentarios y que no hay 
impedimento legal que se oponga a la 
concesión:

Considerando que >1 peticionario ha 
remitido documentos justificativos de 
poseer la nacionalidad española: 

Considerando cto , en virtud de ío dis
puesto en los R^les decretos de 7 de

Enero de 1927 y 29 de Noviembre de 
1932 y en la Orden de 30 de este último 
mes, es de la competencia del Ministro 
de Obras públicas el otorgamiento de la 
concesión:

Considerando que comunicadas al pe
ticionario las condiciones mediante las 
cuales podría otorgarse la concesión, 
fueron aceptadas por su viuda, Moña 
Guillermina Stuyck Garrido, en su nom- 
fte y en el de sus hijos, como herede
ros, a cuyo efecto acompaña la partida 
de defunción, certificado de últimas vo
luntades y testimonio del testamento 
del citado Sr. Velázquez; acompañando 
póliza de 150 pesetas, que queda unida 
e inutilizada en el expediente, y supli
cando que la concesión se haga a su 
nombre:

Considerando que remitido el expe
diente a informe de la Asesoría jurídi
ca, ésta propone las prescripciones que 
deben observarse para la aceptación de 
las condiciones, lo que dió lugar a la 
Orden de la Dirección de fecha 23 de 
Febrero último, en que se resolvió lo 
siguiente:

1.° Manifestar a doña Guillermina 
Stuyck Garrido,'como representante de 
los herederos de D. José Velázquez 
Lambea, que para acceder a lo solici
tado es preciso que acredite la per so
lidad de su hija doña Etelvina, debien
do justificar que se ha cumplido ia 
cláusula 6.a del testamento hecho por 
su difunto marido, en lo que se refiere 
a las condiciones que exigía para cons
tituir heredera a aquélla, y para en el 
caso en que hubiera contraído matri
monio, deberá suscribir Su marido ia 
petición formulada por la referida do
ña Guillermina, entendiéndose que-ac
túan en comunidad.

2.° Conceder a la solicitante un pla
zo de quince días para acreditar el pa-

ele vos derechos reales a que viene 
obligcña a pagar por provenir de una 
herencia la concesión que en su día se 
otorgará a quien haya lugar y para 
cumplir la prescripción anterior:

Considerando que por Orden de esta 
Dirección general de fecha 4 de Mayo 
corriente se dieron por cumplidas las 
anteriores prescripciones,

Este Ministerio ha resucito otorgar 
a doña Guillermina Stuyck Garrido, por 
sí y como representante de los herede
ros de D. José Velázquez Lambea, au
torización para derivar del río Tever
ga, en términos del Ayuntamiento de 
Teverga, provincia de Oviedo, 4.500 li
tros de agua por segundo, con destino 
a la producción de energía eléctrica, 
otorgándole la concesión con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1* Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito en 30 de 
Marzo de 1932 por el Ingeniero don 
Luis Feliu, que sirvió de base' al expe
diente, en cuanto no se oponga a las 
condiciones de la concesión.

2.a El salto bruto que se concede 
derecho a utilizar, o sea el desnivel en
tre las láminas de agua en la toma y 
en- el extremo inferior del desagüe, se
rá de 112 metros y 50 centímetros, in
cluida en esa altura la sobreelevación 
de dos metros sobre la coronación de 
la presa producida por las pantallas 
móviles.

Dicha coronación deberá quedar*,en
rasada en un plano horizontal situado 
veintitrés centímetros (0,23) por enci
ma del pie pretil de la carretera dA
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Caranga a Teverga. en el origen de 
dicho pretil, próximo al camino de La 
Rosaña, en el pueblo de Las Ventas.

3.a Las obras comenzarán en el pla- 
20 de un año, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta concesión 
;en la G a c e t a  d e  M a d r id , y deberán 
quedar terminadas en el de cuatro años, 
contados a partir de la misma fecha,

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Miño, que podrá autorizar la introduc
ción de modificaciones de detalle que se 
soliciten y que no afecten a las carac
terísticas de este aprovechamiento, 
aprobando los proyectos correspon
dientes.

El concesionario deberá comunicar a 
la Delegación del Miño el comienzo de 
las obras, a los efectos de la inspección 
y vigilancia de las mismas, siendo de 
su cuenta los gastos que por ello se 
originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en que 
conste su resultado y especialmente el 
salto bruto, la referencia de la presa 
y los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado la ma
quinaria y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación del 
aprovechamiento antes de aprobarse 

. este acta por la . Dirección general de 
Obras Hidráulicas.

5.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 4.500 litros por se
gundo, con destino a producción de 
energía eléctrica, no pudiendo distraer 
las aguas en todo su recorrido hasta su 
incorporación al río, para ningún otro 
servicio, sin alterar su composición ni 
pureza; quedando obligado el conce
sionario a la instalación de un módulo 
que limite el caudal derivado al con
cedido, cuyo proyecto deberá ser apro
bado por la Delegación# de los Servi
cios Hidráulicos del Miño.

5.a El concesionario queda obligado 
a no alterar el régimen actual de la co
rriente de agua que aprovecha por esta 
concesión en ninguna forma, medida ni 
tiempo, no pudiendo, por lo tanto, em
balsar ni retener el agua bajo ningún 
pretexto ni motivo.

 ̂7.a El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas 
tengan la suficiente impermeabilidad 
para que no haya filtraciones, escapes 
ni pérdidas de agua.

8.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, eoiüados 
a partir de la fecha en que se autorice 

• la explotación total o parcial del apro
vechamiento. Pasado este plazo reverti
rán gratuitamente al Estado y librejjfre 
cargas todos los elementos qub consti
tuyan el aprovechamiento, desda las 
obras de toma hasta el desagüe en el 
cauce público, comprendiendo la ma
quinaria productora de la energía y las 
obras, terrenos y edificios destinados al 
mismo aprovechamiento. Se incluirá 
también en la reversión gratuita todo 
cuanto se haya construido sobre terre
no de dominio público, cualquiera que 
sea su destino.
, 9 . a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección 

'•ala industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo v demás de carác
ter social.

Í0. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de las carreteras en la 
forma que estime más conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la concesión 
ni la explotación del aprovechamiento.

11. ¡Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes y 
sin responsabilidad para la Administra
ción por la falta o disminución del cau
dal concedido, cualquiera que sea la 
causa.

12. El depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder de] 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de aprobarse el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. El concesionario quedará obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio- 
nse de la ley de Pesca fluvial para la 
conservación de las especies.

14. -Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados en 
»la Ley y Reglamento de Obras públicas.

15. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras. 
Las servidumbres legales sobre fincas 
de propiedad particular podrán ser de
cretadas por la Autoridad correspon
diente, una vez publicada esta conce
sión y con arreglo a las disposiciones 
vigentes. En cuanto a las obras de la 
concesión que afectan a canteras o fe
rrocarriles se hallarán sujetas a las 
prescripciones especiales que para di-, 
chas obras señalan los Ingenieros Jefes 
de los servicios respectivos.

16. Se declaran de utilidad pública 
estas obras, para los efectos de la ex
propiación forzosa y ocupación de te
rrenos de dominio público necesarios, 
con todos los deberes y  derechos que 
señalan las disposiciones vigentes, al
canzando los beneficios de dicha expro
piación a los terrenos necesarios para 
ei remanso, estribo de presa, torna de 
aguas, acueducto y -para los edificios 
destinados a talleres o viviendas del 
personal de todas clases dedicado a las 
obras y a su explotación, así como a 
los molinos u otras industrias que apro„ 
vechen la misma corriente.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según queda ex
puesto,. que queda unida al expediente, 
de orden del señor Ministro lo comuni
co a Y. 5. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, conforme al Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932, publicado en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1 .° dé Diciembre 
siguiente. Madrid, 10 de Mayo de 1931. 
El Director general. J. Valenzuela So
ler.
Señor Delegado de los Servicios 'Hi

dráulicos' del Miño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI- 
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Habiendo surgido dudas respecto al  
trámite de interpretación de rectirso|T 
contra ¡la inclusión de fincas en el luí 
ventario, de las susceptibles tde expro* 
piación, fundada en la posibilidad dâ  
ser aplicable el principio de retroac-¡' 
tividad de la Ley, i.

Esta Dirección general se ha ser
vido disponer: v

# 1.° Que de acuerdo con lo estable
cido en la Base primera de Ja ley i 
Reforma Agraria y por analogía a tó"’ 
dispuesto en los artículos 7,° y 9.° del 
Decreto de 8 de Abril de 1933, los iiifj 
teresados ipodrán interponer, en el t é j v j  
mino de veinte días, contados desde 
el siguiente a la notificación del aeuer-1 
do, el recurso autorizado por la cita* 
da Base, ante el Registrador de la Pro
pie dad que les hubiesen notificado 
aquél.

2.° Los Registradores de la Propie
dad, previa la extensión de la corres
pondiente diligencia en el escrito dé 
interposición del recurso, en la ¡que se 
haga constar haber sido presentado 
dentro de plazo, lo remitirán, con los 
documentos que se acompañe, :a la' 
Junta provincial Agraria respectiva 
para su ulterior tramitación.

De la interposición del recurso den
tro de plazo o dé no haberse inter
puesto en los veinte días hábiles si
guientes a la notificación del acuerdo,, 
darán cuenta a este Instituto por me
dio de oportuno oficio.

Madrid, 28 de Mayo 1934.—El 
Director general, Juan José Benayas.'

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
(minados los documentos remitidos por 
la ¡Sociedad de Trabajadores de la Tie- 
rra, de Miranda de Azán (Salamanca), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
tos colectivos, y no existiendo en nin
guno dé los documentos presentados 
contradicción aT¿una con lo legislado 
sobre esta.matena,

Está Dirección general ha dispuesto 
aprobar los Estatutos que para tales? 
fines ha presentado la Sociedad do 
referencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 dé 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Sepi 
tiembre del mismo año, debiendo set 
publicado este acuerdo en la Ga c e t  ̂
d e  M a d r id  y reproducido en el BoU 
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1934.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor J efe del Servicio de Acción So*

cial. ,

Ilmo. S^.: Vista la instancia y exa
minados loa documentos remitidos lo# 
la Seriedad Obrera Socialista “La Ra¡» 
7Ón Jt>l Obrero” , de Oliva de Mérida 
(Badajoz), al objeto de obtener auto
rización’ i rara concertar contratos d® 
arrendamientos colectivos, y no exis
tiendo en ninguno -de los documento^
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presentados contradicción alguna con  
lo  legislado sobre esta materia,

Esta Dirección general ha dispuesto 
aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de re
ferencia y autorizar a ésta para .con
certar dichos contratos con las venta
jas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c et a  d e  
M a d r id  y reproducido en el Boletki  
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1934.—El Director general de 
Reforma Agraria, Juan José Benayas. 
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial.

lim o. Sr.: Vista la instancia y  exa- 
Sminados los documentos remitidos por 
el Sindicato de Obreros Agricultores 
de Escacena del Campo (Huelva) al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos dé arrendamien
tos colectivos, y no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado  
sobre esta materia,

Esta Dirección general ha dispuesto 
aprobar los Estatutos que para tales 
fihes ha presentado la Sociedad de re
ferencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las venta
jas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c e t a  de  
M a d r id  y  reproducido en el Boletín  
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1934.— El Director general de 
Reforma Agraria, Juan José Benayas. 
JSeñor Jefe del Servicio de Acción So- 

£ ÍaT.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos remitidos por 
la Sociedad Trabajadores de la Tie
rra (U. G. T.), de Masegoso de Taju- 
ña (Guadaaljara), al objeto de obtener 
autorización pára concertad contratos 
de arrendamientos colectivos, y no 
existiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia, 

Esta Dirección general ha dispuesto 
aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de re
ferencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el «Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c et a  d e  
M a d r id  y reproducido en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocim iento y  efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1934. — El Director general* 
Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So-<

ciíd.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros del campo “El 
Despertar”, de Fuentes de Ropel (Zar 
mora), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamientos colectivos, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Esta Dirección general ha dispuesto  
aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de re
ferencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c et a  d e  
Ma d r id  y reproducido en el Boletín  
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1934. — El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

limo. Sr.: Anunciada con fecha 22 
del actual (Ga c et a  del 24) la provi
sión de dos vacantes de Ayudantes de 
Minas en el Instituto Geológico y Mi
nero de España por concurso-oposi
ción y  con arreglo al programa que 
en dicho anuncio se publica.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar para constituir el Tribu
nal que haya de juzgar el referido con
curso-oposición al Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, D. Manuel Sancho Gala, 
que actuará como Presidente; al In
geniero Vocal del Instituto Geológico 
y  Minero de España, D* José Mésseguer 
y  Pardo y al Ayudante dé Minas, don 
Eusebio Dagoberto Garéía y  López, 
que ejercerá la función de Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
25 de Mayo de 1934.—El Director ge
neral, Miguel Moya.
Señor Director del Instituto Geológico 

y Minero de España.,

MINISTERIO D E COMUNICA-! 
CIONES

.DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Edicto .

Por el presente se llama y  cita al 
Oficial de Correos D. Esteban Ruiz Pé
rez, para que comparezca el día 18 de 
Junio próximo, a las diez horas, en  
el local que ocupa esta Delegación en 
el Palacio de Comunicaciones, para 
ser practicada la liquidación provisio
nal de presunto alcance que determi
na el artículo 86 del Reglamento orgá
nico del Tribunal de Cuentas de la Re
pública, en el expediente que contra 
el mismo se instruye, sobre reintegro 
de 76 pesetas 64 céntimos, abonadas 
con cargo al Tesoro público, para in
demnizar al imponente del pliego de 
valores número 251, de Casablanca* 
para D. Manuel Vera, en La Línea.

Madrid, 23 de Mayo de 1934. — El 
Delegado, Franoiso Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
in s p e c c ió n  g e n e r a l  

Edicto .
Don Antonio Jordán Berrero, Sub«* 

inspector central de Correos, en servi
cio de viisita de inspección extraordi
naria en la Estafeta de Correos de 
Baena, e instructor de expedientes que 
se siguen con ocasión de la misma.

Cito y emplazo por el presente al 
funcionario técnico del Cuerpo de Co
rreos, con el haber anual de 5.000 pe
setas, D. Rafael Pérez Baena, Admi
nistrador de la Estafeta de esta loca
lidad, dependiente de la Administra
ción principal de Córdoba, y en la 
actualidad suspenso preventivamente 
de empleo y sueldo, cuyo paradero se 
ignora desde el día 6 del actual, para 
que en el término de quince días, a 
contar de la fecha de la publicación  
de este llamamiento en el Diario Ofi- 
cial de Comunicaciones  y Gaceta  de 
M adrid  ̂ se persone y comparezca ante 
el que suscribe, para hacerle entrega 
d£l pliego do cargos deducido de ex
pediente ‘ que instruyo por abandono 
de servicio y destino, así como para 
notificarle la suspensión preventiva 
de empleo y sueldo, decretada eri otro 
expediente, que también se le sigue* 
por otilas supuestas, muy graves, irre
gularidades en el servicio de la oficii- 
na de su carga, y aun por el supuesto 
de ¿principios delictivos en los que en
tiende el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de esta ciudad; sig
nificándole que, de no presentarse, se 
tramitarán dichos expedientes sin su 
audiencia y se atendrá a los perjuicios 
a que haya lugar.

Baena, 11 de Mayo de 1934.— El Sub* 
inspector central, Antonio Jordán. ;


